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I'U ULJCADOf

100,15
lOO, l.')
100, ]fi
100,10

)OO,GO
lOO ,no
100,60

& ~ .........-------

VALORES

101,75
1OIl,60
100,110
100,UO
100 , ti\}
100.60

101,fiO
100.H5
100,Flf,
100.tlfi
100.~¡¡

100,85 I

S8,OO
l'" ,00

lOn.,tO
100,15
101.10
1OI,Ifi
101,Hi
101.lr1

2.3·l}35
'I·3·U;W

2ft·U· u:m
1·IOU35
27-11·0:15
1·1O·t)3;j¡
1-10 Il:Jfjl
1·10 H:J5

30 n.U35/
1 10·\)35
l-JO 93ú
1-10 Ua5
1·10 U3¡j
1·IO·U:lfi

201.9.93G

1.10·n:W
1·10 0:15
1·1O!l3fi
J 10 O:I/í
)·JO·03ú

OAMlIlOS

PUllLWADm

100,00
100,UO
lOO,UO
IOIl,UU
100,00
100,00

100.75

100.75

DD,7á
00,75
lID,7ú
lIV.7fi
DU,?ú
00,75
OS,liO

80,75
80.75
80,75
80,75
SO ,75
80.75
78.011

01.00
{l1/OO
01,00

nullllnales ..
II

II

11

II
11

pesetas
II

•
11

ti

11

VALORES

r, de SO.OlXl
E, de liana
D, de 12500
C. dc iOflO
n. de 2.500
A. dc 500

Títulos So/o Rl1lodizl\ble, emisión de 1!l26.

ro. de sU.oon pesetas Jlolllillalcs. I al 350 ..
10:, de 25.000 o o 1 al 520 .
D, de 12,500 J J 1 al IJ>40 .
C. de S.O:Xl. II 1 al 19.ROO ..
13. de 2.SOO J ) 1 al 15.<l00 ..
A, de 500 J J 1 al 71.000" ..

PltEOlml,:N'n:s I
======--:~...::::.:.-..-::.-=-:.-..::..-=:;

J!'OOIJn I ,,:~n~~(J I
Tihllos .. % interior (22 de Agosto de 1919), I II! I-T-¡t-u-'o-.-s-o-x,-am-or-t-¡Z-a-b-Ie-.-en-'-¡o-¡Ó-n-19-Z-1.·..(-S-¡n-¡m-p-ue-s-to-.-)11------

I ~
I.JO.1I35/ 100,llO Serie F. ele 50JXlO pese las nominales, 1 al 8.860....... 100 7ü :;..
1.10.tl~5 1OIl,!JU J E, de 25.000. • I al 15.000....... lOO; 75 Q.;
l-lO· 351 lUO,OO J D, (le 12.500' J 1 al 26.600 lOU 7ü "
1.lo·OaG. 100,00 ~ e. de 5,000' :11 1 al Z44.100" 100

1
7()

1.1O.\}?5¡ lOO,lIO J n, de 2.500' J 1 al 288.000 lGO:76 Z
3U O.Oafi: 100,00 J A, de SOO J J 1 al 886.067 100,?I) C.

I Títulos 5 % amortizable. enliAión 1927, (Con Illlpuedo.) ~
1.1O·U3li l ulI.9l) Serie ~, de SO.OOO pcsctas nominales. J al S.<XXl {lO/RO
1·}o·Oaú OJ un J I~, de 25.000 J J 1 al 9,000 90,80
1.10.U35 9J: 00 I D. de 12.500' I I al 15.000....... 90, SO
1.1O·U3lí 9J/UO , e, de 5.000' J 1 al 144.000 90,80
1·}O·U35 Ofl,OO , n. de 2.500' J 1 al 169.000 , OU,80
1·10·005 llJ.OO • t\, de 500. ) 1 al 520.ZJ<l. ".". 00,80

. I ~huloJ Deuda amortizable .•1 3 % (emisión de 1928,)

JO.'7.U:J01 70,80 Serie R , de 250.000 pesetas nOllJinalcs, I al 125 ..
JI.S.035 8,1 nu • G, de 100.000 J J 1 al 725 .
).10.U35 g7 '1)0 • F, de SO.Coo' • 1 al 8.625""'1 87 ,,'jO
1.IO·U35 87' fiO J E, de 25.roJ' J 1 nI 18,552..... 87,50
1.10·\)36 S7'/iU • D, de 12.500» • 1 al 11.999..... 87,60

1.lO·fl35 87 '¡¡O • C. dc 5.000" ) I ni 80'000"'''/87IfiO
1·10·03G 87' M I n. (le 2.500' J I al 75.000..... 87,líU
1.10 ·93fi 137: 51) J A.!le 500' J! al 202.500..... 87,60

TítuloJ DCUlla amortlz.able al 4 %. (emiaión do 1928),
Serie H, de 200.000 pesel:!! nominales, I al 2.000 .

, G, de 00.000' J I al 915 .
, F, de 40.000' .J 1 al 4.659 .
, E, de 2o.txXl J ) 1 al 5.000 .
, D. de 10.000' I 1 al 10.011 .
• C. de 4.ooo:l J 1 al 20.nlX) .
, n. de 2.000. J 1 al 50.000 ..
• A, de 400.. .. I al 141.500 ..

Tltulos Deudll nmortizllbio al 4.50 % (emisión do 1928).
Serie r, de 50.000 peseta8 numinales, 1 al 2.900 ..

J E. de 25.000 J 11 1 nI 3.000 .
• D, de 12.500. J 1 al ó.OOO ..
• C, dc 5.000 I ., 1 al 29.000 ",
• B, dc 2.500' '1 al 25.000 ..
, A. de 500 J I 1 al 85.000 .

Títulol Deuda amortizable ,,1 5 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nOlllinales, 1 al 1.500 .

J E, de 25.000. »1 ni 1.500" .
J D, de 12.500. 11 I al 6.000" ", JOO,75
, e, de 5.000 11 'D 1 :\1 40.000........ 100,76
I n, de 2.500' II 1 al 22.000 ..
I A, de 500» »1 al 80.000 ,,,. 1(10,75

Sc-rte F t de SO.O<XJ peseta.s non1inalc9 ....... " "' ...... " •..
I E1 de 25.000, .. ~uuuuu UUU 1

J D, de 12~500. Jt .
I C, de- 5.000 I J , .

• D, d~ 2.500 I .. .. .
11 A, de 500 11 11 ..
, G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % exterior (eatampillado) unjeado por emisión 19Z4.

Scrie F,' de 21.000 pcsctas nominales ..
I El de 12.000 I .t No .

I Dt de 5.000' t .
I el de 4.(XX)>> » 'f , .

I D
1

de 2.~ I .. ..."1 " " .

• A. de t,()()(). I •• U h.U •

, G y H. rle 100 y 200 pesetas nomillalc8 .

Serl(,'

••
11

D
D

SO/o amortizalJle, emIsIón 191JO. canjeado por la .le 1920.

Sl'rie F, de sO.mo pe~ela8 numinale8 ..
• E. de 25.000 ~ • .. .
.. D, de 12.500" • .. IIIt .. t ..

• el de 5.()(X). .. 11I ,••••••••••• 10
D B, de 2.5f10 D D ..
., A, de 500 D D .

5 % amortizahle. emisión 1917, canjeada por In de IlI28.

.. % amortiznhle. emisión IDOS, canjellda por la de 1929,

Serie E. de 25.000 pesctas nominale8 ..
... D t de 12.500:1 • •••u , .

• C.. de S.(X)} I I 11- .

• O... de 2~500" • ••.,. n." ,,, •..
.. Al (le 500.. • 'I U ·

Serie

••
J
J

11

U1,25
UO,OO
fll,OO
91,00
fH,OO

80,85
80,85
80.85
80,8!i
80,85
SO,85
78.00

l'I\nw

';01 IOC'

!l0,50
100,00
UO,ÚO
DOtóO
{lO;óO
90,{'}0
OO,2ó

IUIJ,OU
10U ,00
IUU,lJU
lUO,OO
10U,00
10U,JO

1110,00
I(JO, OÜ
100,GO
101} ,IJO
If}lJ ,00
100,00

101,70
1OI,7ü
101,75
101,85
101,85
101,85

l'eollo

pm~U1mJ!;N'rI':s

1·10·935
I.IMIM
1.10·03fi
1·]0.935
1.10 935
] •.10.0351
I.IO.U:lü l

1.10.1135
:W:9.1I35
1,10.035

1

1

1·tO·030
]·1O·93ü
1.IO.Mó
]·10·935

30.0.935.
16.0.935 1

1.10.035 i
1.1O.1l35j
1.10.935

1
2.9.U35
2·9·935
2·g·Ua¡¡
2·11·035[
3.0.03tí
3.8.0:15'

!
l 1l.!).{13ri
1O.{)·Il:lú
JIj !J·ll:i;j
W.!J·93;j
J(j ·g·u:m
10·4·1131;

27.f).!J34'
27-0.1>35 1

27.{}.935 1

J·]o·1.I35
1·1O-fl3fj
1·10·036

---,- ----_.
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622,00
)(1/i. 00
105.00

6OO.0[)
300,00
245,00

OAMBlC8 PUBL.toA DOS I~
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~
1:1"'
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t:J
l:l'

DO

De

ombol8lldo

tnurh anual
por 100

Pe,.·cIAl!

[;()(}

GOO
21i0
liOO
ÓOO
úoo

500
100
47ó
47&
100

Valor nominal
de

cado titulo

...CCIONE9

OOt.JCACIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España .
Banco Hipolecario de Espafia .
Banco Espafiol de Crédito ..
Banco Hispano·Americano ..
Compañia Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vh;~ay:l .
Socíed. Gral. Azu-l Preferentes .

carera España... rOrdinarias ..
Unibn Espaiiola de Explosivos ..
Ferrocarriles 11. Z. A ..
ldem Norte de España ..
Danco Espalíol Rio de la Plata.

GOB,OO
207,00
248 100
108,00
253,00
00,00
38.00

630,00
172,60
210,00
85.00

ranto
por 100

1.1O.U3/i
]·]O·1)3Ii
30·U·9afl
27·8·\J3[j

1·JO·935
]. JO.03i;
)·10·035
2ó·{)·O:W
30.9.113ó
30·0·03,;
16·9·\)35

101,60
101,00

1
1 PRECEDJ~NT]~B 11

UAMD Io~ =-~,~_=:::c c'c.:cc;;.-c:'.-;::"'-':::'.'=

I'UDI,WA 1l00l'

: 11 I'echo

VALORES

Cu'petas prov. de Deuda RlIlortizo.ble
1\1 5 '/" (emisión eJe 1929).

Catl'Cltal prov. de bono. oro de Telorerla,
al 6 %, a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas. 1 a 97.082 .
• B, de 10.000 » I a 20.806 .

En di fcrcllt~g scrics .102,20

J03,00
103,00

'fOha

PR100E~_~_~'ES I

S·7.ú3/}

16·{)·o:m
16·{)·93ñ

Tanto
pOI lOO----1 11-" •.-- ----------------

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000" I·lOl~lí9
J n. de 5.000 J 1 al· 50.000 : . 101 t liO
Jo . e, de 25.000 .. I al 6.000 ..

En diferentes scricd. u ..,. t ..

C\:)

O
n--e
t:r'
I-J
~

"""""CJ:)
Wc.n

95,2:'
114,'75

102,31)
111,00
103,60
101,25

~

~

D
O
Ó 1/,
6
't

4

" 1/.
4
\\
3
3
3
:i

100
(¡OO
600
500

500
100
óOO
~OO
liOO
600
flOO
fiOO
fiOO
600

. tiOO
óOO
óOO
liOO
000

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa l\'(adrid", 1914.
Idem Id .• 1918 .

Cédulas del Banco Hipotecario .
1dem Id. Id .
ldem j(l. llt t"" , .
ldenl 1<.1. Id.• u IU ' ...

{den} id. Id. J t

Iden! Banco de Crédito LocaL••
Sociedad General AZ\lc." España.

F 1.1 Z A V Serie A." C. l~·j. • .. '1 a· _ D.
Ilildolld a Art!l\...... _ C.

l." serie,
ldem Norte de Espn- z." serie.

ñu. Emisión 17 de J." serie.
Enero de lQOS ....... 4." Bcrie.

S." serie.
A YUlltaPllltJlto d, Madrid.

125,00

00,00 II02,25·
02.50

05,00
04,76

102.00
111 140
103,60
103 160
71),00
ti6,75
69,25
111,50
54,2ó
81,25
72.50
72 100
I~.OO

30 O·U:J!)
10·1)·035
2'1·0·U36
)·10·935

}.1O 936
30·0·93:;
1.10·03ii
].10·031i
l-1O·93ii
1.l0·B3tí
9·1l·935

20-7 ·03·!
1)-7.03·1
5.4.931

26 11·\)33
13.6.929
1S-ó.{)20
18·ó·tl20
28-li.1l2ó

C'J
~
n
rt>,....

11_ • " '_ jll)
'ji . o..PESl~TM NOMINALRS NIWOOlAD.A8 Cambios remltldo~ por el Cent~o ~e Contralll.tlon de Mone_

l
"('D

da. que se publica en CUITlplllnlento del numero 8, de la ~
<1 por IOU Interior 1IJ30... .... 253.300 Real orden número 01} del Ministerio de Hacienda. de" ~
Idom fin COl'rIOlltO.. ••••• 8 I de Sl!'ptlembre de IQ'}O. p..
ldl·m fin próxIDlo II 01,<\8& \-'amble Il:amblo i VI.A8R CnmblO CDmblo ::t
4 por lOO arnortw,l1,.blc. • • . • • •• J2!). 5001 n I~ lIJ Ol\J>DA m Ii x I rn o ,llllnllllO '1 D ¡;; lIJ UN f;l>A m fI • i In o I mllllmo p..
1) por 100 nmortl1.Ublc ID20... IOn. 0001 1-- ¡--- '1
AOOJones dol Banco de J~palia.. ().[,001 Líbraa est.erUD8.lI. 3G, 10 30,00 Ftorlllll6 •••••••• ".98 4,00
Jdmn dcl Banco Hipotecario.. 11.000 Francos h·¡ulcl!.9C8 48,4li 48 1:JIi 1B.'!cudos•••.•••. 33,00 32,60 ~
Idcm K'lJllliol de CJ'(!uilo... •• 28.500 '])01101'9 •••••••• 7,36 7,3'. ¡ Cor. ohococslovlL' ·1 l::.
A~UL'lll'cm -OnJumr1ll8 •••••• fJ II ! ona ......... ¡30,80 30,60 S
Jdem.-fl'in con'lllntc J Liras GO, 10 óO.SO : Pel\o~ argontillosl •
Umon gilpaíio/n de J~XpI09ivO!l. ]4.000'1 I 11111 .••..• , .. 1 /t",
CédullUl del Banco llipol.coario j~JOlmusrkB•••• 2,900 2,1)'15 CoroUQ.lI 8UOOQ.lI. 'll.S7 1.SO ......1

nI li por 100 , •• , ••••••• , • • ]21 .500¡.¡FrnllCOB SUiZ08.. 230,26 230 100 CorOlllt9 dn IlCSltll. 1,112 1, (lO O":l
ldom Id. a.l UpOl' 100 1m.!. 500 BclglI.8 )24,25 123,71í. COl'OIIlIS uomDglIS¡ ], h2 1,80

100 ,,r¡O
100,60
100,50

100,ÜO
100,líO
100,ÚO

Serie A. de 100 peseta.s, 1 al, 4.687 .
• B, de SOO·' I al. fl.OJI.. ..
" B. de 5.000 • I al 14.434 .

En diIerentes scric! ,.. ...

Tltulos de In Deuda fcrl'ovinl'ill amortiza.
ble dol Estado, 4.50 %. emisión 1929

Bono. Tetoro -para el Fomontó de la In
dutlria N·.(,Jonal. & %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
~ n, de 5.000 • 1 al 35.000 ..
1> C. de 25.000 J 1 al 4.000 .

En diferentes series .

TItulos tle In Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, .1 4.S0 %

Títulos de la Deuda felTOviaria amorl1za.
ble del Estado. al 4,50 %,

Serie A, de 500 pcseta9, I al 100.000.•••.•
J E, de 5.000 »1 al 60.000 ..
J e, de 25.000 ) 1 al 6.000 ..

En diferentes serie& ..

102,00
102,00
102,00
lO~JOO

101,26
101,25
100,85
101.75

100,50
lCO.óO
101,00
\)8;25

100,00
100 100
loo,/)O
1.18,76

lo.7.03li
18·7·936
2t}.'.93G
2·8·035

1.1O.f}31'i
1·10·j}3G
26·0·035
26·0·935

13.0.035
].t.1l.0M
S·tI·03o

19.7·935

1.10·935
¡.lO·03G
1.10·035
28·(l·03Ó
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

DlRECCION GEi"'OER--'\L DE CAMINOS

CAIUlETERAS.-REP,\.R.,\CIÓN'

En la primera columna <le la p:igl
na 4 del anexo único de la GACETA DE
::\h.D!un de fecha de hoy 1.0 de Oc·
tubre, en el anuncio de rectifica
ción relativo al de subasla de 1Jn
proyecto de reparación referente a la
earretera de )lorés a Aranda, d e
:.'.Ioncayo (Zaragoza). se dice: ..... de
los kilómetros 2 al 8 del kilómetro 8",
y debe decir: ..... de los hectómetros
2 al 8 del kilómetro 8".

Lo que se publica para conocimien·
to de todos.

:\ladrid, 1.° de Octubre de 1935.
El Director general, Lino Alvarez.

S-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCU. DE GRANADA

r.OXSERVACIÓX DE CARRETERAS CON CAR·
GO A LAS BAJAS DE LAS B.'\JAS DE LOS DEr.

PL.o\N GE:S'ER.U-

Hasta las trece horas del di:l 14 de
Octubre próximo se admitirán en el
Registro de esta Jefatura ~. en los de
las provincias de Albacete, .'\.lruería,
C6rdoba. Jaén. :\la!aga .Y J-lurcÍ3.. a las
horas habiles de oficin3. proposicio·
nes para opta·r a la subasta de las
obras de sobrerriego asfáltico del ki
lómetro ~83 de la carretera de 2\fur·
t.: iel a Granada. cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
·L03S,G~ pesetss. y la fianza provisio
nal m;,ce:saria. a 122 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Granada,
situada en la caBe de Mesones, nÚüDe·
ro 21. el dia 19 de Octubre, a las on·
ce horas.

El proJ-'ecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes soLre la forma r condiciones de
su presentación, estarán de manifies·
to en dicha Jefatu.a de Obras públi
cas en los días y horas hábiles de ofi·
cina.

Cada próposiciún se presentará IOn
papel sellado de 4,50 pesetas, o reino
tegrado con póliza de igual precio,
descchán·dose. desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumpjido. lo cual lleva consigo el que,
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla. no se puede ya
admitir sea subsanada la deficiencia
de reint~gro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rem<J'leracio·
'nes mínimas en la forma que "e de
termina en el apartado a) ..le! Rl'al
decreto·ley de 6 de ~larzo de 1929
(GAcETA. del 7), Y en el pliego de con·
dicien es particulares :r ccc.r.oómica~

que han de régir en la contrata de es·
t:lS obras. Adjudicado que le sea el
servicio, presentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el apartado b)
dd mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes -están obligadas al
cUJIlplirnien10 del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAC!:."'TA del 25).

Granada. 26 de Septiembre de 1935.
El Ingeniero Jefe, Juan José Santa
Cruz y Garcés.

S-2650

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ZAMORA

COXSERVACIÓ~

Hasta las trece hora:,: del dia 14 de
Octubre próximo se admitirán propo
l;iciones en el Registro de est:a Jefa
tura de Obras pLibli<:as :Y en los ce
las provincias de León. Oren je, Sala-

, manca y Valladolid, a las horas há
biles de oficina. para optar a la su
basta de las obras de acopios de pi~

cira machacada para conservaciún del
firme del kilómetro· 2-l de la carf¿t<:~

1'a de segu'ndo orden de Tordesiilas
a Zamora. con arreglo a las bajas de las
bajas de los proyectos odd .plan gene
ral en esta pro\'incia, cuyo presupues
to de eontrala asciende 3. 2.3-10.82 pe

setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de tres meses, a contar de
la fecha del eomienzo de las obras,
siendo la fianza provisional de 70.22
pesetas.

La subasta se "erific:ná en la J e
fatura de Obras públicas de Zamora,
sita en la calle del Riego. número 22,
el dia 19 de Octubre próxblllo, a las
horas hábiles de oficina.

El proyecto; pliego de condiciones,

"

modelo de proposición y díSposicio
nes sobre forma y eond iciones de suI presentación. estarán de manifiesto
en esta Jdatura de Obras 'públicas y

'1 en el Negociado de Conservación y
I Repar3ción de Carreteras deL\liniste
'l' rio de Obras püb~ieas en los di.:Js :y'

horas hábiles de oficina.

I
La proposición para cada pmy.~cto

se presen-lará en papel sellado de 4.50
pesetas o en papel común con póliza

1

I
de igual precio. desechandose des-
de lUego, la que al abriría no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual Ile-

I
va cQnsigo el que. una VI:'Z entl'egada
la proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir )·a en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a ,;u reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja g¡;-neral de Depósitos
la fianza provisional de 70.22 pt:sehls,

El licitador acompaliará a su ·pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado <1) dol Real

decreto-ley de 6 de )Iarzo de 1929 (GA
CETA del -7) y Real orden de ~6 de
igual. mes (GACET..... del 27) Y en el
pliego de condicionesparliculares y
económicas que han de regir en ;:1
contrata de esta obra. Una vez que sea
ad1udica-do el se~Yicio presentará el
contrato de trabajo que se o~dena en
el apartado b) del mismo Real decre
to-ley.

1

Las Empresas. Compañias y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente y demás disposiciones),

Zamora. 28 de Septiembre de 1935.
El Ingeniero Jefe, José Crespo A1....2

rezo
S-2'MB

DIPUTACION PROviNCIAL
DE MURCIA

Acordado por la Comisión Gestora
de esta Excma. Diputación, en sesión
celebrarla el dia 1de los corrientes,
que se proceda nuevamente a la cele
bracióll del oportuno concurso entre
prodllctores nacionaJes para la adqui
sición de una máquina. apisonadora
con destino a esta Sección de Obras
y Vias provinciales. se hace saber que
Se con~ede un 'Plazo de veinte días ha
biles. contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anun
cio en la G....CETA DE MADRID. a fin de
que durante él. y horas de diez a tre
ce, puedan presentarse en la Secre
taria de esta Excma. Corporación. Ne
gociado de Subastas -:¡ Concursos, las
proposiciones para tomar parte en el
m~ncionadoconcurso. El acto de aper
tura de plie~os tendra lugar en -el día
hábil inmediato siguiente al en que
haya expirado el término de presenta
ción de instancias. celebr-ilndose en el
Salón de Sesiones de ~sta Excma, Cor
poración, bajo la pre~dencia elel Pre
sidente de la misma o Diputado en
quien delegue. y con asistencia de
otro Dioutado. Vocal de la Comisión
Gestora-y del ¡.;otario a quien por tur
no corresponda.

Las bases para la celebración del
repetido concurso son las si~ientes:

La Sólo se admite la <"oncurrencia
española en el suminislr-o. Este será
de una máquina apisonadora de tres
rodillos, equipada con motor tipo Die~

sE'! y con un peso en servicio de do
ce toneladas. El :mcho de la ZOna api
sonada será como mínimo de 1,'::0 me
tros.

Las caracterist!cas del motor y l~s

de il'abajo de la máquina se indicar::ln
en la proposición. incluyéndos-e ne
cesariamt:nte entre ellas:

a) ~úmero y disposición de los ci·
lindros del motor.

}Jj y € ! o <": i d 2 d de régimen del
mismo.

c) Si",tema d~ inyección.
d) A....anee norm<~l de la m:io.¡uina

- en tr:lh3jv y en ....acio.
e) Rampa máxima de trahajo.
n Consllmo horario de gas-oil ti

po mon(~po!io y' d~ acr;oite p¡¡ra la mar
cha en trabajo.

2." El p:-ecio de adquisición no de
bera exceder de 43.800 pesetas (cu:!
renta y tre:; mil odlOcie.ntas peset:",;).
int.:luidos todos 19S :;l<::L:::~:<)r¡p..... ;: }:~.

rramen tal. bcJuso c:.:en lakilórnetros,
para la m:iquina puesta en :\hu'cia.
Los gastos de re(;ono<:imienlos y prue
bas ....an incluidos en el precio de l::r
máquina.

3_" La m;.'¡quina uebei'a ser complt.>
tamente nueva. con"ll'uida exc!usiya·
m~nte con piez3s d~ fabricación re
ciente. debiendo acompañarse certi ti·
eado que aeredite esta circunst~tn<:i:...l.

como también otro del :Ministerio úe
Industris y Comercio que 3cJ'edi;e
que la máquina es dc fabricación na
cional.
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4." Los interesados "podrán a~udir

.al concurso por si o por medio de te.
cera persona con el poder eorrcspon
diente para ello, dccJar.3do b3stante :l

costa del in teresado por el Secretario
-de la Corporación u Ofl.ci2.l Letrado
en quien delegue.

5.n Además de las proposiciones
presentadas en la Secretaria de esta
Corporación, se admitirán al concur
so las que fueren dep.ositil.das en cual
quier oficina de Correos de la Penin
sula tres dias antes del en que ter
ruine el plazo de presentaciún.

6.a Las proposiciones, que irán re
dactadas en papel timbrado de l2. cla
se sexta, reintegro de 4,50 pesetas y
con :Jrreglo al modelo de ,proposición
que al final se inserta, habrán -de pre
seniarse en sobre cerrado y con las
garantías c¡ue el interesado estime ne
cesarias, en el anverso del cual Se con
signará; "Proposición para tomar par
te en el concurso promovido pOr la
Excma. Diputación provincial de Mur
cia para la adquisición de una máqui
na apisonadora", firmando al pie el
interesado. Adem:':s de los documentos
a que se refiere la base tercera, se
acompañará a la proposición el res~

guardo que acredite haber satisfecho
en l~ Depositaria de fondos provincia
les la cantidad de mil trescienlas ca
torce peseta5, en«;~lidad de depósito
provisional para poder tomar parte
en el concurso. Cuando la proposi
ción se envie por correo se acompa
ñará resguardo que acredite haber
consignado dicha e:lntidad en la Su
cursal tieí Blinco de Esp3ña en Mur
cia, ·a disposición del Sr. Presidente
de la Diputación. Tanto en un caso
como en otro, el resguardo se inclui
rá en sobre distinto al de la proposi
ción.

7.a La Comisión Gestora de la ex
celen lisima Diput<l("ión pro...·i,ncial de
:Murcia resolycrá discrecionalmente el
concurso. adjudic:índolo a la prO'Posi.
ción que t':>time más conveniente,
siempre a hase de las ofertas y carac
terísticas arreciu"s. re:'ier.....ándose el
derecho de declararlo desierto si así
lo estimara pertin:"nte.

8.a Lo:; depósitos eonsignados por
los concursantes a los que 'no se les
hubiere adjudicado el concurso, :serán
devueltos tIrIa vez se haga la adjudi
cación del su mi nistro. El correspon
diente al adjudicatario, cuando haga
el depósito de la fianza definitiva.

9.a Adjudicado el c~ncurso, se fija
rá por la E:'-;CJIW. Dipqtadón hora y
~:~¡o para p!'Dceder :.l la reeepcióll de
la m{¡quina, la cual deberá est:!r en di
cno lug:,¡r completamente equi'pada y
en d~sposición de ser sometida a las
pruebas necesarias para asegurarse de
que la misma responde a 1:ls caracte·
ristie~s ofrecidas. Dichas pI"Llebas se
rán:

Primera. De consumo d~ gsS'.-oil y
aceite.

Segunda. De potencia .y velocidad
de trabajo y de ¡mucha.

T~rcera. De regularidad y régLmen
dei motor.

Previamen te a estas pr·o..lebas se eiec·
tua,{t un reconocimiento a fondo de
fas distintos órganos para comprobar
su calidad, acabado y ajuste, some
tiendo ademas los distintos mecanis
mos a las pruebas precisas para ase-

gurarse de su buen funcionamiento;
merece.á especial atención .el meca
nismo de cambio de ....elocidad e in
versión de marcha, el de airección y
frenos.

La fecha para la recepcióri de la má
quina y prueba ·no excederá de dos
meses. contados a partir de la adjudi
cación del suministro.

Del resultado de las pruebas se le
vantará acta, .que si es de acuerdo con
las características ofrecidas !por el ad
judicat:lrio para la unaquina, servirá
de base para la recepción provisio.
nal, empezando a correr desde esa fe
c.ha el plazo de garantía. A esta ope
ración asistirá el Sr. Ingeniero Jefe de
Obr3s públicas de la provincia.

Si las pruebas acusaran otras ca
racterísticas que las ofrecidas y acep
tadas por la Excma. Diputación <le
Murcia por el acto de la adjudicación.
la máquina quedará de c~uenta del ad
judicatario, el cual, además, perderá
la fianza prestada para responder del
suministro.

10. Para el caso de recepción pro·
visional de la máquina, se fija como
plazo de garanlia el de dos meses, du
rante cuyo período de tiempo será de
cuenta del adjudicatario todas las re
paraciones que ocurran, tanto por defi·
ciencias de los mlltel-iales como por
falta de buena ejecución; podrá i'n·
tervenir el trabajo de la maquina du- .
rante este plazo de garantía. un dele
gado del adjudicatario, a costa de éste.

11. En el término de diez días,
contados desde el siguiente al de la
notificación al interesado del acuer
do de adjudicación, el adjudicatario
vendrá obligado a consignar en metá
lico en la Depositaria de fondos pro
.... inciales y en concepto de fianza de·
finitiva la c<illtidad a que ascienda el
cinco por ciento (5 por 100) del im·
porte en que se haya adjudicado el
suministro. Esta fianza le sera devuel
ta al interesado de~j.Jués que haya si
do aprobada el acta de recepción de
finitiva de la maquina.

Constituida la fianza definitiva, el
adjudicatario viene obliglido a otor.
g~r el día que se le desi¡.(ne y ante
el :\'otario a quien por turno corres
ponda, el correspondiente contrato de
:;uministro.

12. Tanto si expira el plazo fijado
para otorgar el contrato de sumí'nis
tro :sin que el adjudicatario se hayu
presen tado para hacerlo, como si ex
pira el de entrega de la máquina :sin
haber presentado ésta. quedarán nu
los los compromisos adquiridos por l~

Diputación con relación al adjudica
tario, el cual perdera el depósito 'Pre-

I vio o definitivo, se;:;ún el caso.
13. El pago de la apisonadora se

efectuará en la siguiente forma: el
cincuenta por ciento (50 por 100) de
su v:ilor, una vez recibida pro.... isio
nalmente la apisonadora, )' el resto o
SE";'¡ el oLro cincuenta por ciento (50
por 100) , en el pri,ner trhnestre del
próximo año de 1936, siempre que en
dicha fecha se haya recibido definiti
....~mente el suministro.

14. Serán de cuenta del adjudica
brio los gast·)s (te apertm n de plie
gos, contrato de sumin :stro y todos
los dernas que 'pueda exigir In forma
lización del mismo, así como los de
rechos reales y cualquier otfa clase

de arhitrios o impuestos. y todos los
que originen 13 publicación del anun
óo en la GACETA. DE :\I.-\I)JUV. Boldin
Uficial de la pro,..incia de ~lurcia y
dos diarios de esta localidnd. Además
deberá abonar e! importe del anuncio
public8do en la GACETA. DE :\lA.DRID de
6 de Junio último referenie al primer
concurso celebrado para este s·uminis
tro, el cual asciende a la suma de
193.90 pesetas.

15. Las bases del con::::urso• .que se
insertan en el presente anuncio, esta
rán de manifiesto en el N-egociado de
Subastas v Concursos de esta excelen
Lísima Diputación pro\-incial, durante
el término de presentación de propo
siciones, en los días hábiles y horas
de onee a trece.

16. Regirán en este concurso to
das las disposiciones de carácter ge
neral ·vigentes, y especialmente en
euanto sea aplicable, el :pliego de con
diciones ~enerales para la contrata
ción de obras públicas, aprobado el
13 de ')Iarzo de 1903.

1i. De las bases del concurso se
en.... iará copia a quienes lo soliciten,
previo el aiJono de la cantidad de tres
pesetas.

18. El adjudicatario renuncia, por
el hecho de la a.djudicación, a todo
fuero y pri....ilegio, sometiéndose a los
Tribunales de esta capital.

Modelo de proposición.

Don . __ , vecino de .. _, con cédula
personal del ejercicio corden te, tari
fa .•., número ...• expedida en ... a ...
de ... de :""' enterado del anuncio pu
blicado en (GACE:rA DE M.-\.DRID o Bole
tin Ofici.al) de fecha ... y. de las ba~

ses que han de regir en el concurso
para la adquisición de una apisonado"
ra con peso de doce toneladas y mo
tor de aceite pesado, con destino al
ser\"i~io de obras y ....ías provinciales
de la Excma. Diputación de Murcia,
se compromete a suministrar una má
quina de dicha naturaleza de las ca
ra(:\erbtiC~1s siguien tes: (detál1ense las·
que se exigen en la base primera) y
con estricta sujeción a las indicadas
bases, por la cantidad de •.. (en letra)
pesetas.

<Fecha "Y firma.)
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de
cuantos deseen tomar parte en el con
curso.

Murcia. 30 de Septiembre de 1935.
El Presidente, JI. Villalta.-P. A. de la
C. G. (ilegible).

S-184

AYUNTA...l\1IENTC DE GRA.~ADA.

Don ).Iiguel Vega Rabanillo, Alcal
de Pre:;idente de la Comisión Gesto
ra del Exc·mo. Ayuntamiento de esta
ciudad.

~ Hago saber; Que en cumplim.iento
a lo acordado por dicha Excma. Cor
poración .municipal en 7 del actual,
se anuncia subasta pública para la
demolición y construcción de la Casa
de Socorro y Farmacia Municipal en
el edificio que hoy ocupan las caba
llerizas de la Guardia montada, cuyo
,presupuesto asciende a la cantidad
de 123.415,30 ,pesetas. que se abon·a~
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r:in durante dos anualidades, con
arreglo al pliego de <:ondiciones que
se a"ompaña al proyecto..

L:Js proposiciones se presentaran en
pliego cerrado en el Negociado de Fo
mento, en la Secretaria municipal. de
once de la mañana a una de la tarde,
durante los días laborables, en el pla
zo de veinte días, que empezarán a
<:on tai"Se desde el siguiente al en que
aparezca inserto este ~nuncio en la
G.-\Cl:.'TA DE ~1ADRID. Boletin Oficial de
la provincia y dos periódicos locnles.

.'\. las proposiciones se acompaña
rá carta de pago de haber ingresado
en las Arcas munici'pales la cantidad
de 9.161,50 pesetas, como depósito
provisional para optar a dicha subas
ta (j por 100 dd tipo de subasta)
que el adjudicatario elevará a 18.323
pesetas (diez por ciento de dicho tipo)
para responder al cumplimiento del
contrato.

El acto de apertura de pliegos se
efectuará en el Salón denominado de
la l\larina, de esta Casa Con!iistorial,
a las doce de la mañana del dia si
guiente al en que haga 'Veinte de su pu
Llicación. bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, autorizando el acta un Notario,
que se designará oportunamente, y
habiendo r~caído el nombramiento
para el bastsnteo de pode¡;es a favor
del Sr. Concejal Letrado D. José An
tonio Tello Ruiz.

El proyecto y pliego de condicio
nes se encuentra d'C manifiesto en el

:Negociado de Fomento durante las ho
ras de oficina para el público.

El adjudicatario queda obligado a
pagar la inserción de los anuncios,
honorarios d-evengados y suplementos
adelantados por el Notario Que autori
C~ la subasta. escrituras y en general
toda dase de gastos que ocasione la
su·basta y formalización del contrato,
así como al cumplimiento de lo dis
puesto en la base 11 y demás dispo
siciones del articulo 6." del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924 para los con
tratos munidpales.

Gra·nada, 27 de Septiembre de 1935.

Modelo de proposici6n.

Don ... , domiciliado en •.. , calle
de ... , número . ", enterado de las
condiciones de la subasta para la de
molición y construcción de la Casa de
Socorro y Farmacia Municipal en el
edificio que hoy ocupan las cabalJeri~

zas de la Guardia montada, anuncia
do en ]a GACETA DE l\fAmuD, Boletín
Oficial y periódicos de la localidad, y 1
<:onforme en un todo con las mismas,
se rompromete a ejecutar dicha obra
Con estricta sujeción a ellas por la
cantiá<i.d de (en letra).

Granada, de ... de 19·35.
El Proponente.

$-2647

:t~LCALDIA. cONgTITUCIONAL
DEL GROVE

Por segunda vez se anuncia la su~
basta pública para la contratación del
suministro del alumbrado público de
este :'.Iunicipio, por medio de la elec
tricidad, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que se insertó en .

la G.'CETA DE MADRID :lúrnero 218. co~

rrespondiente al dia 6 de Agosto úl-
timo. •

La subasta se celebrará en la Sala
de Sesiones de eS'le Consistorial del
Gro'\"e el día 28 ("eintiocho) de Octu
bre del corriente año, a las once de
la mañana.

Grave, 26 de Septiembre de 1935.
El Alcalde, J. Alvarez.

S-2{)24

AYUl'ol"'TA.1"1IENTO DE HOSPITAL
DE ORBlGO

Declarada desierta, por falta de
proposiciones, la anundada subasta
para la construcción de un Grupo es
colar en esta 'Villa. en la GACETA DE
)Lu>RID del 3 y Boletín Oficial de es·
ta provincia, de 4 del mes actual,
se anuncia de nueyo, bajo las mismas
condiciones que se detllllan en el re
ferido anuncio, excepto el tipo de la
subasta, que será de ciento cuarenta 'Y
seis mil ochocientas nueve pesetas y
cuarenta y cinco cénUmos (H6.S.(}9,4~

pesetas), celebrán dase el ~eto de la
apertura de pliegos y adjudicación
pr()visional. el domingo día 2í de Oc
tubre próximo, y admitiéndose pro
posiciones hasta las trece horas del
día 26 de dicho mes.

Hospital de Orbigo. 29 de Septiem
bre de 19S5.-El Alcalde accidental,
Pedro Vega.

5-2226

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE VILLA CARLOS

Don José Fuxá PrietQ. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de VilJ.a
Carlos, provincia de Baleares.

Hago saber: Que en virtud de ha
ber sido aprobado por el :\lini:steriú
de Instrucción pública el proyeeto y
presupuesto para la construcción d~

un Grupo de Escuelas graduadas en es
ta población, para lo cual ha conce
dido una subvención de ciC!lIO tn'in
ta y dos mil pesetas, introd~~ieJ1do

en dicho proyecto las reformas que
Se han llevado a efecto y que figuran
como adición a dicho proyectt'. te
niendo que deducir otns pOr la re
forma llevada a efecto, Cll:;l'l~ mocLii
caciones constan en 1':1 exp~.lieTlte re~

pectivo. se saca a pública Stó:.ht¡l ¡lOr
plazo d-eveinte días, a conbr ¡jel si
guiente al -en que ll'parezc-a inserto es
te edicto en la GACETA DE :\IADRlD, Y
bajo las condiciones sigt¡jentts:

Primera. Durante dichos veinte
días podrán presentarse en pliego ce
rrado cuantas proposiciones se consi
deren pertinen les, de diez a doce de
la mañana7 en la Secretaria del A:yun
tamiento, y el último día, hasta. la una
de la tarde.

Segunda. Para tomar uarte en la
subasta se¿-á preciso presentar la cé
dllla persc.:tal del interes;,¡uo, el rr:ci
bo de la contribución industrial y la
carta de pago de haber hecho el de
pósito provisional del cinco por cien·
to del valor de .la subasta, cuyo in
greso se hará en efectivo metálico -en
la Depositaria municipal.

Tercera. Podrán servir de fianza,
tanto en el depósito provisional como

en la definitiva, los créditos que e.deu
de el A~tlntamiento.

Cuarta. La subasta tendra lugar en
la Casa 'Consistorial al día sie~iente
y hora de las once de la mañana, an
te la Ccmisión del Sr. Alcalde, un.
Concejal y el Secretario del Ayunta
mien to y COil asistencia de UI1 Nota
rio de :Mahón.

Qumta. El tipo de subasta será el
de ciento sesenta -y un mil setecien

tas 'veintiocho pesetas y el cinco por
ciento a depositar para tomar parte

en la subasta, la cantidad de ocho mil
ochenta l' seis pesetas coo cuarenta
<:éntimos.

Sexta. Será preferido en igualdad
de condiciones el que of:-ezca m~s

fianza, el qUe haya ejecutado obras
municipales 'Por contrata y no haya
dado base a reclamaciones.

Sepiima. Abiertos los pliegos, será
adjudicada la subasta provisionalmen
te al que ofrezca mejores condiciones
:Y dé mas garan tías pa~a su realización,
reservándose el derecho del Ayunta
miento para desechar cuantas propo
siciones no se ajusten al pliego o no
estén en condiciones. sin que por ilI10
Se admitan reclarnaciO'nes.

Octava. La fia.nza definitiva será
del quince por ciento, bien en metá

lico o en créditos del Ayuntamiento,
cu'ya fianza se hará efectiva a los ocho
dias después de la adjudicación. de
finitiva al adjudicatario.

Novena. El pago de la obra se ha
rá en la siguiente forma: las ciento
treinta y dos mil pesetas de la sub
vención del Estado se abonarán en
dos plazos: uno. al cubrir, :r otro, a
]a entrega 'oficial del edificio; pero
bien entendido que estos plazos Son
cuando el Estado los abone, sin que
se pueda reclamar su importe al Ayun
tamiento mientras no sean abonados
por el Estado, y la parte correspon
diente al Ayuntamiento se abor::ara
en ocho mensualidades, o mellOS a
Sf'r posible, resenníndose el _-\:yunla
miento, para en caso de que así le
('onVeng-3, el derecho de abonarlo to
do por liquidaciones quincenales °
mensuales de obra, pero sin que el
t:ontratista pueda ex.igir esta ültim3
forma de pago, que sólo se reserva a
la facultad del Ayuntamíento, !para lo
que se f:aculta al Sr. Alcalde.

Décima. La fiai1Z:a definiti....a no
devengará interés alguno y sera de
vuelta al contralísta transcurrido qtiC
sea un año después de la entrega ofi
cial del edificio con la inspección del

Estado.
Son de cuenta del contratista el pa

go de edictos en la GACETA DE )I.S,DlllD,
BoletíIL Oficial, periódicos de :\Iahón
y otros, los ;:-ast05 de escrit'.Jra. rein
tegro de expedien le, retiro obrero.
seguro obrero. y vendrá obligado a
cumplir las leyes de contratación
obrera.

'fambi-éu '·endr;i obli~do el <'i.on
tt"ntista al pago oel sohir. su e~c'fitu
r.., ;.' n:gi:-tro_ aun q ue estl., en su .-.aso,
será abonado por el Aytrnlamien-::o en
las anu:::.lidades antes expresadas.

En caso de que el contratista no die
ra cumplimiento a lo contratado per
dera la fianza, sin perjuicio de res
cisión del contrato en su contra ....
con los perjuicios a que diera 1u,::(a;.

Una ....ez adjudicada la subasta defi-
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P-720

nitivament~, vendrá obligado el con
tratista a dar comie.~o :a la o~ra .en
el plazo de un mes y terminarla al
año de haberla comenzado, no pudien
do ser !prorrogado este plazo si no
es por causa justificada y de confor
midad -con las partes contratantés.

Las proposiciones se presen tarán
en el modelo que a continuación se
inserta y con timbre de 4,50 pesetas.

Si alguna variación de aumento o
disminución se hiciera en la obra ha
de ser de c()mún acuerdo el contra·

tista, el técnico del Ayuntamiento y
el del Estado, pues sólo se tendrán
presentes las variaciones que se han
tenido qua hacer por orden de la ofi
cina técnica de ~ladrid 'Y las supre
siones que estois variaciones han suge
rido.

Modelo de proposición.

Don ... , ma~·or de edad y con cé
dula personal del -ejercicio corriente,
enterado de los pliegos de condicio
nes, tanto facultativas como económi
cas, para la construcción de Escuelas
de Villa Carlos y de conformidad en
todo con las mislIws. ofrezco hacer la
referida obra por la cantidad de .. ,
(la cantidad ponerla en letra y en
guarismo) ~. con las demás condicio
nes siguientes ... (Poner las condicio
nes qUe se deseen).

Villa Carlos a ... de ... de 1935.
(Firma y rúbrica del proponente.)
Caso de acudir a la subasta en re-

presentación de otro. se acompañará
el poder notarial bastanteado por el
Letrado de )lahón D. Pedro Tremol.

En todo lo no previsto se estará a
lo dispuesto en los r-especíi"vos plie
gos de condiciones :r a ·la legislación
vigente en la ,materia de que se trata.

Villa Carlos, 21 de Septiembre de
1935.-El Alcalde José Fuxá.

, $-2649

AYUNTAM1ENTO DE LA VILL..4.
y PUERTO DE GARACHlCO

Al siguiente dia de cumplirse los
"ernte hábiles, a partir de la inser~

c:ión de este anuncio en la GACETA DE
lLIDRlD, tendrá lugar, a la hora de las
once, la segunda subasta ~ara ejecu
tar cine':' kilóm-:tros 380 metros de
obras que forman parte y quedan 'por
hacer del cacino vecinal de esta vi
lla al barrio de San Juan del Repa
ro, aC9rdada por el Ayuntamiento, en
sesión del 25 del actual. en vista de
haber qued.ado desierta la primera.

El tipo de licilación es de 236.720
pésetas, .y la fhulza provisional para
optar a la subasta se hará por 11.836
pesetas, sirviendo esta cantidad para
la 4<finth-a.

Los demils requisitos, formalidades,
condicItJnes y procedimieato a seguir
en la ya repetica subasta y su ejecu
eión son los mismos Gue señala el
anuncio publicado en el Boletin Ofi
cial de la ~roYincia y en J1 G.'ICETA DE
l\IADRli> número 103 y 241 ,'~l 28 y
29 de Agosto último, r-especfi\'amente.

Garachico, 2'i de Septiembre de
1935.·-El Secretario (iLgible).-Yisto
bueno: el _\lcalde,Castaneda.

5-2195

PARQUE AUTO)!OYILISTA DE LA
GUARDU CIYIL

.rTJNl'.'\ Ec.."l"ÓMlCA ,\D:Mn.-¡STRATIVA

Encomendada a esta Junta la cele
bración de la tercera subasta del ma- '
teria! inútil y c halarra del Parque
Automovilista de h.. Guardia civil, mo
di.ficando el precio límite a la canti
dad de quince mil pesetas, por el pre
sente anuncio se hace saber Que an te
el Presidente de la Junta, con asis
tencia del Abogado del Estado, Ase~

sor del :.\1inisterio de la Gobernación
"Y ~otario que dará fe del acto, se lle
vará a -efecto, a las once horas del
día 10 de Octubre, en el Par-que Au
tomovilista de la Guardia civil, sito
en Challlurtín de la Rosa (Cuarenta
Fanegas) y por el 'procedimiento lla
mado "de puja a la llana", la venta
de dicho material. no necesitando los
licitadores presel1 tar proposiciones es
critas, bastando ::m presencia en el lu
gar del acto a la hora indicada, ha
ciendo las proposiciones verbalmente,
y como resultado de las mismas el
Tribunal lo adjudicará al mejor pos
tor, quien en el :.tcl.o salisfará el im
porte de aquél, como asimismo t:l de
los anuncios y gastos notariales, que
dando el Tribunal en libertad, t'aso
de no presentarse licitador alguno,
poder proceder a la venta de dicho
material por gestión directa.

Madrid, 30 de Septiembre de 1935.
El Teniente Secretario (ile~iblej.

Visto bueno: el Teniente Coronel Pre
sidente, España.

S-li22

----<>Q<¡> •

ADMINIST&ACmN PROVINCIAL

UNIVERSIDAD CENTRAL

FACULTAD DE MEDICI::"A

Vacante en esta Facultad una ·Auxi
liaría temporal, adscrita a la Cátedra
de Electrología y Radiología, y de
biendo proveerse dicha plaza en vir
tud de concurso con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de
Enero de 1919 (GACETA. del 10), se
convoca por el presente anuncio a los
que se encuen tren en condici(lnes de
aspirar a ella para que puedan soli
citarlo en el término de veinte dias,
a contar desde la publicación del
mismo en la GACET.... DE ::.\IADRID:

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos,
se presentarán, durante dicho plazo,
en el Decanato de la Facultad de 1.1e
dicina, de once a doce de la mañana.
Se¿p~ las disposidones vigentes,

los nc;:n¡J....ramientos serán conferidos
por cuatro años, prorrogables por
otros cuatro cuando se <:umplan las
condiciones establecidas en el párra
fo cuarto del articulo 6.° del Heal de
c.eto mencionado, cumplidos los cua
les cesarán en el desempeño de su
misión.

Para aspirar al cargo será ·indispen
sable tener aprobados los ejercicios
del Grado de Doctor, y para tomar
posesíón, presentar el titulo corres
pondiente a dicho Grado.

Serán méritos preferentes para ser
nombrados:

Los trabajos de investigación per
I sona!.

La superioridad de titulos.
L03 servicios prestados como Auxi~

liar interino y gratuit.o, o como A:ru
dante de clases prácticas.

Oposiciones practicadas; y
Expediente académico de los aspi':'

ranles.
Las Juntas de Facultad podrán exi

gir a los concursantes la práctica de
algún ejercicio para poder apreciar la
aptitud que tengau para el desempe
ño del cargo.

31adrid, 30 de Septiembre de 1935.
El Decano, ),1. :}Iárquez.

ESCUELA NOR..1\UL DEL M_-\GISTE
RIO PRL'IARlO DE LOGROÑO

Habiendo quedado vacante, por
traslado del que la desempeñ~ba, una
:plaza de 1laestro de Sección de la Es
cuela practica graduada aneja a esta
)¡'orru:al, que ha de proveers~ por con
curso oposición con arreglo a las
normas señaladas por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza en 3 de
),layo último e instrucciones dictadas
en la misma fecha (G.-\.CETA del 8, pá
ginas 1.155 y 1.174), el Claustro de
Profesores de este Centro de enseñan
za, ell sesión extraordinaria celebra
da en el di9. de ho:r, ha dispuesto:

Primero. En el término improrro
gable de treinta dias naturales, a COn
tar desde el siguiente al de la jJubli
cación de este anuncio convocatoria
en la GACETA DE }L-\.DRID, los :.\laestros
nacionales en acti\'o que hayan ingre
sado por oposición en el :Magisterio
::\'acional que deseen aspirar a la ad
judicación de la misma, presentarán
sus instancias, dirigidas a la Dirección
de esta Escuela 1\ormal. en el Nego
ciado de Administración de su Se
cretaria. durante las horas de oficina,
acompañando a la misma la hoja de
servicios certificada por la correspon
diente Sección administrativa de Pri
mera ensei:anza, dentro del plazo de
la convocatoria, y cuantos documentos
estiml:"n oportuno aportar los intere
sados ju:~:ificativos de sus méritos ~~

antecedentes profesionales '.l acadé
micos. Acompañarán también la can
tidad de cuaren ta pesetas, como de
rechos de inscripción en el concurso
oposición, sin que pueda s€'r devuelta
esta cantidad en el caso de no pre
sentarse el solicitante.

Segtmdo. Transcurrido el pI a z o
para solicitar. será nombrado el Tri
bunal culifie:dor.

Tercero. Los ejercicios de e s t e
concurso oposición comenzarán diez
días después de haber terminado el
plazo de solicitud, en una de las au
J.as de esta Escuel~ N"ol'lIú.al, acomo
dándose, asi como su calificación, a
las disposiciones señaladas.

Logroño. 7 de Septiembre de 1935.
El Secretario, P. A., Félix Eer.ges.
Vislo bueno; El Yicedirector, J.esús
GÓmez.

P-
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SECCION AD)iI~!STR..-\TIV.-\DE PRI
l\otER...-\. ENSESA~ZA DE LA PROVLlIl

ca DE TARRAGONA

De ~cnformidad con lo dispuesto
en Jos Decretos d~ 3 Y 27 de Dic:iem·
bre de 1934 <GACh"TAS del 15 y 29 del
mismo) y Ord~n ministerial de 24 de
En~ro último (tiAcETA del 5 del ac·
tuaD. esta Seeciún anuncia para su
lJrovj:>Íón por Jos turnos de traslado
forzoso, rtingreso por excedencia vo
luntaria y consortes, las Escuelas que
a con tinuación se detallan:

"Para provee.r en Maestra.

Alean a •• unitaria número 2.
Riudecalius, unitaria.
Las inst¡¡ncias, acompañadas d~

];.lS hojas de servicios, certificadas por
};.lS Secciones respectivas, los docu
men tos qu,~ jus~ifiquel} sus derechos ).
las certificaciones de matrimonio, los
cOllyuges, serán presentadas en esta
Sección. en el plazo de quince dias,
a partir de su publicación en la G.'\
CETA. DE :\i.\DRlD, donde han de ser ad·
judicadas las ;;:H..'antes solicitadas.

Tarragona, 26 de Septiembre de
1935.-El Jefe de la Secció0,t,. A. Ro-
vira. ,t'-723

---~-----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO:dPA:~U, NACIONAL DE LOS FE.
RROCARRILES DEL OESTE Dl!J

ESPAÑA

Esta Compañía, debidamente autori·
zada, saca a conl'urSO las obras de cons~

trucción de oficina.s y casa habitación
en la estación de Monforte.

El presupuesto dI: dichas obras as·
dende a la cantidad de 357.444.75 pese
tas, y la fianza provisional para to
mar parte en el concurso se ba fijado
c;n 7.148,90 pesetas.

El proyecto y los ,pliegos de condicio·
n~ generaies y económicas que han de
regir en el COncurso estarán de mani·
fi~sto en las oficinas del Sen'icio Cen
tral de Vía y Obras, situadas en )a esta
ción de l\ladrid~Delicias. todos los días
laborables, de nueve a trece horas_

Las proposiciones, que deberán ajus- .
tarse al modelo que se facilitará en las
mencionadas oficinas. se admitirán bas
ta las doce horas del dia 25 del actual,
:r habrán de dirigirse en sobre cerrado
y lacrado al DiTector de la Compañia.
con la indicación. de "Proposición .para
las obras de construcción de oficinas y
casa habitación en la estación de Mon
forte". acompañando a las mismas el
resguardo acreditativo de haber deposi
tado la fianza provisional señalada.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en esta Direccion a las doce horas del
día 26 del presente mes.

11adlid. 2 -de Octubre de 1935.-El
DirectOl" de la Compañia, Luis l\forales.

X-4i53

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPAÑA

Esta Comp.aÍifa, debidamente autorl
azda, saca a concurso el refuezro de

dos puentes giratMios de lOCQIfioloras,
dt" '18 metros de diámetro, instalados en
las estaciones de Talavera d~ la Reina
)" Astorga.

El presupuesto total de dic.'las obras
asciende, .para ~dt,;l pucn~e, a U.293,OU
pesetas. o sea para los dos. a :m.5S6,UO
pe;:;et<ls. :,. la flan~aprovisional par<l.
tomar parte en d concurso .st: ha fijadu
en 531,í5 pesetas.

El proyecto y los pliegos de condjcío.
nt:s particulares y generales } ccúnú
r-.llcas que han de regir ~n d c.:onCtlrso
estarán d~ manifiestll ~n la:; ofieilllls
del Senicio Central de \'ia .Y Ohl'as, si·
tu.adas en la estación de ;\ladl'id-Ddi-

~ cias, todos los días labonbl~, de nueve
a trece horas.

Las proposiciones, que Jo:>lJerán :ajus
tarse al modelo que se fat:ilitara en I¡.¡s
mencionadas oficinas, se admitirán has
ta las doce hon,¡s del dia 1;i dd actual,
y habrán de dirigirse en sobre C~ITado
y lacrado, al Director de la Compai'iía,
con la indicación de "Proposición par;)
el refuerzo de dos puentes gir:.l.torio:;
de locomotoras. de lS metros de diáme
tro, instalados en las est<leioncs de Ta
lavcra de la Reina y Astorga", acompa
ñando a las mismas el r(~sguardo acre
ditativo de haber con.stituido la fia:-Iza
provisional señalada.

La apertura de pliegos tE:'lldrá lugar
en esta Dirección a las doce horas del
dia ::!6 del presenle mes.

:\1adrid, 2 de Octubre de 1935.-El
Director de la C(}mpañía. Luis :Uoraks.

X-4751

MUTUA DE ACClDE:NTES DE LA
ASOCIACION DE CONTRATISTAS DE

SERVICIOS FERROVL-\.RIOS

En cumplimiento de lo que disponen
los Eslatutos sociales, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de )lutualis
tas, que se celebran., el dia 17 de Octu
bre del año actual, a las diez horas en
primera convocatoria, ~. a las diez y me·
dia horas en iícgunda, en el .ctomicilio
social, <;alle de Atocha, número 11:~,

principal, derecha. ·para la aprobación
de reforma de Estatutos y delibcrat"ión
de los demás extremo.s que ·constan en
la convocatoria personal.

~Iadrid, 2 de Octubre de 193:.i.-EI
Presidente del Consejo de ArullÍnistra
cióo, :\Ianuel Sanz Escobar.

X-4754

COMPAxIA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPAÑA

Es~a Compañia, d(;:bid~lI11cIlte autori.
zada. saca a concurso las obr:ls de ~ml

pliación de la nave de inaquinal'ia de
los talleres de Vigo.

El presupuesto de dichas obras as
cien<le a la cantidad de 19U.970,93 pese
tas, )' la fianza provision;.¡l ·¡;ara tomar
parte en el concu¡-so se ha fij.\do en
9.548,55 pesetas.

El pro:recto Y.los pliegos de condicio
nes particulareS y generales y ecOI1Ó~

micas que han de regir en el éoncurso
estllrán de manifiesto en la;; oficinas
del Servicio Central de \"ia y ·Obras, si
tuadas en la estación de Madrid~Deli':'

cias•.todqs los días laborables, de nue- ·1
ve a trece boras. .

Las proposiciones, que deberán ajus
tarse al modelo que se facilitará en las
mencionadas oiicinas. se .admitirán has
ta las doce horas del día 25 !del actual.
y habrán de dirigirse <:ü :>ubre cerrado
y lacrado al Director de la Coonpañla,
COil la indicación de "Pr'Jposici6n ,para
las obras d~ ampliación d~ la nave di::
maquinaria de los. talleres de Vigo",
acompañando a las mismas el resgua!"·
do acreditati...-o de haber constituido la
fbnza provisional señalada.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en esta Dirección a las doce ho:-as del
dia :W del pn:seole mes.

)ladrid. 2 de Octubre de 1935.-El
Director de la Compañia. Luis Moral~.

X-4752

.MO~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE ~uORROS

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Sucurs<ll Sur,
número 12..118, por 600 pesetas, fecha 3
Septiembre 1935. se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo, si du·
rante treinta dias, desde hoy. no se pre
senta redamadún en contt'al'iu.

:\I.adrid, 30 de SeptiemLre de 1935.
Por el Contador (ilegible).

X--4748

B.-\XCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Habiendo sufrido (-xtJ~vio el resguar
do <le depósito número 9,7.1,0, expedido
por este Banco con fedla 15 de Sep.
tiembre de 1931, a fa\'or de la Sociedad
Casa de la Filarmónica, y comprensivo
de quince mil pesetas nominales, en
treinta cédulas, cinco por ciento, del
Banco Hipotecario de España, se hace
público POI' medio de este anuncio, a
los efectos previstos en nuestros Esta
tutos.

Ovíedo, 2.1, de Septiembre de 1935.
El Apoderado-Asesor, José :\Iaria Yru
rita.

X--4J.~O

CO)lPAxIA DE TRANVIAS DE GUO~

Habiendo sufrido extraYío el resguar
do de depósito en custodia expe-dido
por esta Compañia él1 :W de 'layo dI:'
1927, a favor de doña Celestina G. Solar
y Fac;;. se pone en conocimít:nto del pú
blico que, de no ser reclamado en el tér.
mino de treinta dias, a partir de esta
fecha, se con.siderará nulo, librándose
duplicado dc~ mismo, quedando exenta
esta Compañia de tod¡¡ T!.'!!-f'ons:abilidad.

Gijón, 24 de Septio:.-tnbre de 1935.-EI
AdminislJ"ador, R. Blanco ibai79..

X-471!2

HIDROELECTRICA DEL GU.\DIELA,
S. A.

Se pone en conocimiento de los se
ñOrt~:; accionist<ls de la S. A. Hidro
eléctrica dd Guadielu, que el Consejo
de Administradón de didJa Compañía.
por acuerdo fecha 30 de Sepliembn:
plúximo pasado, ha acordado poner en
circulación 3.000 acciones de un yalor
nornin<ll de 500 pesetas cada una.
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de Cassolas. de -esta capital. con [ren·
te a la calle de BalInes.

Ocupa 4.U26 metros 9íi decimetro;:;.
iguales a 11.31'11 palmos 82 centésimos
cuadrado!' de superficie: linda: por su .
frente, eu una línea de tres metros 19
centímetros, con la ("aIJe de Balmes; por
la derecha, ~111rando.en una linea que-
brada. qUl' a['r2nL~.:l de la facha<ia haci2,
el fondo, en uaa distand3 d~ siete me
trOs 10 centim~tros, paTa terminar, des-
pués. a la derecha. en otra linea de
siete metros 20 ceotímetros y terminar.
de nuevo h::da el fondo. en otra ter·
cera linea de 51 metros 15 centímetros,
{'on finca propia de D. Venancio As
berl: liJor l<l izquierda. en una longi·
tud de 26 melrc,s. con una 'Par{'l;ja pro
cedente de la tinca Matros, que se se
gregó y vendió a D. Pedro Cah'et Rie
ra, y I::n otra loogitud, cuya medida
no <,onsia. -con fine-a propia <le D. Mi
guel Hernández Ribes. ). por el f1)ndo,
('on ]a rie¡'s de San Gen'asio.

Ins(Tita en el Registro de la Propie.
Cad del Norte. folio 3. del libro 214,
de San Cenasio, tomo '1.369, tinca nú
JlIero 6.316.

Valorada en ('ienlo sesenta y dos mil
cuutrúcirot3s sett'nta y cinco pesetas.

Se ha señalado para el acto del re-
I mate ce tal finca. que tendrá lugar en

la S:.:la audiencia del expresado Juzga
do, sit~ e!! los Dajos de! PaJa!::!Q de
Justicia, al~ derecha, segundo patio, el
dia 28 de Octubre próximo, :r hora de
las doce, prt:"iniéndose a los licitado·
res:

Pr:imero. Que los documentos y cer
tifieaci(mes del Registro de la Propie
¡da.d a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria.
estarim de manifiesto en la Secretaria
dd infrascrito.

Segundo. Que se entenderá que todo
. licitador a~epta como bastante la titu

lllcioo que resulte de autos. y que las
cargas o gravámenes anter·iores y los
preferentes. si los hubiere, al crédito
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subr()gado en la responsabilidad
de ellos. sin destinarse a su exti::lción
el precio del remate.

Tercero. Qu-e e o n excepción del
acreedor instante. todos los postores
que desem tomar parte en la subasta
.deberán C'onsignar en la Caja. general
de Depósitos de la provincia (Delega
ción de Hacienda) ellO por 100 del
tipo de la segunda subasta, que fué el
75 por 100 del precio de valoración
para poder tomar parte en la misma.
devol\'iéndose la cantidad consignada a
los postores. excepción hecha de la
correspondiente al rematante. la cual
quedará, et1 su caso. como parte del
precio del remate; y

Cuarto. Que una \'ez aprobado el re
JTIate se l-e hará saber al adquirente.
para que dentro del plazo de ocho dias.
contadosdesde la notificación. consigne
la diferenda entre lo depositado para
tomar parte en la mi~ma subasta y el
lotal precio del remate, y que los gas
tos de esta otol"gaCÍón de la escritura.
en su esso y demás hasta la entrega
de bienes al rematante, serán de cargo

1 del mismo.

I Barcelona, 21 de Septiembre de 1935.
El Secretario, José :Molina. .

X-4750

X-4739

al 330
al 36U
al 430
;,;1 1.37U
al 1.38U
al 1.:390
al L5~0

al 1.640
31 1.860
al 2.290
al 2.5~1l

al 2.610
al 2.650
al 2.690
al 2.820
al 3.080
al :UIO
al 3_1(jO
al 3A10
al 3.610
ul 3.800
al 3.950
al 3.ffi\ü
al 4.330
al 4.350
al 4.55U
al 4.íOO
al 5.170
al 5.26ll
l:Il 5.370
al 5.440
:dI 5.5UO
al 5.600
al 5.S:W
al 5.86U
al 5.9011
al 6.4011
al 6.510
al 6.560
al 6.770
al 6.820
al 6:.~60

321
3;'1
.J.~1

1.361
1.371
1.381
1.581
1.631
1.851
2.:2-81
2.511
2.601
~.641

2.681
2.811
3.071
3.101
~.151

3.401
3.601
3.i91
3.941
301971
4.321
4.341
4.541
4.691
5.161
5.251
5.361
5.431
5.491
5.591
5.811
5.851
5.891
6.391
6.501
6.551
6.i61
6.811
6.'951

Del

AZUCARERA DE MADRID. S. A.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jue~: de primera inst¡¡nda núme
ro 4 de los de esta ciudad, en pro"i
denda de esta fecha, dictada en Jos
autos de ¡procedimiento judidm suma
rio establecido en el artkulo 131 d-e
la ley Hipotecaria, instad'O~ por don
Luis v doña M.ercedes de Pl¡¡ndolit Ca
samitlana, contra D. :\liguel Fernández
Ribes. se anuncia la venta en pública
sublista, por ter~era vez, término de
veinte días y sin sujeción a tipo de la
siguiente finca:

Una porción de terreno eó.ificahle,
sito en la barriada de San Gervasio

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, [.lE BARCELONA

Lo que se hace público para que
los señores obligacionistas poseedo·
res de estos títulos amortiza,dos pue
dan presentarlos al reembolso en los
Bancos de Aragón y Yizcaya, de Ma
drid.

:Madrid, 1.0 de Octubre dI: 1935.-EI
Gerente, Antonio C<:lssim.

En el di3 de la feeha. ante el ::\'ota
tario de t=~ta calJital D. Alejandro Ariz
cun ~. )'loreno, se ha llevado a efecto
el sorteo para la amortización de 4:!U
obligaciones hipotecarias de esla So
ciedad, emisión .¡ Febrero Id~ 1915.
habiendo resultatlo amortizadas la~

que corresponden a ios números ~i- ¡
guientes:

X-4i58

BAlI'TO URQUIJO

El Consejo tle A·d.llljnistración de este
Banco, hadendo uso d.ela facultad que
determina el artlcukJ 36 de los Estatu
tos. ha acordado d pa,gl), a. (:uenta dI;:
Jvs bcnefidl),;; oe t:ste ejerdcio, de un
dividendo cunsistent\;: en veinte !P't:':;etas
por titulo. l>it'ndo de cargo del accionis.
ta los impUt'.~tos'correspondientes.

El pago St:' t'ft:'ctual"á, a parti[- del
próximo día 1;) del adllal, contr¡¡ cupón
número 1~, todos los dias labol'ables, a
las her.as de Caja, en el Banco Urqui
jo, )ladrid, y en sus Agencias de Gra
nada y ~eviIla; Banco Vrquijo \'2S('on
gado, Bilball; Baneo l;rquijo de Cui
puzcoa. San SelJastián; Banco lirquijo
Catalán, Barcelona; Bal1('o )linero In
dustrial de Asturias, Gijón, y Banco del
Oeste de España, Salamanca.

l\1adrid, :¿ de Odubre de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Eshmislao di:: urquijo.

. X--4749

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

H<ibiendo quedado desierto el prlmer
concurso anun6ado por esta Compañia
para la ejecudón ~n la Factoría del
Grao-Yalen.-ia de las obras de afirmado
áe la zona Jel aparta-llero. con nn pre
:supuesto máximo de sesenta y un mil
setecientas sesenta peseta;; can ....einti~
cinco centi1ll0S, can \'OC::l a concurso ~

los señor:~s contratistas y constructores
españoles a quienes pueda interesar.

L<iS hases, planos y dem<ls detalles,
estarán de m:.m;f!t:sto en las oficinas de
Ja CA:\iPS~\ en \ladrid (calle <fe Torija,
número 9) yen ]a Factorí3 de Yalencia,
todos los días laborables, de diez a tre
(~e hons, durante l:'1 plazo de admisión
de ofertas, qu~ terminará d dia 15 del
eC')"rieníe mes, a ias d.oce: de la me-ñanu.

Las proposi~iones han de entregarse
hajo recibo en Secretaría ger.cral. Ne
gociado de récepciún de pliegos para
concur;;os. o en\'Íarst: ¡Jor correo cer
tíficado y con acuse de recibo, conside·
Tándose en este caso como fecha de en
trega la de recepción en CAMPSA.

~ladrid, 2 de Octubre de ] 935.-El Di
rector genl:ral, J..-\.nilJa.

SUBAST.-\. DE UN SOL.4R

X--'--4746

Sito en la <"aHe de l',u'vÍlez, con .....uel·
ta a ~Ienort"l:I. propiedad de la Funda
ción Caldeirú. La subasta tendrá lugar
el jue.....es 10. a ¡as cinco de la tarde, t'll

la ~otaria JI: D. Luis Hl:rDi:\ndez, JU<l1l
de }Iena, 1~. En la misma están de m¡;t
nifiesto el jJliego de condiciones y la ti
tulación, tvdús los di~s l"borabl~. de
cuatro a :seis de la t¡,¡rde.

Se ha reservado el 50 por 100 de este
nue't'o capital a la sus(Tipci6n directa
do:: ;os señort:s accionistas. quienes po·
drán hllcer uso rte su derechu h<lsta el
día 10 de Üctubre :.Iclusl, en las oficinas
di:! la SociedaJ. Barquillo, 1, y en las
eondiciont:s qUt: allí si indic:ar3n.

)1.adria, 1:' <le Octubre de 19~.-El

Consejo úe ;\amiai.stral.:i¿'n.
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X--4738

En los autos de proced.imiento suma
rio que se sig:..wn ~n el Juzgado de pri
lUera instancia nUmero 10. de esta capi
tal, y Secretaria de D, Cándi<lo García
Caamaño. a instancia del Procurador
D. Frani.·isco BruaHa, en nombre de la
Compañia :Mereantil anónima 2Ilaquina
ria Daverio, S. A., para hacerse cobro
de un pI"éstamo <le treinta y siete mil
setecientas ocht:nta y una pesetas con
cincuenta céntimos. hecho a D. Elov
Vázquez Puelles, en la escritura bssé
d-t:: los mismos; 'por providencia del dia
de hoy he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por pdmera vez, las
fincas hipot~cadas t:n ganmtía del indi
cado pré~ta.mo y que son las -siguientes:

Primcr:~_ En XiiJ'?ra.-En extramu~

ros de dicha ciudad, donde dicen San
Francisco. a 13 parte abajo del puente,
a la sá!ida P3,2 Unlñuela, un edificio
destinado a :\lOlillO harinero. con (:asa
habitación, que car{'ce de número; tiene
tl'es pieu:-2s l..'Ol1 sus accesorios corn:s
]l0I1dicntcs, una li:lIpia y un canal,¡)ara
dal' mO';!.ll1i~ntu a los artefactos. Cons
ta de planta baja. ('on un ('astillete de
madera y un piso altO. parte del mi~mo
se halla destinado a r~lbrica de harinas
("on d¡j~rente maquinaria instalada en
el mismo. que constituye una instala
ción l..'ompleia de molinería automa~

tica por (.'ilindros sistema Dan"rio.
Segunda. En Seguerias "iejas_-De~

bajo dd puente, sepa¡'ada del edifieio
:\Iolino desrrito anteriormente. por el
cmJino de' Cruñuel:l. hcreua·d huerta de
nna f:me.:!a o ,,-cinte árC'as, 'no\'cnta y
sei<; cent iHrea'i. Esta finca ha sido ce
gada por el rio.-

P:~ra su rel!12te se ha señalado el dia
29 de Octubre próximo, ~ 1:Js doce de
su m:lñana. en la Sala audieneia <lc eSce
Juzgado, ~jto e!1 la calle del General
üistaños, númc¡'o 1. pl·incipa1.

Lo que se han' .públil..'o por el presen
te. advirlténdosc; que indieadas fincas
s<Jicn 3 primera suba»la en 1:.l cantida<l
total de ciento un mil pes~·tas y en un
solo ~Gl{": qu€" para tom~J' parte en la
su1Ja~ta deberán ios los licitadores con

"Signar pn:\-iarnente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto una canti'uad igual al diez
por ciento efectivo de 1:3 cantidad tipo
(le >'u!.>as la, sin cu;yo requisito no serán.

JliZG~-\DO DE PRUlERA. INSTAXCIA
XGMERO lO, DE ~U.DRID

Iquisito no serán admitidos, advirtiéll"

dOQ~¡~ los títulos, suplidos por certifi
! caeión del Eegistro, se hallan de mani-

fiesto en Secretaría. dond-e ,podrán. exa
minarlos los que deseen tomar parte
en ]a subasta, debien~o conformaTse
con eH'), y no tendrán der.ecb<l a exi
g.irningooos otros.

_1 ~ que lals -carga
f

s o grav~l,enehs bS?-
tenores y os pr'e erentes, SI os u le
re. al crédito del actor, continuarán

¡subsistentes. entendi,¿ndose que el re
I matante los ac~pta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos,.
sin de<¡tinarse a sa extinción el precio
del rem3te-.

Oado en ,radrid a 28 de Septiembre
de ::;:;5.- El Secretario, Antonio Yá.
ñez.-Yisto bu-eno: el Juez de primera.
instam:ia (ilegible>,

JUZGADO DE PR3lERA I~STA.:.'ICIA

NIL.\1ERO 2, DE MADRID

En virtud de pr(rddencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2. Secretaría de D. Antonio Yáiiez,
en los autos eiecuti\'os proll1oüdo~ por
D. José Yillen Ecija y D. Euse»jo :\Ie
ras del Hierro, contra D. Alfollso Gar
cía del Campo. sobre ,reclamación de
sesenta y UI1 mil pt-setas de princip31.
intereses legal€'::!, gastos y costas. s~ ha
a.cordado sacar· a la venta en publica
subasta, ,por tercera yez. sin sujeción a
tipo, UIla participación iÍndh-isa de 16
enteros y seis mil seiscientas sesenta y
sids diezmilésimas de la siguiente fin
ca urbana:

Predio situado en el barrio de la
Prosperidad, de esta capital, ~. cono
cido hoy con el nombre de Parcela
primera; es un terreno edifh:able al
Norte del camino ...-ecin'll que conduce
al inmediato pueblo de Canillas: co
r¡-esponde al distrito municipal de
Buenavista y judicial del Este y no I
tiene numeración alguna; tiene la figu- !
ra <le un polígono irregular de diez
la.dos: el primero. segundo y tercero, I
constituyen el Norte. que puede coo- 1
siderarse como la espalda o testero de I
la finca; linda con tierras de VilJapa
dierna, antes de herederos de Erice. y
tienen <le longitud, respectiY3mente. 21 1
metros 60 centímetros. 20 metros 2;:,
centímetros, y cinco metros; el cuarto I
lado que es la derecha entrando, cons- l'

tituye el Este: linda con tierra de An
drés Barbadillo. antes la pared:.t segun- I
da de doña Juana )'Iartín v :Uarcos. y
tiene de longitud 173 metros y 25 ceno I
tímetros; el quinto }' sexto lados. coos- ,
tituyen el Sur que es la fai:h,Jrla .princi- ¡
psI: linda con el camino de C::,lnilla~ y "
tienen de longitud, respectivamen te. ();{
metros y .50 centímetros. y h)~ demas
lados, o se<Jn los séptimo. oda\'o. no- 1
....eno y décimo que constituyen la iz
quierda entranuo u Oeste, lindan con
tieTras de D. Joaquín Palacios y dI": los
herederos de Maroto. y tienen <le lon
gitud. respeetivamente, 58 metros y 20
centímetros: 62 melI"os v 80 n:ntime
tros; 70 metros. y 47 metros, y tien~,
por último, una total cabiJ<I de una
heC'táre3. 81 areas, rlos cen tiárc:is y S:{
decímetros cuadrados. eouin:~entes a
<:inco fanegas. tres celemines, 1-1 esta
dalc-s y 9;) pies ('uadrados cun ;::-'u dé
cimas partes de otro <lel llIan:o de ::'Ib-
drid. .

Para cuya subasta. que t{'lltlt':i lu~ar

en la Sala audiencia de es:'c .)uzg<.1do.
sito en la calle del Cener:ll Castaños,
número 1. se ha señalado el día 28
de Octubre próximo, a las once horas,
bajo las condiciones siguiootcs:

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lidtadores previa
mente en la mesa del Juzga-do o esta-

, blecirniento destinado al efecto el 10
))'01100 de cincuenta y dos mil qllinien~

tas pesetas cantidad que sir....ió de tipo'
, p8.l"a la segunda 'subasta, sin cuyo re·

quín Romero y Ochoa, expido la pre
sente con el '\"'isto bueno del señor Juez,
en )~drid a 7 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Antonio Yáñez. - Visto
bueno: el Juez de prim~ra instancia,
Juan de Hinojosa.

_6t est~ Juzgado de primera instancia
número 2. ha correspon-dido por re
partQ demanda ejecutiva fonnulada por
el Procuraldor D. Rafael Rodríguez y
Rodrigu'~z, en nombre del Banco Po
pular de los Previsores del Porve
nir, contra ia herencia yacente de
D. Joaquín Romero y Ochoa y "3d
cautelam" contra los herederos fu
turos, y por auto de .esta fecha
se ha desechado la ejecución por
cuarenta y cin<'o mil setecientas no·
vt"nta :JI dos ,pesetas <'on ocho céntimos,
importe de las dos cambiales presenta~

d2~, gasto~ de protesto, intereses lega
l e~ y costas, y <l<::ordadQ se lle\'e a
efecto el embal-go. sin hacer previa
mente el r~querimiento de pago. en la
forma prescrita en el pá'rrafo s~gundo

del articulo 1.444 de la ley Procesal
civil. :: desconociéndose la persona que
ostente la represeotacÍóCl o administra
óón de los bienes del d'eudor ni su
domicilio, que se la' eite de remate por
medio de edictos. <,oncediéndola el tér·
mino de nueve días para que se per
sone en los 8Utos y se oponga :;¡ la
deeueión si le conviniere: bajo aper
(~ibimiento, si no lo verifica, de ser
declarada en rebeldia y seguir el jui
do su curse, sin vol,er a citarlo ni
ha!..'el'le otras notificacioné que 12s que
~~del'~nina la levo

Se hace constar que se ha acordado
PI'3cticar el embargo sin el pre"io re
querimiento de <pago. por la razón in
dkada de desconocerse la persona que
ostente !a representación o adminis
traciún de los bienes del deudor ni su
domkilio, ya que según se dice en la
demsnda, los hijos de dicho deudor don
A~ltonio, doña Natividad y D. Joaquin
RClIllero ?\oriega, han repudiad'O la he
rt'l1cill.

y para que sin.-s de cédula de cita
ción de :¡oe-mate a la persona o personas
que ostenten la representación o' ad
mirdstración de los bienes de D. Jou-

En "l;tud de pro~idencia dIetada en
el dia de hoy por el señor Juez de pri~

mera iustancia númerO 9, de esta ca~

pital. se hace saber que se ha tenido
por Súlicitada la declaración <lel esta-
do de suspensión de Ipagos por la So
ciedad anónima Schalayer Heliaks, en
tidad industrial dedi<:ada a la fabriC3
dón y venta <le maquinaria agrícola con
talleres y casa cE:ntral estableciGa (;'U

:'la{!rid, Paseo de Santa María de la
rsreza, número 16 y <:alle del Pril[]cipe,
nümero í~. respectivamente, y sueur~

sales en Z~ragoza, calle del Coso, nú~

mero 1ú8: en Huesca, Avenid8 de Ca~

\"t:stany. número 4, y en Pamplona, en
el barrio dí' Rochapea, ~alIe de Alcalá
Zamora. :!:l.

Lo que se hace público. a los efedos
de la ley de 26 de Julio de 1922.

y p<lra su publicación en la "Gareta I

de 1ladrid'"" v "Boletín Oficial" de esta '\
Il!"o\"Íncia, se finna el pr~ente en Ma
<irid a 1 de Octubre de 1935.-El Se~

cretario. P. S., Gregorio Ortego.-Visto '
bueno: el Juez, Carlos Calamita. 1

JUZGADO DE PRIMERA I~:::::IA I
NUMERO 2. DE M.ADRID 1
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JUZGADO DE PRIMERA IN8T_4......1\'ClA
NUMERO 9, DE MADRID
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X-4741

del Registro a que se re1lere la regla
cuarta deol articulo 131 de la vigenll:
ley Hipotecaria. estarán de manifi~sto

en Secretaria. y :ie mtendera que todo
licitador acepta como bastante la titu·
lación.

Cuarta. Que las cargas o gra\'¡j,me
ne~ anteriores Y los preferentes, lOi los
hubjere, al crédito del actor, t!ontinua.
rán subsIsten te1l, entendiéndose que t!l
rrmatanle 105 acepta)' queda ~ubr(lga·

do en la respon!illbilid~<! ae lo~ mis
mos, sIn d~stinariie a su extinción el
precio d~l rewate.

Dado en M<ldrid a 27 de S~pt¡eml.tr~
de llí35.-EI Set.'relano, Juan Coste-La
c:ollól-t.-.-Visto bueno: t!l Juez, Augusto
dt.-l Cut'ho.

JUZG.'WO DE PRIMERA I~STANClA
DE SANTA CRUZ DE 'J'E.NERIFE

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VITORIA
-

Ha~o saber": Que por el Procurador
D. Miguel 'Ochoa de Echaguen, en nom
bre y ron poder de D. Jesús y doña
Isabel Salazar y Goya, mayores dEl
edad, "iudas y vecinos de Madrid y
Vitoria, respectivamente, se ha promo
".ido ante este Juzgado juicio decla
,rativo de mayor cuan tia, sobre 'presun
ción d-e muerte de D. Eladio OIave y
Valle, y por providencia de esta fe
cha se ha acordadQ emplazar por me
dio de edictos que se insertarán 00 la
"Gaceta de. Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia, a cuantas personas
* crean con derecho a oponerse a la
d~claración de presunción de muerte
del D. Eladio Olave y Valle. para que
dentro del termino de nueve días .:om
parezcan ea los autes. personándose en
forma; previniéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a Que
haya lugar con arreglo a la ley.

Dado en Vi :oria a 23 de Septiembre
de 193ii.-P. S. ::\-1.. Francisco J.orenzo
de la lli:;;uera.-El Jue:t:, José Ejea.

X-4744

Par el .presente, en -.i 'tud ,i~ pro\'i~
dencia dictada en el .H,3 ·Je hoy l'Or
e! Ju?:gado «;le prinwr,\ instal)cia de
Santa Cruz ce T~nel·if€'. ¡:n d eXI)~

flient-e de jurisdieción vülU'1lal'ia Jl~.
movido por D. Germdn 'k(t..h·Í,(~lH~Z l'es
tano. sobre d-eclaradón de 311sencia de
SlJ padrt- D. Mnrtin Rodrígut:'z. ha acor
dado llamar al.men('icmado ausente don
:\Ialtín Rodd~ue-'¿ y a los que se crean
con derecho a la 3dmil"istraciÓfl <1~

sus bienes, sí aquél ilO S<: presentare,
hacién<lose constar que lE, l.s adminis
tración la splicita D. Gernlán Rodri-

I guel: Pestano
p

)'. previniendo a los que
se crean con mejor d~re(~ho que deb~·

! ritn justiflcarlo con los correspondien
¡tes dOCuffimtos al comparecer unte el
I expresado Juzgado dentro del término
; dedos rrieses~

I Santa Cruz de TeneriCe a 20 de Ju
! nio de 1935.~EI Secretario, DesideriQ

Sanchel.-EI Juez (ilegible).
X-4743

gistro, se encuentran de manifiesto en
SecretaríQ, a disposi~ión de los licita·
dores, quienes deberén conformarse
COI! ellos, sln dt:'rt'cho a exigir Qtro,~,

Cuarta. Que !Qi e~gtl~ (> graváme·
nes anteriores y preferentes al crédito
de! actor, si los hubiere, continuarán
suusistentes y sin cancelar, sin desti
nar a su extin(" ión el ,predo del r~·

lHate, y quedando ~ubroglldo el rema
tante en la responsabilidad de aqué
llos. aceplándolo pre... iv.men te.

~Iadrid, 30 Se¡>ti~mbrt' de 193!'i.-:EI
Secrt:tario, German González,·- Vbto
bueno: t"l Jqez de primerll instsncüc,
Humberto Mnrtlin.

JUZGADO DE ·PIUMERA INSTANCIA
:NUMERO 17, DE MADRID

X-4í-li

COXDICIOXES DE L.-\. SlJBASTA

admitidas sus proposiciones; que no se
admitirán posturas que no cubran el
expresado tipo de subasta; que la,:¡ au
tos y titulos de prúpi~d&d d{t la finca
se hallan de manifiesto a los liciladores
en la Secretaria del infrascrito, enten·
diéndose que todo licitador aCepta Cl).

IDO bastantt: la titulación de'las fincll~,

sin tener derecho a exigir ninguna otra;
que Ul.s cargas o graváment!li anterio
;res y ;prefcr~ntcs, si las huhicl·t". al créo
dito recl~m;)do ~n e:itos aulos. conti·
nuarán subisltmtes y !iin ewwdur, en
tendiéndose qu~ el rematante los acep
ta y queda subrogauu en la l'c.....ponsabi
lidad de los mismos, sin oestinarsl.> a su
~xtinción el lJr~cio dd remate, el cual,
descontadu lo que se úeposite paTa to
mar parte en la sulmsta Se cunsignará
dentro de los ocho dias siguicmtes al
d.e la aprubación ud mismo.

Madrid, !:I de SelJtielllbre de 1935.-El
Secretario. P. S., Carlos Isaac-El Juez,
Fernando \'da.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 12, DE MADRID

En "'irtud de providencia dictada con
e~la fecha por el señor Juez munlci·
psi, en funciones de prhn~ra installcia
del número 17, de f"sta capital; en los
¡lutos seguidos a instancia 'del - Banco
E~p3ño! de Crédito, representno(lo por

I el ProC'urudor D. Aquiles nIriclt, ("on
trll la Sol.'iedad n~Hu]al' ~olectiy Bliu
tisla :Monxóny Compañia;' sobre pro
cedimiento judida] sumario de la ley
Hipotecaria, para la efe-eti ....idad de 'un
prÍ'slamo de treinta mil pesetas, inte
reses y costas, se nntmda por ¡primera
vez la voota en pública subasta de la
finl'a hipotecada en los presente autos,
y que se describe ~n la siguiente
forma:

Finc-a. - Un edificio eereado de pa
red, destinado a fábrka de aserrar en
la ciudad de Denia, p3rtida Racó de
Enpuig. de 52 áreas ':1' 46 centiáreas;
lindante: por la derecha, entrando 'Y
espald~l, con tierras de D. Juan Bau
tista :'\1:ontoo Ordines y por la iz
quierda, con la senda de Forti.

Consta d:: vario:s edificios, entre los
que merece destacarse uno de 30 me
tros de largo por 12 de ancho, al ex
tremo Norte, que {:ontiene la dinamo;
c~ro en la parte SUI", de 26 metros de
largo pOr ocl1o de ancho, destinado a
de\Jósito de m\lderas; otro de 50 me
tros de lal ~o por 15 de ancho, en que
estiln instalados los, aparlltos y moto
l'e~; otro 00 la ,parte Norte, rccayente
a la calle de Tallandé, de 15 metros de
largo por 12 de ancho, destinado para
la madera serrada, :Y una Cllsa COIlo cua
dra y pajar.

Para cuya subasta, que tendrá lu·
gar en el local de este Ju:;:gado. sito
en la calle del General Castaños, nú

'Primera. Se tomará como tipo de la mero 1, se ha señalado el día 2 de
misma l(l ("ilnlidad de 3UO.000 pesclas. :\'oviembre próximo, a las once de su
no admitién·dose posturas que no cu- mañana, bajo las condIciones siguien-
bran l<.ls dos terceras purl~:s de aquel tes:
tipo. Pl"Ímera. Servirá de tipo para esta

Segunda. Para tornar parle en la primera subasta la cantidad de cien mil
subasta dcber3n los licitadores consig- pesetas, tljado para tal efecto en la es·
nar previamente ellO por 100 de aquel erilura objeto del procedimiento, y (la
tipo ~. si !)e hicieren dos posturas igua- se admitirá postura alguna que sea in-
les ~ abdri Dl\'Cva licil ~LcivD entre los ferior;;J. indicado tipo.
dos rematailtes. y la consignación del Segunda. Para tomar parte en el
Testo del precio del remate se \'crin- i remate deberán consignar los licitado- ,
car~ a los oeho días de aprobado i les ellO por 100 del aludido tipo, y ¡
aquél. i exhibir su cédula personal, sin cuyos J:

Tel·cera. Qne los titulo5 ,de propie- I requisitos no serán admitidos.
dad, suplidos por ccrtifico.cioo. del re· 1 Tcrcera~ Los autos j' 1:1 certificación

En virtud de providencia dictada
por· el !ieñor Juez de primera instan
eitl número 12, de esta capital, en au
tos promovi<.lus por el Ban<'o lHpote
cario de España contra D. Francisco
Lloréns, sobr~ secuestro y posesi6n
intel"ina de finca hipotecada a la se
guridad de UO.OOO pesetas dadas en
]Jr~stamo, ha acordaúo saC'ar a la ven
ta en pública sulJasta, por primera vez
la siguiente

.Finca.~·.En Lérida un grupo de dolO
caSllS en la <'OdIe ,de Jaime JI, señala
d~s COl] los números 11 y 1::!, en las
que se han introducido mejoras. Ocu
pa el solar. se~ún reciente medicióo,
una extensión supt'r-ficial de 1.490 me
tros cuadrados, equivalentes a 19.191
:pies cuadrados, ~n los que estan edifi
cados, en cinco plantas, 237 melros
cuadrados y 65 decímetros cuadr2ldos,
;¡fW metros cU<ldl"ados en la planta ga
r:.Jje, destinándose el resto de la SUiper·
ticie a patio,

El acto de la subasta tendrá lUJ:{ar
doble r sirn ultánt'amen te en este j uz
garlo de primera instancia, número 1::2,
sito en el piso segundo ,de la casa n li
mero 1 ue la (·aBe del Ge.neral Casta
ños, de esta capital, '). en el de igual
clase de Lérida, el día 30 de Octubre
próximo, ¡i las once de ~u mañana.
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CITACIONES

Bo.jo lQ~ apercibinl1en106 procedente.
en d e;echo~ I>e cita 11 empla%a. por
los Jueces O Tribunales rupeciil1os.
el i~s perfORas que Q continuación
.le ezprUQ1l. para que comparezcan
el ella que se señale. Q contar dude
la fecha de la publicación del anun
cio f/Zn ","sie periódico olicial~ con
arreglo a.l articulo 173 de la lel! de
Enjuiciamiento crül1lntll. 380 del Có
digo de Judicig Militar 11 63 dd. ele
Marina..

4.627

CABARAS DE LA CRUZ, Rermene
gildo; con domicilio últimam¿nte en
\::;;la villa, A"enida de la Libertad, nú
mero 11'5; comparecer;i. en término de
cinco días, ante este Juzgado munici.
¡.lal de Chamsrtín de la Rosa, sito en
la A\'enida de la Libertad, número 111.
principal, eon el fin de responder a
lo:;; cargos que le resultan en el juido
de faltas número íOS del corriente año.
por lesion':$, contra el mismo.

130H

4.628

FELIPE CARRERO. Antonio; cu~·o
arlual domicilio se ignora; compare
ct:rá el .día 26 de Octubre a'Ctual, y
hora de las once de su maiiana, ante
e:;;te Tribunal municipal de Chamartín
ck la Rosa par.. celebrar juicio de fal
ta,; que se sigUe, por lesiones del mis
mo, bajo el número 700 del año ac
tual.

4.629

HERRA..~ REITER, Luis; hijo de
Luis y de Victoriana, cuyo actual do
lIJicilio se ignora; comparecerá el dia
5 de :\'oviembre, a las diez horas. ante
el Juzgado municipal número 7. de
:\Iadrid. sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio ·de faltas, por hurto, instruido
con tra el mismo.

13015
·4.630

PERICAS ROMERO, Enrique; cuyo
actual domicilio ~. paradero se ignora;
comparecerá, en término de cinco
dias, ante esle Juzgado municipal, sito
en la Avenida de la Libertad, núme
ro lU, principal. de Chamartin de la
Rosa, con el fin de respon del' a los car
gos que le r~sul tan en el juicio de fal
tas número 377 del corriente año, se~

guido por estafa, contra el mismo.

REQUISITORIAS

Baje apercibimien!o de ser .deciarallo!J
reóeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesado:> que a conif·
Ruación se e:cpresan, en el plazo que
ae les fija, a contar dude el dÚJ cte

la l>ublictlci6~ del azumcfo ell "te
periódico ofi.cial y ante el Juu. o
Tribu.nal que se señaI~ se lQ cita.
llama 9 emplaza, encargdndose a lO
dQ$ 1m Aatoridade$ U Agentes de
la Polic1a Judicial, procedan a la
busca. .captura y conducción de
aquéllo!. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a [0$ articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3Jn1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina. .

i.984

ALYAREZ GONZALEZ, :\lanuel; il.,a
tural de Sevilla. fogonero del vapor
- Jc.an Sebastián Elcano". cuyas deIllá::i
circunstancias se ignoran. a:.í cOmo
su par~derv. penado en ·méritos de
expelW~t..l~ nÚ.merQ 39a de lilac!, por
con;lis%:lanCh¡.. de tabaco. instruido por
la.'Jun.UJ.:.adlltinistrativa de la Delega-

1

ci.ón d4f'i!sta provincia; comparecerá,
dentro del termino de seis días, ante
el Juzgado instructor número 13, de

IBarcelona,'Secretaria de D. Silverio
Valls; bajo apercibimiento de lú que

I en derecho ha:ra lugar.
12958

7.9'85

ARIZA MA.RL~, JUÍln; natural y ve
cino de Guadix, domiciliado última
mente en dicha ciudad, hijo de Tor
cualo y de Dolores, de diecinueve
años. soltero, jornalero, proct!sado en
causa por el delito de estafa, nú
mero 440 de 1931; comparecerá an·
le el Juzgado de instruc(."ión del dis
trito del Campillo, de Granada, sito
en el Palacio de Justicia, en el ter·
mino de diez dias, a responder de los
cal-gas que le resultan en dicha cau
sa: bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo ,,·erifica.

. 129í4

7.986

BAEZA ~IOYA, Bernardino; hijo de
Tomás y de Victoriana. natural de
Cartagena, de estado soltero, profe·
sión limpiabotas, de veintiocho añvs,
domiciliado últimamente en Carta¿.e
na. procesado por estafa; compar~';e·

rá, en término de diez dias, ante este
Jllzgado de Cartagena para consti:mr
~c: en prisión, prestar decla¡"uciúr. in·
dagatoria y otras diligencias, ar.orda
J..:lS en el sumario que contra el n!¡l;.
{PO SE' sigue con el ÍJú:nero 193 3d
~ilO actual.

í.98i

BALLESTER A~E, Eusebio; naturol
de Barcelona, de treinta .Y un afios.
w.;o de Juan y Teresa, del el)¡T¡crCif¡.

vemno de Barcelo!J.ü, dOilllc.lia,lo í,l·
limaI~(.nte en la caat> Hi;.ol~ • .ri, pri
n'('H', procesado en cau;,.u nú-rlero ::,¡¡
ele l!lifO, por estafa; c(>m.·~It'cfl'rú. (,H

tü.. /ino de seis días, auto el .!u¿ga ic
(!e Instrucción númer:) 5. de B3rce
lona, Secretaría de D. l'('oI1l3S Riera y
Sans; bajo apercibimiento de ser de

cla:'2·.10 lt.held~.
12953

7.988

BARJAU A..~DREU, Ramón; natural
de Barcelona, de veintinue..e años, hi
jo de Onofre y Asunción. de estado
casado, del comercio. vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en la
calle Bretón de los Herreros, 26, ba
jos, procesado en causa número 386
de 1935. por alzamiento de bienes y
estafa; comparecerá, en bérmino de
seis días, ante el Juzgado de instruc·
ciÓll número 5, de Barcelona. Secreta
ria de D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

7.989

BOTELLA MOYA., Jaime; de estado
soltero, vendedor de loteria. de vein
tiocho años de edad, tiene amputado
el brazo izquierdo y está algo paralí
tico, domiciliado últimamente en Car·
tagena. procesado por estafa; compa
recerá. en término de diez días. ante
este Juzgado de Carlagena ·para cons
tituirse en prisión y recibirle decla·
ración indagatoria y practicar otras
diligencias. acordadas en el sumario
que se le sigue COn el número 185 del
cor-riente año.

12960
7.990

CASTE.TON l\IARTTXEZ. Francisco=
de veintisiete años <le edad, hijo de
Francisco y de Maria, natural dt: San
Javier; domiciliado últimamente en
Hospitalet, calle )'fartín Blázquez. núme
ro 8. procesado en la causa instruida
por este Juzgado de San Pellu de Llo
bregat, con el número 15;' de 1934. so·
bre hurto; compareeerá, dentro del t~r

mino de cinco días. ante este propio
Juzgado de San Feliu de LlobrE'gat,
con el fin de constituirse en prisión
y notificarle el auto de conclusión de
sumario; bajo apercibimiento de ~er
declarlído rebelde.

12994

7.991

DOLORES :\IOREXO. S::mtiago. y::\[i
guel :\Ioreno Flores (3) "Hijo del :\la
!ún"; domiciliado últimamente en Li
nares. con {lomlcilio c-n calle Bailen.
número 22; compare{:erán. en término
de diez dias, ante e.'>te Juzgado de La
Carolina v Secretaria del Sr. Yelasco.
para constituirse en prisión; bajo apcr·
cibimienlo de ser dedal"actos rebeldes.

12977

7.992

ESCOBES BIE5TI. Eusebio; de se
senta años, casado, natural de Calaho
rra; domiciliado uJtimamente en Oquen
do. bijo de Domingo y de Luisa. men
digo. y cuyo adua! paradero se igno
ra; comparecerá. ante la Ilma. Audien
cia provincial de Bilbao dentro del tér
mino de diez días; bajo ap(;:rcibimiento
de ser declarado rebelde. A1 propio
tiempo se interesa a todas las Aulori
dades, así civiles como militares, la
prisión del indicado procesado. {!ec:re
lada en causa numero 46 de 1935, so
bre imprudencia.

13002
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12933

12944.

8.004

8.002

8.003

bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

12959

12949

8.001

8,000

7.998

7.999

LOPEZ POYEDA. Yie¡oriDno: de
veinticinco años de edad. hijo de Lu
cio y de P:Jtrocinio, soll€'ro. n:l!ur¡;j
de Aranjuez, (;aiderero, domidiiacio
úllim:nnenl~ en la e~tljc de }Ie~diz:i

balo número 1 ti, piso segundo, 2.·, de
la ciudad de Barcelona; 'procesado en
{":lusa, por estafa, instruida por el

I
Juzg3do de instruccioll número 17, de
:'l.<l?r ~(1, ~e("r~:t~:ja .de D. J l..;1án ~OI.l~~;

I-p·l~\\'DO Cl'L.·ST' E '1,,. .• , ILacosle ) A'<.IRV, con ti numero 33_
_.1 ~.t. - '-,,;, '" ~,~ , '?;'. ~~1.~.11,~". na- de 19J1; comparecerá, den tro d.el té!"

IU'.;.Jj d~ \ t,,:.t~_7.~~nes (S~~?~,¡a~, 1:IJ?- de 1 mino de diez: días, nnte dicho Juzga.
JustO) de :\l.IlY.l, dom¡~lhada uIlm:,a- i tlo v Serrelaria al objelo de ser re.
rr..(>ntC' cX; ~I3d~l(.I, cal.le C?rl'-eder.;:¡ Baja, I dlll'fdo a p:'isióll. decr~lad;,i iJor :lulo
nur:nero 3.i, pnmt:¡'o Izqm.erda (c<.'Isa de Itie 13 Sn[Jerioridad de feclta lu de Ju
h.ue~ped("s); ~~Olllp¡.lI:ec.t'I·a, den t ro d.el lio ultimo' liajo apercibimiento de ser
lernlli10 de CInco dws, onle el Juzga- ',. '
do eh, instrucdón número lí, de Ma- I declarado re-belde.
drid, Secretaria de D.•Ju:m Conte-La-j
l:Oslc J' Arugó, nI objeto de rt"cibirl3 8.005
de{'l~r;J.ción y hact'rln .el oft'('(:imiento I
de 3c('ianef: qne h Ley pr,n·rene, en LLO"VIO FER:\.-\~DEZ, Antonio: n:¡·
rnáitos de sUJl1:Jrio que :¡e instrtl)'e ! tural de Mt'!iJla (Afrieu E'spai'lola}. de
I-'or dicho .Juzg:.;do y Sec.:rel;,¡rla cen 1 f'Stado sollero, de profesiún tejedor,
el número :Jli! de 1935. • de veinte años de eda.d, hijo de An-

12983 lonio y de Josefina, domi ciíi ado últi
mamen te en Conde .,\.,,:.tllo, 6:!, lerce
¡'O, 1.., procesodo en causa númeru
149 de 1Ya::!, por el o1eJilo de hurtu,

IGU .\LADOR :'\.. Cay.e!:lno, y Emilio se~uida en pI Juz~8do de inslrucción
O..t iz rlc: Hinojo:--3; cuyas demás cir- número 3, de B;,¡rceIO.ll:J ; co:np:.trcce·
cunstanciar. se i;.::noran: los cuales te- , rii ante el mismo. denh'o del té'rl1li~

nian ,~~tablecido .un desp~cho e~í l~ ca- " nu. ~~ aiez dÍl:i:>, pal':! ro.nslituirse c.n
Ile de Co.:-les, numero 43~, prInc!p:.JI, pr¡SlUl1, corno eomprendldo ~'n el nu
primera, y pro~:esados en méritos de mero 1.Q del articulo 83:1 d,:: 13 le:>
sumario nÚl":Lero ;j6~ de 1935, por el;- de Enjuiciamiento críminal: ·b a j o
tafa; comparecerán, dentro del térmi- apercioimieoto,' si no lo vcrifics dt
no de diez ¿ias, al) te est.e Juzgado de ser declarado rebelde. '
.instrucción número 2, de Barcelona; 12945

L A S A S.\R.\SOL.-\, Gregoria; de
trdn la años de edad, hija de Jos~ y
de .Fr'l11cis<,<\. ~oJler<l, dependiente,
nnturn.l de Beasain (San Sebal;itián).
proc('s~da en causa, por hurtos, ins-

¡InJid.:1 por el Juzg~ldo de il1Sil'.l!CciÚIl
número 17, de Madrid. Secretaria de
D. .Juan Contt"-La<-"oste y AragÓ. con

(~U~RHErw U;';DE. Xi("olá:-;; de '1 t'! ]Iúmt'ro :!Ul de 19:~:): ('l)olllp~rt"Ct:
diecJsie!t' aiios de edad hijo de Die!-:o n'l, denlro dd térmIno de diez di¡¡s.
y AIl ton¡;¡, :soHerú, jori:13Jero, r~uturi.ll I a:nte dicho J uZ":.tdo y Sccretaria al
y vecino tle Linares, dOlni'Ciliado en I objeto de ser r¿durida a pdsión, d€"
I~ call.e ~e la Virgen. €:'n donde ha Vi-¡ cretada por auto de la Swperioridad
\'ldo ultHll:u.nen !e; cuyo ~ctual J?ara- fecha 4 de Julio último; bajo apt:r
dero y de:n;¡s cLrcunstancw:; se ¡gno- óbimienlo de ~er declanHh rebelde.
ran; comparecerá, dentro elel térmi- 12986
no de diez dius. ante el Juzgado de
inslITUi.:eion de B;,¡za (Granada). a 1111
de ha('~;rje :;;liJer Iw; com;lusione;;s p!'"o
\i~lonalcs del ')'Iinisterio liscal en el
surn3ril) seguido en dicho Juzgado con
el nÚllH:'ro 113 de 193-1, :;oLre robo, y
mai1in~ste si está o no conforme con
elbs; b3jo apere¡!Ji In le nto de que, si
no COltlp:IJ'CCe, le par:.lrá el perJuicio
a que haya .ln::;;)r.

cío Garda del AJamo y José Gutiérrez
Fernández, cuyas deinás circunstan
cias se ignoran¡ domiciliados última
mtn te en :\ladnd, proce;,ados por es
tafa en ('aus~ número 34 de 1935:
c.:omparecerán, en térmillo de dieZ KULASSA, Kaysslar: de veinticinco
días, ante el Juzgado de im:trucción a yeintisielk años de edad, hijo de Car
número 20, de ~¡adrid, Secretaria del los y de )larj~. soltero, empleado. na
Licenciado D . .H<lfllel López de Pando, lunl1 ~ Alep (Siria), domiciliado úlli
iJ.ara :se~ nducidos a. jJris.i~n. dt;creta- I ~narnenle e¡~ )'Iadrld, en la '::alle d~
ua en dicha causa, en la C<lrcel Ge esla Zurbano, numero ;>9, cuarto, letra C.
capital, <:OIUO prcsus cumunicados; ba~ Iy procesado en causa, por ~stafa, ins~
jo .apercibimiento de ser dedarado.s re- truida con el número .:iH de 1934. por
beldes, par:,ndoles el pe¡·juido a que ba- el Juzgado de instrucción número lí,
ya lug:.tr. de :Mad¡·id, Secn:turí2 de D. Juan Con-

12!:1S9 te·LaC'oste y Ara~ó; compan:cerá, den-
tro d.el termino de diez dias. ante di
d10 Juzgado y. Secretaria, al objeto dI::
ser reduL:itlo a prision decretada por
;,¡uLo de la Superiorid<ld fecha ~S dI::
Junio último; bajo aperciLimiento de
~e¡- deciaradc, l"-t'beide.

GA.USIACHS H UGüET, :\nton io: na
Lural de Iril (L~rida). <.le veintiocho
años, hijo de :l\bnuel y Concepción, de
\::;t..do soHero, d", pfúfesj¡jn Cól.lflUrerO,
\'ecino de t\;,¡rcelon3, cuyo último do
H! iei Jio .se ignora: IJl"ocesado, ..iJ.- "''-Usa
núrnc-ro 6:)4 de 19:i2 por l~ntath'~j le
robo; comparecerá: en .término '.le
seis dias, :mte el Juzr<~do de instruc_
eión nÚlllero 5, de H::Ircelon:.t, Secreta
ria de D. Tomás 1iiera y Sans: bl<Jo
Ll¡Jercihimicnlo de ser decl¡¡rado l'e
Lelde.

7.993

1;ER.."AXDEZ HODRIGCEZ, Cecilio;
....ecino de )lálaga; domiciliado última~

mente en dicha ciudad, calle de Cam~

pillos, número i, natural de Frigiliana;
hijo de Antonio )' de Ana, soltero, del
campo y de <liecinue,-e aflOs, procesa
do en causa por el delito de robo,
número 239 de 1933; comparecera ante
el Ju:.:gado d~ instru<:c!ún dd distri
to del Campillo, ce Granaua, sito
en el Palacio de Juslicia, en el ténni
no de diez días, a res,¡Jvnd:.:r di: los
<;:;.rgvs <role resultan en dicha causa;
baju apercibimiento de ser declarado
r.::bl:iJe si no lo Vc:l"itlca.

G:\RCIA ).1:\RTe~Ez, Diego: Luis
Rodríguez Gurdu. Luis de la Riva
Ponee: Alberto .sumor García, !gua-

1294 j

7.994:

12946

r;.~.RCI.-\ GARGA, Bebel; de yeinli
dós <¡nOS de t-dad, de est~do soltero.
profesión futDolista, hijo de .José y de
Concepción. natural de Ribadeo, pro
\"íI1l:i;,¡ de Lugo. vel~ino de esl<l c:iudL~d,

~.an HoqUE:. :: t. (:uyo ~ctunl pur::.tdt:rv
~c jgnor~i, pn;t;cs3do t:n sU:l1:i,io nlI
lneru .3í:! tie H~:~;-,. suiJre ](';;;oncs g¡'<i
ves a Fran'.:isl'l) Pena ::\1all~o v otro:
COttllJ:;¡recp!":), dent.ro ud térlñino de
oc±.,; díalt,.. ~mte e! .luz;;:ado de instruc~
dón del distrito de 1<1 Audiencia, de
La Coruña, P:.;iacio de .Justicia, con
objeto de ser indagado y reducido a
prisiún; previniéndole que, si no com
parece, será declo.r<.ido rebelde y le
parará el p~rjuicio 3 que h<!~'o lu~a,'.

12908

12915

7.995

i.99i

FITE DAURA, Francisco; naturál
de Atmella de !\1aroia, de eslado sol
kro, úe profesión mecánico, tle trein
ta y tres <túas de edad, hijo de Anto
nio y de Anlonia, domiciliado últi
mameilte en la c¡;l!e del Olmo. núme
ro 2!:1, bajo, procesado en causa nú
Jilero ~2 de 1935 por ~l delito de hUI'
lo, seguida en el Juz~3do de instruc
ción núlllero :t de B;:rcdona; compa
recerá ant~ el mismo. dentro del tér
mino dt dif:z ti ias, l-l3 ra cUl1sti tuirse
toil prisión, COlllO comprendido en el
llÚlllerO 1.,;. lid ;niícuio ~:)::> l.k la l~y

ue Enjuiciamientu criminal; bajo :.:.per
cibLniento, si no lo verifico, de ser
declarado reLel de,

7.995

FLORES TORTAJ.\.DA, Jo~~; n~Jtu

ral de Badalüll::l. tI~ e.~lado soltero. de
iJ1'ol'esión Li 1l tun:ru, de diez :}' siele
¡(¡¡os de edad, hijo de J ose y de Ange
la, domiciliado ú!timamenh:: en ,)'ledio
dí:,. 10, pl'imero, primera, procesado
en cuusa número 1(11 de 1i13i", por ~l

dcli¡u de hurto, seguida en el.lllzg;:¡OO
de i IlS'¡"UCC i¿n II {¡mero ::l, de Barcelo
n;,¡; ('o¡np<l ¡'ecerá ::mte el mismo, den
tro dd l~rmi:lo d(- {lie;.: días,para cüns
¡;:Ui¡'SI' en Ijj'isióll, (:OIi}O <:ornpr€'ndi.
UU (:11 el nÚ!~1Pf"O 1." ,he) nrlieulo S:tj
de j" ley UI;: J;.njui(·ialllienlo l'r¡rnii1al;
b:tjo upt:rcibinlie!llo, sí no lo verific".I,
de :;cr ut:cbr:.luo rch:.:!ut:.
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13000

8.005

::'II.\GARISOS FER.-"'A\'"DEZ, :\Ianuel,
que t1~a también el l10mbre de Atila
no P::rez Barbazim; de cuarenta y seis
cuios de edad. de estado soltero, de
pro[e",ión carpintero, hijo de :\lunuel
y de .Jo~efa. vecino de La Coruña,
(;uyo ¡¡dual paradero se ignora. pro
(·¡:s;.¡úo en sumario número) 392 de
UI3.:'>. sobre e"~tafa; comp~rccerá, den
11'0 cid término de ocho dias, aate el
Juzg:::.do ,le inl'trucción del dis'rilo de
l;¡ .-\lldiel1ia, de La Coruña, Palacio
de Justicia. C011 objeto de ser indaga
uo y reduddo a pl"isión; prt"vinién
dote que-, ::;i no comparece, será decla
]·udo re~e!de ). le parará el perjuicio
<l que ha~'a lU3<H".

12967

S.007

1fARTIX REYES, Juan; hijo dp. Jo
s€- y de ES']I'!r:anzél. natural de Azua
ga. de estado soltero. de profesión es·
quil:.l(jor. de \'d nliocho años de edad.
domiciliado úllírnamtnte en \"illablan
ea. calle de Extrarnu!"l)~. procesado e-n
("ausa por estar", número 9; de 193;";
'."umpar!:"cl'rá. en término de diez días,
~nle esle Juz.gado de Lora del Río,
1!~{r;.1 conslítuirs~ en prisión en la Cár
o::d de esta .... ilia.

12980
8.008

:\iERLO GUIEi\EZ, José; natural.de
Yaldepefias, de yeintidús años, hijo de
JOsé y Anasta-,i<l, de estado soltero,
vecino de Burcelona: domicilio igno
rudo. procesado en l"ausa ntunero 336
tlt:: 1932, por hUl'lo; l'oml;an~cerá, en
l";rmino de seis días, nnte el Juzgado
lIe ir.strucción número ;"). de Bart:dona,
Se.;rdario D. T..,rnüs Ftiel'<l y ~ans; bajo
a¡.ll:·-róbimiento de ser declarado reA
';;ddt:.

12948
8.009

7I.WLIXA JOYER, Jw¡,e Julián; mlu~

r31 de Puerto Rico, de cuarenta y siete
:Jíios. h;jo de )f:;¡ríano y Luba, de IJro~

f!::::dún comercio, vecino de Barcelona:
domiciliado últimante en la calle l\la A

Horca, númem ;-\41-4-1. procesado en
("uusa numero 68 tie 1930. por hurto;
("vtnpurecerá, en termino tic seis días~
ante el ,lm;g,.do de in:-.lruc.:óón núme
ru 5, de Barcelona. Secret:ario D. To
mas Riera r S~ms; bajo apercibimien
tu dI: se1' d(;:clarado rebelde.

8.010

PAPAHEY Mú:-':TOR:"ES, Juan; hijo
llo.~ Enrique r <le Cannen. natural de
!"arcelonn, dt estado casado, prof('sión
Jij¡"nalero. de treinta y nueve años
!u) "TaJlata"~ domiciliado últimamente
ta J:.¡ calle San P'-\blo; número lOO, te
reado. procl:'sado por robo, número 3g9
dt 19:~4; compareecr-á. en térmi no de
diez dbs, ante este Juzgado de fllSlr!.lc
.·ión número 6, de Barcelona. Secreta
ria de D. Antunio Codorníu, por tener
Ut"<:relad..: ,;u .prisión.

12955

PEREZ, Juan; domiciliado última
mt;:nte en \'alencia. calle Rbberto Cas-

trovido, número 12; procesa<Io en cau·
sa número 298 de 1935. por el delito
de estafa, seguida en "el Juzgado de
instrucción niLmero 4, de Valencia, co
1no comprendido en el número 1." dd
articulo 835 de la ley de E:1juieh.mien.
to criminal; comparecerá, en término de
diez días, ante el expresado Juzgarlo
para ('onstituirse en prisión en las
Cárceles ce esta ciudad, y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimicntl) de ser declaraDO rebel
de y pa~arle el perjuicio a que haya
lugar.

8.012

POR LA PRESEXTE. se deja sin efec
to la relJUlsitoria inserta en la "Gaceta
de Madrid". fecha 20 de Marzo de 1932,
llamando a la procesada en causa por
abandono de menorE!$, Margarita Le.
ronce, cuyo segundo apellido ha resu!A
tado ser el de Clamens, instruída por
el Juzgado de instrucción número 17,
de l\ladrid. Secretaria de D. Juan Con
te-Lacostl:: y Aragó, con el número 174
de 1932.

12987
8.013

PUIG ABARRATEGUI, Felipe;" na
tural \' vecino de Bareelona, de veinti
cinco 'años, hijo de Pablo ~. de Vicen·
ta de e~t2do soltero: proeesado en cau
sa' número 126 de' 1930, por hurto;
comparec.e.rá. en término de seis di3s,
ante el J uT.;.:(ado de instrucción nÚIne
ro 5. de Ba'i-celona. Secretaría de don
Tomils Riera y Sans: bajo apel"CibiA

miento d~ ser declarado rebelde.
12952

S.014

RABADO. Angel; v~ino que fué de
Lugo: compare{'cl"á ante el Juzgado de
instrucción ue Lugo, en el término de
diez días. para ser reducido a prisi6m,
rendir indagatoria y ser notificado del
auto de pro('esllmiento contra ~l mis
mo, dictado en sumario que bajo el
número 256 del corrh'nle año se ins
truye por estafa de 5~ pestas a Do
mingo Antonio Lage !l.luiño, de dicha
ciudad .ele Lugo.

12982
8,015

REDOXDO DEHESO. Fr::mcisco: de
sesenta y seis años de edad. natural
de Don Benito; comparecerá ante el
JUT.ga~o de iClslruedón de Ciudad Real.
en lérminú de diez dias. para redbirle
de~la ración. ser reconoddo por el se
ñor :Mk.lieo Forense e imtruirle a la
\"ez de lo~ derechos que le concede el
al·tielllo 109 ¡le la ley de Enjuidami-en
to ~riminal, POI" tenerlo a-cordado en
!a e3u~a qa·? con el número 169 de este
año se instruye en referido Juzgado.
POI" lesiones v daños. a consecuencia

de choLJlle de 'trroc:$ en la estación de
Ciudad Real el 7 del presente mes: ba~

jo apercibi:niento. ~n 011"0 caso, de lo
que haya lugar en -derecho.

12966

S.016

RIZO ~mGl~RA. Jo~é: natural de
Huércal O....era.. de "'eintisiete años ~e
edad, hijo) de Joaquin Ji de Inés, de es·

tado soltero, de protesión camarero,
ver..1no de Barcelona; d()IDiáliado últi·
mamoote en la calle Emilio Castelar,
número 5, bajo: procesado en causa.
número 38 de 1935. por estafa; compa8

recerá, en ténnino de seis mas, ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
Bsrcelona. Secretaria de Do Tomás Rie~

ra }' Sans; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

129.50

8.017

ROBLES ROJAS. Rafael; de dieciA
nueve años de edad, natural de Laja,
hijo de Gregorio y de Gracia, ,,-ecino
de San Pablo (Brasil), soltero, chófer.
con instrucción, de estatUra regular.
color sano. ojos melados. pelo casta
ño claro; eomparecerá ante el Juzgado
del distrito de Veguela, de Las Pal8

mas. dentro del término de diez días.
contados desde el siguiente al de la
inserción de la .presente en la "Gaceta.
de Madrid". con objeto de s-er reducido
a prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. Acordado así a ,oir_
tud de orden de la Audiencia pro"in
dal ·de Las Palmas. dietada en rollo
causa núrnero 126 de 193!, seguida 211
te dicho Juzgado, por estafa y polizo.
naje.

129í8
8.018

RODRIGUEZ PASTOR, D. Antonio;
domiciliado últimamente en Fuente
Enearroz; comparecer¡Í los dias 29 de
~o...iembre próximo y 2 Y -1 de Dicjem~

bre <lel presente año, a las diez ',j nu:
dia <le la mañan3. ante la Audiencia
pro"incial de Valencia. como jurado
designado por la sue.te, a formar par
te del Tribunal por jurados que ha de
conocer en dichos tres días de las cau8
sas del partido de G1;Indf::J,

12971

8.019

. !\~IZ GUERRERO. Jose; <le -profe·
SIOO mdustrial; domiciliado últimamen
te -en Sevilla, calle Dos Hermanas, 6:
procesado por delito de alzamiento de
bienes; comparecerá. en término <le
diez días. ante el Juzgrldo de instruc
ción númerO 5. de Se\'illa: bajo aper.
cibimi.¡mto de ser declarado rebelde.

12996

8.020

SOLA BOl\ILL\. :\Ianuel; vecino de
Granada. domiciliado últimamente en
GranaLla. calle dt>l C.orreo Yiejo. nú.
mero j, natural de Baza, hijo de :\1a
nuel y de '.!.'el'esá. proces3.do en caus:.i.
por el delito de rapto, numero 10!.!
de 19:11; cornpareceril ante el .luzaaÚo
de instrucción del distrito del Cam
pillo. de Granada, silo en el Palncio
de Justicia, en el termino de diez días.
a responder de los cargos que resultan
en dicha causa; bajo apercibimienlo
de ser declarado rebl"1de si no lo ve.
rifica.

1~9i2
8.1)21

TORRECILLA :\IEDRA....'\O, Gregor-io;
fotograbador, soltero. de yein1icuatl"lJ
años d(:; edad, cuya demás filiación se



Anexo ú"nico.-Página 70 ~~ 3 Octubre 1935 Gaceta de ~fadrid.-Núm. 276

JG-3027

JG-3034

JG-3039
8.030

8.029

GARCIA A~JOR, José; hijo de Ma
nuel y de Emilia, natural de Braña.
;\yuntamiento de El FraIlco, provin
cia de Oviedo, de veintidós años de
edad, de estado soltero, de ofieio jor
nal.ero, y cuyas señas personales se ig
noran, asi como su actual par~dero. y
sujeto a exped ien te por haber faltado
a concentración; comparecerá, en el
térIT.ino de treinta. dias. en Burgos.
ante el Tenient.e Juez instrlclor del
R,egimiellto de Infantería San ::\iarcial.
número 30. D_ Severo Gutiérrez ~loral;

bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, sera d-ecIarado rebelde.-Dado
€'n Burgos a 28 de Septiembr.e de 1935.
El Teniente Juez instructor, Se\'ero
liutiérn:z.

8.028

FER~ANDEZ FERNANDEZ. José;
hijo de Antonio y de Celestina, natLl
r~l de Ablaneda. Ayuntamiento de Ti
neo, provincia de Oviedo. de veinti
dos años de edad, de 1,650 metros de
eslatura, ignorándose las demas señas
personales, domiciliado últimamente
en Ablaneda. y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta número 55, de Pra
via, para su destinú a Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de trein
ta dias en Palencia. ante el Juez ins-
tructor D. Miguel Delgado Arconaoe.
de Infanteria, con destino en el Ba
tallón ciclista, de guarnición en Pa
lencia; bajo apercibimiento d e ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Palencia. 21 de Septiembre <le 1935.
El- Juez instructor, :.\Iiguel Delgado
Arconade.

JG-3040

8.025

8.027

8.02:6

Al propio tiempo encargo a todas Irebelde, y se le exigirá la responsa
las Autoridades, así civiles como mi- ,. bilidad y perjuicios que hubiere lu-
litares. y mando a todos los Agentes gar con arreglo lOI, la Ley. ,
de la Policia judicial procedan a la ',' Al propio tiempo encargo a todas
busca y captur.9.. y caso de ser habido, : la~ Auloridades. así civiles c()mo mi
lo pongan a di!>posición de este Juz- 1 litares. y mando a todos los Agentes
gado militar.-León. 23 de Septiembre : de ia Policia judicial. procedan a la
de 1935.-El Tenientt: Juez instructor, Ibusca y captura de dicho individuo
C<:trlos Casademunt. procesado, )". caso de ser h::tbido, 10

JG-S028 pongan en conocimiento y a disposi·

Ición de este Juzgado militar.-León.
23 de Septiembre de 1935. - El Te
nienle Juez instructor. Carlos Cas3de
munt.

GARCIA -("-ARCIA. BIas; hijo de Hi
lario y de Catalina, natural de León,
de estado casado, oficio minero, de
treinta ~. dos años de edad, <lomicilia-

lJIEZ BERCIANO. Bereditino; n3tu- do últimamen te en Orzonaga (León);
ral de Destriana (León), y ,'ecino de señas particulares: estatura regular.
Orzanaga, de estado casado, de oficio color pálido, y procesado por agresión
minero. de treinta y dos añJS de edad, ¡ a fuerza armada y rebelión militar;
señas particulares: bajo, delgado, co- ! comparecerá. en término de treinta
lor blanco, ojos castaños, cojea de I dias, ante el Teniente Juez instructor.
una de las piernas; procesado por i D. Carlos Casaclemunt y Roig de Lluis,
agresión a fuerza armada y rebelión : del Juzgado militar de la Plaza de
militar en la causa número 420~1934, I León; quedando apercibido que, de no
instruída por los sucesos de ;:\'lata11a- , ef.ectuar:o en ei. plazo señalado, será
na; comparecerá. en el término de I declarado rebelde y se le exigirán los
treinta días, ante el Sr. Teniente Juez perjuicios a que hubiere lugar con
instructor D. Carlos Casademunt y' arreglo a la ley. Asimismo encargo a
Roig de Lluis. del .Juzgado militar todas las Autoridades. tanto civiles
eventual de la plaza de León; quedan- como militares y mando a todos los
do apercibido que. de no efectuarlo Agentes de Policla judicial, ilroced,an a
en el plazo señalado. será declarado la busca y captura de dicho proceSado.

CA~IARA Cb,.~IPO, Pablo; hijo dE'
Lino y de 1:1aria, natural de _'\.yala.
provincia de Alava, de veinticuatro
años de edad. domiciJi<l.do últimamen
te en Bilbao (Yiz("¡iya), cuyas señas
personales son: e.statura 1,585 metros,
de úficio dependiente, est~do soltero.
desconociéndose otros detalles, y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración; compartCer3, en el
térlllino de treinta días, en Burgos,
ante el Teniente Juez instructor- del
Hegimiento de lnfanteria San )'Iarcíal
numero 30. D. Severo Gutiérrez Moral;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Dado
en Burgos.-El Teniente Juez instru-e
tor, Seve!o Gutiérrez.

BARCELO BOJ. SalvadQr; hijo de
Espina, natural de Calaceite, prQvin
cia de Teruel, domiciliado uJtimamen.
te en Tarrago:.la, de estado soltero,
profesión marinero, de veinte años de
edad, estatura 1.6tW metros; sus se
ÍJ.as personales: pelo y ct:jas castaños.
ojos grises, nariz regular, boca grande,
barta poblada, colur blanco, su frt:n·
te despejada; señas particulares nin
guna, sabe leer y escribir, procesado
por el delito de hurto, en causa DlJme
ro 432 de 1934; comparecerá, en el
termino de treinta dias, a partir de
la publicación de esta requisitoria, an
te el Sr. Juez instructor Comandante
de Infantería de .Marina D. Diego Bae
2a Soto. residente en la Saja de j usti
cia del Arsenal, para responder a los
cargos que le resulten en CUSi:t que por
el expresado delito de hurto se le ins
truye; bajo apercibimiento que, de no
efectuar su presentación en el plazo
citado. será declarado r<:be1de.-Car
tagena, 25 de Septiembre de 193~.

El Secretario. José Rodriguez.-\-isto
bueno: el Juez inslructor.Diego Baeza.

J.M-3016

.JG-3020

VEIGA )lOCRIXO, Juan, que tam
bién usa el nombre de Luis Flores;
natural de ~o:P;¡, provincia de La ü)
ruña. de estlldo soltero, profesión la
brador. de trein ta ~. cinco años, hijo
de 21.1 anucl y de Carmen, dornir.iliado
últimamente en Yigo. procesado por
rú!>o. ,,"umario número 183 de 1935;
comparecerá, en término de diez odia-s.
ank el Juzgado de instrucción nü
mero 2, de "igo, para constituirse en
prisión y practicarle olras ·diligencias.

13(.1\14

8.022
102985

8.023

ALVAREZ FLORES. Alfredo (a) "el
Pistón"; hijo dc :Miguel ;y de Regina,
natudal de Cistierna (León) y vecino
de Palazuelo de la \"alcuev3, de la
misma provin·ci::.!; de estado soltero,
de oficio minero, de treinta y dos años
de edad, e~talllra regular, delgado. co
lor blanco, boca grande, procesado en
la causli número 4~O de ~934. instruí
do! por agrt'sión a fuerza armada y re
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de treinta días. ante el señor
Juez instruetor. Teniente D. Carlos Ca
sademunt y Roig de Uuis. del Juzga
do militar e\"(~nlual de la plaza de
León; qued<llldo aperciIJiuo que, -de
no veriñl"<lrlo <"11 el plazo ~eiialado. se
rá decl::.lrado rebelde y se k exigirán
[os ptrjukio:; que hubiere lugar con
arre"lo ") la Lev

P¿"r t;nto. ell~~~rgo a todas las A.'uto
ridades. asi t:i viles ("urno mili tares. \'
mando a todos los Ago::-ntes de la Po
lida judicial !Jroc<:t!.m a la busca y
caplura de dicilo proceSado, y caso de
ser habido Jo pon~an en conocimien
10 y a l.iispusidón de este Juz~<;do mi
litar_-l~eón. 23 de Septiembre de 1935.
El T~niente JUte"z instrUdor, Carlos Ca
~ac.lemunt.

desconoce. domiciliado últimamente en
la caBe del Amp3ro, número 31. se
gundo derecha, proc-esado en cau~a

seguida po::' hurto, con el número 128
c.el año 1934; comparecerá, dentro del
término de diez dias. ante el Juzgado
de instruccion número 16. de il1a.drid.
Secretaria de V. Juan Conte-La.coste ~~
.-\r-agó, ;.11 objeto de notificarle el aulo
de procesamiento, reCibirle declara
('ión indagatoria y ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de decla
r;i.rsele renelde.

8.024

ARDI:\ES CARR~:R.-\. Pe-dro (a) "el
Francés"; liatun:d de L1allt.'S (Oviedo),
vl;:ci~o de Hobies dc I~i Valcueva
(L~"'í. do: ,'sl:ldo c::¡sudu. ondo mi.
nero. ~~e tn.. i¡¡!a y side años de edad;
señas perso!wles: milS bien alto, grue
so, l.:olor IrigueGo. ojos gmndes; pro
ce~'ldu por :.l,:.(n"sión a fuerza armada
v reiJeliún. ell la <:ausa número 420 de
i934, por lOS sucesos revolucionarios
de ::\Iatailaua; eomp<1rcccrá. en el tér
mino de treinta dias, ante el señor
Juez inslructor D. Carlos Casademunt
~. Roi~: de Lluis. del Juzgado milital'
e\'entual de la plaza de Leiln; quedan.
do apercibido que, de no efeduar.
lo en el l)hl:l.:o señalado. será declarado
rebelde y se le exigida los perjuicios
a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley.
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JG-3032

JG-30:n
8.036

8.038

Carlos Casademunt y Roig de LIlIi",
ce! Juzg<lqO militar ue la lJlaza de
LeQn; qued'l[ldo apercibido (lile. de
no efectuarlo en el plazo señalado, s~

le exigirán los perjuicios a que huLie
re lu~ar con arreglo a la Ley_

~"I propio tiempo encarf:O a tor!¡¡:s
las Auloridades, asi civiles como mi
litares, y mando a todos Jos Agcntes
de la Policia judicial, :,¡rccedall a la
busca y C:1ptUl'<1 de dicho procesuuu,
v, c:aso d~ ser habido. lo \)Onga1l a
(!isposicion de este Juzgado militar.
l.eón. ~3 de SeptieMlJn: de 1!}3,j_
El T("nienle Jll\.'Z inslructor, C"rlo~

Casadem un t.

IGLESIAS PEHEZ, 'Próspero; de
veintitrt-s ailos de t=dad. soltero, j"I'
n~ler\), natur<ll de :'.licrcs l0\'iedoJ,
dOIllieili:.r.Uv última¡¡¡ent~ en ;.\Iali.llla·
na tie Torio (León). proLcsaJo t:"1I la
C¡lus<l número -l:!O dt;: 193-1, que InJlui·
ta este Juzgado con motivo de los SIL'
ce.os revOlui,:ioJ1at'ios en la zuna de
.\I;¡tallnna cn el lIies de Ol'llliJ¡C úl:¡·
me); cOlllparec:erú. e'n el término dI:'
trcintu dias, ante el seüor JUt'Z instrm:
tor l1el JUl!:;';:illo militar c\l"ntllal dI' !~I

plaza de León, Tenienll: D. Carlos (::1'
:;;,¡demunt y Roig de L1Llis; l]LlL'dandu
illJl:rcibído que, lie no deeluarlo. Sl'r:i
declarado rebelde \" se le exi"irun lo..;
perjuicio:; a (itle 'hubiere l~gar cuil
:Hrc~lo·u la L~'y,

0-\1 propio U;,;lI1PO ent'¡lr;,:o a toda..;
)ns Autoridude:-" asi ci"iles cuma Il!i

litares, ~¡ III:lIH~O ;l todo,> los .\gen;,-"
de 1.1 Polida judici:d. procedan ¡j !a
busca y cuptt¡:':t de didw Pl"Oc(';;:¡du.
po!1iL'ndol~ a disposil'iún dI: ~'Sll' .luz
g:lt1o. C:ISO de S('r ll:lhiJoo-I.(·Úll. ~:;

de Septie¡nl)l"(' tlt' H):-¡;)_-EI TI'Il:t'lllc
Juez inst.uctor, Carlos C¡¡S(l ¡Iem UIl"

JG-3!J~~

LOHE-XZA.:'\,\ F¡:~~):,\:\DEZ, \hJl'i¡~

no (;1) "El Quim'('lihr,i:-;'; 1~~lU 1;'0 ~:~~.

migio y de S<.lbin.~. natural u;,' San )\'
uro de l:¡s Dueñas (Lcún), .k ~,:;t:ld()

nlsado, de cikio minc:-o, de ltelll!a ...
1111 ailos de edad. Vl'dllO de :\ialalbll~t

dc TOI"io (León): de eslatura baja. del
gado, moreno, ojos negros, saltones y
muy grandes; procesado por agresióü
a fuerza armada y rebelión en la. causa.
nlÍmel"o 420-1934. por los sucesos re
volucionarios de MatalJana; compare
cerá, en el térrnim, de I.',<:lta' días, antfo"

S.04Q

8.039

J G,,·,:J042.

IROZ ARRIOLA. Antonio; hijocl"
J(¡~é y de }I:.Jría, n:l!llnt! de YiIJad:t.
provincia dc :":'¡Y¡JI-r<.l. de \·~iiltiú;}, :1:1(;S

,I·_,-dt cd<ld, de estado sol kl'u. eUY:lS s('ila"
¡'H:r:>onalt:s se ignOi:lll. a~í cumo Sll :Il,"

tual p:ln¡¡lcr,¡. sujetI.J a eXJjcrlicillc pl>l'

haber fallado a cOIlc..:enlr:.H:ióp.; I'Ollll'U'

I'Ccerá en el término eJe l1'eint'l d:.¡, en
Burgus, ante el Teniente Jllc.:;~ insl ruc
tOl' del Re~imiel1to de Inf:lIlt¡'¡'j¡: S~!1l

:\Iarc..:i~ll fIli~llCm :)(l D, Sl:\'('ro (;ulit":·
frez :\o[ol-al; Laju apt:l'l'ilJ:llIi('nlo q(¡(',
rlc no cfcctuurlo. sed dec1,lraL!cl l'L'

bcldc.-Ih¡}o en Burgos a 28 de S(,P
liemure i~e 193;¡.--El TCllie:llc Ju<oz íl,S'
lructOI', Severo Gilt¡érrez.

8.035

causa número 420-1934, instruida por
este Juz~ado; comparecerá :mtt: el ci
t...do Jllz~ado militar de León, qúe re
¡.;~nta el· T~niente D. Carlos CasatIt:
munt y Roi~ Llub, en el término de
treinta di a.s. quedando apercibido
que, de no efectuarlo en el pinzo se·
ñvl\l do. sera d~clnrado r{'be! de Jo' sc le
f'xigirá la responsabilidad que hubiere
lugar con arreglo a la Ler. Al propio
tiempo. encar"o a todas las Autorida
des, dvíles como militares, y mando a
todos los Ageutes de I'olida ju<iic..:ial.
proc(,"{j:'1ll a la bu~en y capturtt de di
cho pr()ees¡ldo. pvniendolo el Jisposil-ión
de esk Juzgadu ¡uilitlilr.-LúJIl, ~3 de
Scptielllbrt: de 19:i:5_-EJ Te-Il ¡ente Juez
instnll.:tor_ Car'los CasadenlUlH.

, JU-3025

.1G~:WH

8,037

GO~ZALE7. ~O~TORO. ~ivaruo; hi·
jo de Fruncbco :r de ~lt:r'~¡'des, natil
¡Oal d~ Olleros, Ayunl;:lmienlo de C¡lr
IJ<rlle~o (1.ugo), de ve i JI ti ti Il ai10s de
edad Ji cuyas señas personales son:
estatura 1,654 metros, soltero, empIca
do. pelo negro', ojos ne;.(ros, barba l·e·
donda nuriz regultlr; <.Iolllicijiado ú!·
timamentt' en Clleros (Carb<lJleuo) y
sujeto a expediente jJor h<J ber fa1t<JI.,1;>
:.l conc¡:nlrución a la Caja de Redtü;¡
de Lugo, número ;;1, p;.Jl·a su destino
a r.uerpo; I·O:T1parE'l:C'i";Í. denlro del tá·
mino de treinta di;¡s. en Palencia, :10
te el Juez ¡nstn1ctor D. :\1i.!;ud Vel~a
do Areanuda, de Infan·terhl. tOOn d~"i- 1

tino en el Batallón cid isla, de guarni
ción en Palenci:l; /¡ujo apercibimien
to de ser dectürado rebe"lde si no' ló
eCeclúa.-P~Jencia. 21 dt' S(-¡¡liem1m:
de 193::', - El JUel instructul', \Ii;.:u~l
Delgado,

GUEf\REIRO GA,RCU.. Sc\'criIPJ;
hijo de Secundino y ut: ::\Iarcelina,
nalural de Gesdi;¡:;, Ayuntamienlo ue
01'01, provincia de Lugo. de \'cinliún
años de edad, y cu:.-as seih:s ¡)erSOn~

les se ignoran, menos h.l t1J111l, {jUl: Jü
tiene de un metro 6-15 milímetro,_
ignorándose su actual I)aradero, suje
to <J exped1ente por haber fa1tuc!c' ;¡

concentl'ación: C'omparCI'erú, en térmi
no de treinta días en Burgo.~. ante el
Ten ¡ente Juez instrut.lOI' del Hegilllien
lo de Infanteria San :\larcial númcl'o
:iO_ D, Scvero Gutiérrez \Ioral: b::¡jtl
apercibimiento Que, de no efl:t:luario,
será declarado rebclde.--Darlo' en BUf"o
gos a 28 de Septiembre <.le 193;).~-EI

Teniente Juez instl'llctor, Severo Gu
tiérrez.

IGLESIAS PEREZ, Belm'mino (:ü "el
Asturiano"; hijo de :\'iC~l)OI' y dc Ce·
ner-osa, natural lie Boiña (Oviedo). \'e'
C'ino de ~tatull:m:l cc Torio (León), •. h.·
t'stado cnsado, dc otil;io minero. de
lreinta mlos dc' edad; señas PCI-SO

nales: alto. delgudo, color moreno.
e<lra alarga da. oios azul t's; proc('sa!Io
por ;.¡~rcsión a fuenu arm:ldu y reue·
lión militar en la causa número 420
dc 1934, instruída por los sucesos re·
volueionarios de iMatallllna; compare
cerá. en el término de treinta. dia.s. ante
el señor Juez instructor, Teniente don

8.032

8.033

GmlEZ QlJZAXDRE. Eduardo; hi·
jI) de Andr¿'" y de Gurnersinda, natu
I':ll de Silleda (Pon·te\·edra), de vei n
tidús años de edad y cuyas señas par
sOIl,l1es se ignoran; domiciliado últi
lIl;,!mente en Silledra y sujeto a expe
diente por haber faltado a coneent¡-:!
('ión a la Caja de Recluta número 5:i,
l'ontevedra, pal'a su destino a Cuero
JIU; comparecerá, dentro del término
dI:' trei!l t~i dias. en Palencia, an te el
,luez instructor D_ Miguel Delgado Ar
mnad<J. ele Infantería, con destino en
el Batallón cicl:sta, de guarnición en
bkncia; bajo apercibimiento de ser
decl:lr:ldo rebelde si no lo efectúa.
l'alt'llcül. 21 de Septiembre de 193~,

El Juez i:1struclor. Miguel Del~;¡do.
JG-30:l3

8.034

y caso de ser halJido. lo pongan en co
nocimiento y a disposición Qe este Juz
gado milltar.-León. 23 de Septiembre
d~ n:J5.--El Teniente Juez instrw;tur,
Cllrll,lS CasauemunL

8_031

JG-3026

GOXZALEZ GARCL\.. Constante (~)
"~'I l;jtúno"; 'hijo de AnAel y de Leo
Ilor. nulural y vedno de Robledo de
F,;,llar (León), soliel'o, minero, de vein
tidós aííos de edad. bajo, del<-:ado, l·O·
11)(' tos~ado trig.ueilo. pelo negro. ce·
j~¡~ 31 pelo; procesado por a.gresión a.
i'uerla armada :r rebelión militar. en la

(feHlf.2 PAZ, CL'lso; hijo de :\Ianuel
y de Rosa, natur:.¡l de Sama (ponte
vedra) _ di:: Hintid(>s uños de edad y
CLlvas s(:ñ~s lJel-:;onales son: estatura
l,liJU metros; las demás se i~noran;
domiciliado últimamente en ~ama Y
::'Lljdo a expediente IJor h;¡ber taJlado
¡j ¡:oncentrac:ión u la Caja de redUlil
número 53, Ponte'H':dra, para su de!.
linu a Cuerpo; comparecerá, denl::o
¡.Jel tt-rmino de treinta dü.ls, en Palea·
da ante el Juez instructor D. :\oIi,;.;ud
U~,ig¡¡dó Art~On3da. de Infantería.. eDil

destino en el B~t3llón ciclista, de guar
nieiún en Palencill; bajo aperc..:ibimien
11) Lit' se:- declarado rebelde si no lo
efectúa,-Paleneia, 21 de Septiembrc
de 1935, - El Juez instructor, ~liguel

Delgado.

GARCIA VALLE. Fnineisco; hijo de
}lllIlUt!l' \" de Emitia, natural de ,Por,
_.l,.yuntam'¡'![1to tic Tineo, pro\'inda de
O\'iedo. de veilllidós alios de ed<ld. :y
('uvas señas lJersolll:lles son: de 1.770
IlI~tros de est(,ltllra, jornalero, solle.-o,
{jljluiciliH!'Io lJltimarn~nte en Tin",o, y
~l.jdo a expediente jJor h:t!.Jer faltado
:1 l"onct'ntJ'~H:ión a 1<1 Caja (j,.. n'dula
(le Pravia, numero 55. para su destino
u Cu.ei'~o; (;OIll¡Ja rt'cer;j, denlru del tt-r
mino ,lit: lrl"inta ulas, en Palencia, ante
d ,llIl'~ instructor D. ~ligutd Ddgado
.\n:on<Jda. de jnfanterja, con destino
tolJ el Batallón Ciclista. de guarnición
en Palencia; bujo apercilJimiento w.e
:;el' ueduruLiu fl"ÍJehJe si HU lo t:feclulI_
Pukllda, 11 de St!l.Itielll'bre de 1935.
El .1 Ui:!Z inst.ut:lol'• .\1i:;;uel DdgaUo.

JG-3USO
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el Teniente D. Carlos Casa-demunt y
Roíg de LIuis. Gel Juzgoldo militar e ..·en
tual de la plaza de León; que-dando
a.percibido que. de no efectuarlo en el
plazo señalado, será declar:ldo rebelde
y se le exigirán Jo;; :perjuicios a que
hubiere lugar con an'eglo a la Ley,
Al propio tiempo ~ncargo a toJolS las
Autúridades. asi civiles eomo militr.rcs,
y mando a todos los Agentes de ]a Po
licia judicial, procedan a la busca y
captura de die!'·') p.oeesado, y caso de
ser- hallido, lo pongan en conocinlien to
y a dblJosieión ue cste Juzg~do.--León.

23 de SelJtiem.bre :e 1935.-EI Ten;ente
Juez instruct0J". Carló» Cllsadernunt.

J (i--31J:!3
S.OH

LOPEZ SE(;.\RRA, :-'J;utia; hijo fk
D. ~lah:o y de doña Jualla. natural 'lit:
Lérida. Ayunta.;nknto ¡Je idl:llI, provil1~

cía dI: idelu. de estado su Itero. de pru
fesión Tenie:lte loie lnl:mtCi"i:J, de trein
la año~ de edad, de estatura un m~tro

sete<=ientos sesenta Jnilil'letros. y cuyas
senas versonales se descoIlocen; domi
ciliado últimamente en Barcdona, calle
de L;mria. númerú :!I. ten-el' piso, pro
l'esado por d SUlJU\;sto delito de aban
dono de destino; comp.' !'tterá, en el
tt:rmino de ocho· di3S: ante el Coman·
üaete Jue;.: pel'Ill<lllente de la Cuman
dancia militar de Canarias D. Frands
CI¡ Sitnd'lf.:;.: Pintü. I't:siuenle en Santa
(.ruz de Tenel·ife. c:dle \' cinlicinco lie
Julio, número 1; lwj,_, :lpcl't:ibimiento
que, de no efc-dullrlo, será dcc:1arado
)'ebeidl:,-Sllnta Cruz de Tenerife a :H
dI:: S\jpliembre de 1935.--EI Comandan
te JUt·z instructor, _Francisco Sánch~z

Pinto.
JG-3ü45

8.042

~l:51EZ P_-\L\.CIO. Angel; l1ij() de
Rafael y dI:: Gertrudis, nailll'al de C,;.
diz, provincia de idem, de veintitrés
ai'!!.>:; de edad, de estado soltero, P)'o
lesión jornalero. cuyas seii:ls j-Jersona
ks ;;on las sIguientes: estatura baja,
pdo· castaño. color pigmentado. ojos
c2~taños, b::lrDl'. naciente. tiene una cica
tl'iz en la j)<!i'te j)0StCJ'ior del hombro
izquierdo, y c~tá rc\'al'Ulllldo en el bra·
zo izquierdo. proecsadl) en 1;1 cau~a nú
meru ~5-! dd año 19:~4, jJor Id delito
de <le~t'I'ciún t'n Ja :\Iar'iml de Guerra:
("(¡mv;w~.:era en el término lIe treinta
di as ante el JUlYL instrudor Comandan
te de lnfantel'i<l. de :'\larina D, .José Ex
pó;;i!o del Pozo. sítu en la Hasl.: navat
vrifll'iplll dI: t:<iJiz {San FCl"nando);
<l'lJe ..ci!;iéndole que. de no <.:omparecer
o llIanif\:star el pud.l:) de su re;;iden
"ia, será de('larau0 r'?beld:;. En caso de
ser detenida la ocrsonu a qlle esta re
{jubHoria se J,etierc. 11 de ,~cl' l'ol1ociJa
su resiJencia. SI.: dar:l ("uenta por el
medio más rúphio po:;i!Jle al cxcdcnti
sim0 Sr. Jlinistl'O Tugado .Jde tlc la
jllrir¿icci"il dí;: ~.iarina en d 1!inisk
rjo G'!.'Í H:JllIO.-Dado (·n San Fernando
a 2;j de St:ptiemhre de 1!J3,'l.- El Co
lII11lld¡mte dI:' lnf:mleria de :\larina, .Juez
pel'll1anen te, José Expósi to.

H! ·-3Ú3~
8.043

OLIYER GIHO="ELLA. Juan: hiJO de
Enrique y de lrsula, natural d~ La Bis·
bal, pro\'ilH:ia dl: Gerona, {fe veinti<lós
año::> de t:Jad, Ul' 1,650 metros de csta-

tura. domiciliado últimarntnte en dicho
pu~blo de La Bisbal. y sujeto a expe
diente pOr h¡:ober falt:ldo a concentra
ción a la Caja de Recluta númerO ~8,

de Gerona, para su destino a Cuerpo;
comparecerá. dentro del término de
treinta {fías. en Palenciá. ~nte el Juez
i.nstructur D. ~Iíguel Delgado Arcona
da. de Infanteria, con destino en el Ba
tallón Cidista, de guarnición en Palen
óa; bajo apercibimieto de ser decla
rado rebelde si no lo efedúa,-Paler.
cia. 21 de Sep tiernbre <le 1935.-EI Juez
instl'uctor, :\liglleJ IJdglldo.

JG-3ü29

8.044

SOTO REGt:ERA, :\lanue1: hijo de
Fran~is·('o y de Jo...,efa. natura: de la
pl'ovinc:ia <le Lugó. domiciliado última
mente en Robledo de Fenal' (León). tle
est"Jo (;¡j!'"do. de oficio minero, de CU3

rt:nta :~ños de edad. cuyas señ..s perso
nales son: estatura regular. delgado.
<:<.Ior !lioren.... pdo negro; proce.sado.
pvr- ::lgrr;:sión a fuerza armada y rebe
liúll w:ililar. en la caUSa número 420 de
19:~4. instruida ,por los sucesos r-evolu
eionari<'s de Ot:tuiJre último en :\lata
llana: compareced. ante este Juzgado

I milita!" de esta plaza de I.eón. que :-e
genia en la actua!id;Hi el Teniente d(>n
Car¡o~ Casademunt y Roig de Lluis. en
~I térm;¡:o de trdllta dias; quedando
ap:;:rcilJido que, de no efectuarlo en
el plazo señalado. será dedarado re·
IJeide y se le exigicán Jo;; perjuicios
que hubiere lugar con arreglo a la I~y.

Al Vr-opio tiempo encargo a todas las
Autorid:ldes. civiles l'omo militares, y
mando a todo~ los Agentes '.~e la Po
lida judicial proceian a 1:l busca y
('aptur~ de dicho procesado. poniéndo
1(\ a disposición de ~ste Juzgado.
León. 23 de Septil:Jllbre de 19:~5_-EI

Teniente Juez instructor, Carlos Casa
demunt y Roig de Lluis.

JG-3ü21

8.045

"lLLAR .JI:\IE:\'EZ, Pedro: hijo de
Juan v Fl'ancis<"a. natill'a! de Civ.'eres.
deesiado soltero~ de profesi,',n z:Jpa
tero. de veintiO('bo afias de edad, <.u
yas señas perso:Jales son: 1.66¡. metros
de estatur'l. pelo. (;ejas y ojos negros.
Buriz aguikña. barb:l saliente. bex:a re
gular. colOI" moreno, frente espaciosa;
sin señ;!s pal't;<.:ulares: últimamente
3\'('"l'índado en Fregenal de la Sierra
(Badajúz): destin:Hlo como recluta al
Regimiento de Inl'anteria ·C~stilla mi
men. 1ti, al cual se le si~ue eX[Hxliente
pOr faltar a con:.:entración: comparece
'd. en el termino de treinta dia~, ante
(,¡ Tenien t~ J U~:: instructor de dicho
HegilrJil'nto D. Jadnto Rlliz ~I¡¡rtíne~;

bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo. será det!arndo reb(>lde.-Eaaa-·
joz. '.n de Septiembre de 19:-l;J.-El Te
niente Juez instructor, Jacinto Ruiz.

JG-3Un

YARZA L.:\StlE-". Benito;· hijo de
ErnetE:'rio y de Eugenia. natural de Er
mú¡¡ (\'izcu....a). avecindado úItimamen~

te en Tient;;in (China), de v-eintidó$
uños de edad. soltero, de oficio pelo
tari, de 1.658 metros de ~St2tur2: en
cart:ldo por falt~r- a 1::oncentradón para

su destino a Cuerpo: comp3recerá en
el termino de treinta dias, a partir de
la publicación de esta requisitoria, en
la "Ga<:eta de )ladrid" y -Boletín Ofi
cial" de la prO"inda de Vizcaya, ante
el Capitán Juez instructor <1 el Regi
miento de Infantería de Aragón núme
ro 5 D. Edilberto Vails Sacristán; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
sera declaradv rebelde.-Zaragoza a 27
de Septiembre de 1935.-EI Capitán
Juez instructor, Edilberto \'alls.

JG -304.6

JUZGADOS DE PRU1ER.A INSTA.",-~CU

AL\IODO\'AR. DEL e_nIPO

Don Juliáo de la Cámara Cailhau,
Juez de in;;trucdón de Almodó,,'ar del
Campo y su partido.

Por el prescnte, ruego a las Autori
dades y en car;;o a los Agen les de la.
Policía judicial pra<.:tiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
<.:ate de lvs efect~5 que ;,¡l final se re
señan, los cuales fueron hurtados los
días 1;~ y 1i al 18 de Ago;;to último,
en termino de Puertollano, en los per
fijes 4::l4-4;j~. y al sitio titulado "',1110
lino de Helio", de la~ obras del ferro
carril de construcción de .Puer-tollano
a Córdoba, propios Jos mismo;; de la
Sociedad o Compañía .. Ingenier-ía y
Construcl'ión Marcó", poniendol'.>:> a
disposicion de este Juzgado, con la
persona en cuyo !Joder se hallare, si
no acredita su legítima adquisi<:ión.
así como a quien resulte ser el autor
de la substracción, a los fines proce
dentes del sumario número 162 de
1935, por hurto.

Reseña de los efectos.

Tres picos marca ";Nacional", diez
cartuchos de dinamita y diez detona
dores, seis p~las, tres píeos. una azue
la. dos mllngos, unas cuerdas. un pa~

, auete de diu~mita, dos rollos de me
dIa. quince de:onadores y un yunque
de fragua.

Dado en Almodóvar del (ampo a
~j de Septiembre de 19:~5,-El Secre.
tario. Carlos .Muñiz_-EI Juez. Julián ;:l~

l::t Cámara Cailhau.
JO-12939

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez dI.
instrucción olc esta ciudad y su par
tido.

,Por- el pr-t:sente edicto, rUt:go a las
Autori.dades ('i';!les, militares y Agen
les de la Policí¡¡ judicial, pro.::edau a
la husea de las cab:lllerÜI!i que se re
señun a continuaciún. propias del ve
cino de Jhlrmolejo Jlanuel Soriano Gu
1i¿!'rc;.:, y. sit:'udo habida;;, se pondrán
a dis[Josidón de este .Juzgado, proce
diendose lambien a la detención del
git:mo de regular estatura, <teJgado,
moreno, de unos trdnta y cinco años
de edad. con traje claro y sombrero,
el que le compró a aquel, eu la feria
de esta dudad, lo~ r~ferídos serna.
vientes, que de! mismo modo se pon
drá a disposición de este dicho Juz
gado. en la Cárcel de este partido; ci
tándose y !lamándose por medio del
presen te al qo.Je Se crea dueño de una
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mma castaña, con un 11 en la paleta
Izquierda y L en la nalga Qere<:ba,
l>(¿clara, de 1,5i metros de alzada y
Ii<' seis años, para que dentro del tér
ilJino de diez dias comparezca lmte
tS;'~ Juzgado para recibirle dt:elara.
.::i":'~, a! que Se le hace por medio del
prt"!stlnte el ofrecimiento que pr~eep

túa d articulo 109 de la ley de En
Juiciam~ento crimina!; su...'Uario núme
ro;¡ 231 de lQ35, sobre estafa.

Señas de la¡; cuballerü16.

l:'!ula do: ocho &..ños, castaña clara. con
ll.lL lunar en lo alto del lomo y con
más de la marca; y

l.ina muleta de tres años, castaña os
cura, con un lunar en la quijada iz
Q.uierda y de- alzada regular.

.Dado ~n Andújar a 26 de Septiem
bre de 1935.-El Juez, Carlos Osuna.
El Secretario. p~ S. :M.• Isidro DoIDÍIl
g'Ucz•.

J()-129,¡ú

AOIZ

Don Tomás :Marco Garmedia. Juez
de instrucción de esta villa de Aoiz )'
~u partido.

Por el presente. y en cumplimiento
dt lo acordado en providencia de esta
fecha, -dictada en el sumario que se
lastru~'e en este Juzgado con el nú
mero 135 de 1935, sobro€:! suicidio de
Pilar Marcilla Layana. en el pueblu de
Us.tanoz. se instruye a los hijos de la
misma Baldomero y Oaudia Layana
.\larcilJ.a. ausenres en América, del ar
tic.ulo 109 ,de la le)" 'de Enjuiciamiento
cximinal.

Dado en Aoiz a 24 d:e Septiembre
U{: 1935.-EI Juez, Tomás l1areo.-El
:Secretario, Licenciado Antonio Gutié·
rcez.

JO-12941
AVILA

Don José Dávila y Dávila, Juez de
ioslru¡:c.:.ón accidental de _~vila y .au
partido.

.Por el presente, qu~ Se publicará en
la GACETA DE ~1ADRID Y Bole.tin Oficial
dt: esta :provincia, ruego -y- encargo a
lodas las Autoridades, y Agt:ntes de
18. Policia judicial~ procedan a la bus
ta y oCl.ipación de una yegua de trece
anvs, raza eS'pañola, capa negra, mar·
r.a A en la nalga izquierda, pelos blan
('1.1"; t:n la frente, calzada de los pies,
,unares pequeños, cañas, manos de la
traLe:. y lunares en los costillares, con
JJierro A 1 en la !\alga derecha de la
Compañia "La :\lundial", perteneciente
::t Cesáreo Jiménez, ~~ino d~ esta capi
tal. y cuya caballería fué substraída el
di:a 25 de los corrientes en el sitio d~

fJuminado Venta de San Vicente, térmi
lJ.[) municipal de Tolbaños, la que se ha
Haba pastando en pleno campo; y, caso
JI:; ser habida, será puesta a dis;Jo;sición
1.1t; este Juzgado, en unión de las perso
!las en cuyo poder se encuenril" Ji no
é;<':l'editan su legitima' adquisición, pues
a.$i lo tengo a¡;rodado en el swnario qtit:
instruyo bajo el número 153 de 1935.
por el l.i~lito de hurto.

Dado en A~ila l:l. 2i de Septiembre de
1!t35,-El Juez, José Dávila,-El Secre
tario, ~icolás Carrillo.

Jo-12942

D('~ José Dávila y Dávila. Juez de
.nstrucc.ión accidental de Avila y su
partido,

Por el presente. que se public&l"á en
la GACETA D& MADJ:UD y Bole.tin Oficial
de esta provincia, se intere:la de todas
las Autoridades y Agentt:s de la Poli
da judicial procedan a la busca y ocu
pación de la caballeria que al !lna! se
reseña, la que ha sido subsL~da. en
la noche del 16 al 17 de los eorri~n

tes, del sitio denominado Rio de la Cu
quilla, término municipal de Berro
cwejo de Aragona y de la propiedad
del vecino de dicho pueblo. Atimid&
ro Garcia; y caso de ser habida. SBa
puesta a disposición de este Juzgad<J,
en unión de las personas en cuyo po
del'" se encuentre, si no acreditan su
lo::gitima adquisición; pues así @:Stá
acordado ó=n sumario núm~ro 155 de
1935. pOI'" el delito de substracción•

Reseña. de la caballeria.

Una mula, de edad, cerrada, capa
pelo de rata, sin defecto fisico nln
guno y un lunar en el dorsO, y en.
la nalga derecha AL

Dado en Avila a 28 de Septiembre
de 1935.-El Juez, José Dávil~-El Se
cretario. Nicolás Canall.

J0-1294.3

BARCELO~A-JUZGADO~1UMERO 6

POI" t:l presente, que se expide en
meritos de carta-orden de la Superio-
rid!l.d, dimanante de sumario número
229 de 1931, sobre t:stafa. contra En
rique ~lontoro Rodríguez, se hace &<:1.

ber a todas las Autoridades civiles y
judiciales que por auto de fecha 21
del a.ctual, dictado por dicha Supe
rioridad, ha dejado sin efecto las ór
denes de captura dadas contra dicho
procesado con fecha 17 de Diciembre
de 1931 ,y, por tanto, sin efecto tamo
bién las requisitorias llamando al pro
cesado insc:rtas en la GACETA DE ~1A.

DRID de 1." de Enero de 1931.
Barcelona, 2i de Septiembre dd

1935.-El Juez instructor (ilegible).
El Secretario, por D. Antonio Codorn1u.
M. Barrós Lamet.

Jo-12966

Por el presente, que se expide en mé~
ritos del sumario nlÍ.rIkro 247 de 1935,
sobr~ estafa, S~ hact: saber que ¡e han
dejado sin efecto las requisitorias que
se expidieron en 6 del actual, y que se
remitieron a la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial de la G<!neralidad d~

Cataluña" !para su inserción, llamando
al procesado Jaime Segura Bofarull.

Barcelona, 23 de Septiembre de 1935.
El Secretario, por D. José Costa, Juan
Bruguera. - El Juez, Antonio Bruyd
Martinez.

JO-12957

Don Gregorio Olíván Garcla. Juez d-:
instrucción de -esta ciudad de Cariñena
y su partido.

Por el presente higo saber: Que en
la ejecutoria dimanada de la <;ausa nú·
rn~ro 5 de 1931, por robo, contra Agus
tín Hernando Cebollada, NCayó ~nt~ll·
da por la Ihna. Audiencia provincial
de Zaragoza en 31 de Mayo del añu ac
tual, cuya parte dispositiva dice a:sí;

"'Fallamos <¡ue debemos condenar ,y
~ODd.enamos. por conformidad de .las
partes, al procesado Agustíu Ht:rIIan"Íu
Cebollada, como autor respousttbl~ dc=
un delito dl: robo en casa habitada sin
Uevllr armas y en cantidad SU'p~rior a
1.O(JO J..'=KtÜS, coo la (,;Qncurr~nciade: la
clraInstancill atenuante:: prl\'ilc::gillda 00
ser mayor de dieciséis año:;; }' menor
1111 di~iocho, a la lJeaa de do.s mesd
y un día de arresto mayor. a las a~e

soril:lS de susJlo::n~ión dt: tIJao cargo y
del de"l:cil{) de sufragiu durlilnte el
tiempo de ltl. condena y al lJagv de las.
costdli proc<::>ales. a~i corllo 1:1. que kiDu
ne ~ Sixtú B~rnu~ la cautidad d~ -185
pesdas ~úm(¡ indemnización. Entl'égue
3e ddi[Jitiv~iInl:nte a dichu Sixto Bern'l.:."
la .:antidád de ~.6S0 J.lt:sdas nocuperl:l
das. y Qoe fUtru:I dI él depositadas.
Para el t:uIlllJlimit:nto -de: la p~nll. que
8e impune: 0::11 tstl:l rt:solucióll l~ abo
namD:> todo d ti~iJlj)u que ha ó!stado
privado ue li!Jert::td. pOI' ola C3'U:.8, y
kl1it:ndo con estt: ~Lúno cumplida con
exceso la pt::na dk:1I<:I. pOl1gasde iDJIJI;:·
dilttl:lll1tnk en¡¡l>~rtad, pUl' razón de
esla caUS:i, librándo"", a tal fin la opor
tUlla orden al Juez de: instrucción de
Cariñt:na. en cuy~ C{s.rl;d debe c:ncon
tra rst=".

.-\.sipor ó::sta. nuestra st:llt~uda, ddi
nilivamentt: juzgandu. lo prouuncil:l
mo-s, mandamos y.firruamos.-Xapult::ón
Rlliz Falgo.-Jo.5é de JuEtoa.-Félix Te
jada_'"

y para que sirva de notificación el
indicado penadu. qu~ se h<:ll1a en la fe
cha en ignurlido p3l"adt:ro, expido el
presente parll su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en la
"'Gaceta de ~b.drid" v en el tablón de
anuncios d~ este Juzgado.

Dado en Cariñen!! a 2í de Septiem
bre de 1935.-EI Secretariú (ilegiblt:').
El Ju~z de instrucción, Gr~gorio Olivan,

JO-l:29ti:!

Don Gr<:gúrio Olivli.n Garcia, Juez de
instruo:x:i6n de t:sta ciudad de CaúiielUl
y su partido.

Por el presente hago saber: Qu~ en
la Ej-ecutoria dimanada de la cau-sa nú•
mero 30 de 1934, por robo, <:"ont1"8 Pe
dro Celestino y Pascual Edja Sanabria.
recayó sentencia por la Ilma. Auili~n

da provincial de Zaragoza en 3 de J u
nif> ü1timo, CUYll parte dispositiva diCD
así:

"Fallamos que debemos condenar y
condenamos a los procesados Pascual
Ecija Sanabria y Pedro-Celestino Eciia
Sanabria, como autOres responsables d~

un delito de robo con la concurrencili
de la circunstancia de reincidencia. rea
pecto al Pascual Ecija a la pena de CU2.
tro melit:$ y un dia de arresto mayor;
al P~o~Celestino ll. las accesorias de
suspensión de lodo cargo y del derecho
de sufragio durante d tieIDlJO de la coo~
-dena, y al pago de las cost~ proceS>i
les por mitad; quedan dd'l.nitivamelltc: il
la librt: disposición de José Pérez 1'40
rlll-es el traje y la escopetea Jc: su pro
).Jit=dad en él depositadas. Declaramos
la insolvencill. de dicho prO<:t:sado. apro,.
bando el auto que a est~ fin dictó ~l

Jllzg(1<1o instruetoI'". Y ~1J.ara ~l eUlllpli
miento de la yena principal que :!i~ iw.
pODe ll::S abonamos lodo el tiempo que
han ~stadlJ privados dt: libet'tad por es
ta caU:ila. )1 teniendo COn él cumpllJ.g
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Don Ginés Parra Jiméne!:, 1uez: ·da
instrucción de este partido.

Por el presente eodicto. se ci ta. llama
")T empl~li a los parientes más próximos
y berederos del interfecto 2¡úbdito ale
mán{ieorg Brand! Lechner-t g:u6 i1Jació

Reseña. de los se'l\lovie.,.teli.

Una pollina, de pelo pardo, con \loa
narb: o ag1,1jero -de la misma rajada, de
dQce a trece años ue edao; y un~ crijl
que en la' fecha de autos tenia unos
quince dias de edad,

DlHio en León a 18 de Septiembre de
19S5.~EI Juez, Enrique Iglesias.-EI
~retll.rio judicial, Yalentin Fel'nández.

. JO--12979

. LORC.'\

LEON

Don Enrique Iglesia~ Górnez, Juez de
instrucdón de L~ón y su partido;

Por el presente, ruego y encarga a
todas las Autorid:Hles }' Agenles de la
Policía judicial, la busca :" ocupación
ele los semovien tes que se dirán, subs
traídos en las primeras hor-as del día
:i dQ Agosto ,último, de una cuadra 6n
el pueblo de San ~Iiguel de Escalad~,

en estü partído. al vecino Prudencia
González Gutiél'rez, poniéndolos, caso
de S81' habidos, a disposición de ~.
Juzgado con la ·¡penona o pt:rson&s M
cuyo poder se encuentren. 81 no Bcredi~

tan su legitima adquisidól1; pues asilo
tengo acordado en· el sumario qu~ por
tal hecho insh1JYO con el nlÍmero 248
de 1935.

distrito del CampUIo, de Garanada.
En virtud del presente, y por i¡~

norarlie el actu~l paradero de Auglls
to Simón y del doctor Assheut!r, ~ru·

pleado y repNsentante gcnerald e
Productos Cienlificos, S. A., eon re
sidenda e-n BarceJonn, 5-6 les eita
\-lWra que comparezcan ante este Ju~

g¡ado, sito en el Palacio de Justicia,
pata ser oidos en el sumario núm-e
ro 2:~3 de 1935, sobre é!gtafa;' preTi
niéndoles que, si no comparecen en el
término de die:l: días, les parará?l
perjuido a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Granada a 2:1 de Septiem
bre de 1935.~E1 Juez, Est~ban S~

maniego.-El Secretario ( ilegible).
JO-12Q.73

HUESCAR

Don Erluardo Capó Bounarous, Juez
de instrucción del partido dtl Huéscar,

En virtud del presente, que se.inser
tará M la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tin Oficial" de la provinda, se cita al
Jurado D. :\Ianuel Fernández Martinez,
cu;yo actual paradero se ignora. a .fin
de que C0ID:P3¡'eZCa ante la Audienc_ia
provincia.} ..de Grauada los dias 24, 2~ y
26 de Octubre próximo. al objQtQ de
formar Tribunal tm el acto de la vista
de varias causas de este Juzgado; aper
cibiéndole que. de no COmpa¡'eQer, le pa·
rará el perjuicio a que hubiere luga,r
~ derecho.

Dado en Huéscar a 28 de Septiembre
de 1935,~E1 Juez, Edu8rdo Capó.-El
Secretario judicial. Julio :Marin.

JO-12976

JO-12969
ESTEPA

J0-12965

OON BE.-';:ITO

Don l\ianu~l López Perea. J~z de
ill~lrlJcción de E:;It:p<l Y su l¡Jartido.

.Por el pre:st:Jlte, y tlU vjrlud dI: pro
veído de elOte día _dictado en el su·
maria que se instruye ~n este _J~óa
do bujo el Jlúmero ~8 del año actual,
IJor hurto de NlbaHllrias, he acorda·
do dtar de comparecencia ante esle
J U:lilado de instrucción, ,ito en .la ca
lle (,ie C. SpinoJl~. 'J1únlero 26. en el
t~rlUÜlO U~ orho uias y l.lQra de. Ja~
lince dI! su m¡¡ñ~na. <\1 gitano U::¡lUado
St:b¡l~Ii:ín \'eg'l Salguero "Y a LlnOli g¡'
t<tn4li. U"nwútJ:i "Los Lal~gUs", lo~ cua.
¡~S. sQiJre el 1:> de .'\,.gQ!;ita úllifno, ~S'

:~\'icron eu la feria de Fernan·;'¡üñ~
! CJii'dohn). a. fin de r«:itirles decla.
ración en t:~Me~ada sUllll\ril,l. el Se
¡.:<.lSll,¡n ~OJllo \'-endedo{' de l,i'!l.a ~:ll) ...
Ueria ae m~la m'<.H:c:dellc¡a y "LQS
Largos" como íntervinientes en Qtro
lralo de -caballerías también de mala
procedencia; apercihlendo!es que, de
no comparecer, les p<irará el perj',li.
cioa que hay~ lugar en Qel'tlcho.

Dado en .Estepa a 27 de S~ptiClmbre
de 1935.-EJ Juez, Manuel Upt;:c.-....,El
Secretario, Antonio Díaz ZO¡"it3.

.. - J()......1297u

do y, en el casO de ser habido, sea con
ducido s. mi disposición a la Prisl¿n
pre·;e.J.tiva de este partido,

Dado en Cazalla a 2b de Septie:nbre
de lQ35.-EI Juez, Manual Portero.-El
Secretario (ilegible).

Don Alfredo Garcia.Tenorj() Sanmi
guel, Juez de instl'uceión de esta du
dad y su partido.

Por la presente, se ~ita, Haloa y en;¡
plaza al procesado en la cl,lusa que
se siguió en este Juzgado con el nu·
lIlero 14 de este año, ~or el delito de
eslaf~. I.uis "alentin Caballero Tatna·
yo, aIJas "Cascarrias", nattlral y ve
cino del Valle de la Serena, hijo de
Clauclio' y de Rosa. de estado casa
do, de cuarenta y seis años de edad,
de oficio jorna.lero, sin instrucción, y
cuyo aetual paradero se ignora. para
que en el termino de diez dias com
parezca ante este Juzgado a consti
tuirse eJl prisión, para cumplir la pe
na de seis mese~ ~. un dia de presi.
dio menor que le ha sido iJm!puesta
en dicha c:i\lsa porsentenda firme
de 2'2 de Agosto del eorriente año;
bajQ apercibimiento de que; si no lo
hace, le pararán Jos perjuicios a que
~¡l th,lrccho huviere ¡uBar.

Al Vropio tiempo ¡'uego y encargo
a las .-\Lltoridade~, tallto clyiles como
rnilllart:"s, y ordeno a lo~ Agentes de
la PolicÍa judi.<:ial procedan a la bUl¡
ca y éaplura del referido procesado,
f;I:¡nstitu:n:ndole. a dbposición de ~ste
Juzg::¡do, en la prisión preventiva del
partido al 11n antes iocticado.

Dado en Don Benito Po 26 deSep
tiemóre de 1935,~ El Juez, ..'\lfredo
Garcia Tenorio.-EI ~ecrelario. José
~it::rra ~itr.

JQ-:1296;1

CASTRO DEL RIO

CAZALLA DE LA SI.E.ftRA.

Don ~LJ;1Ue1 Portero Prieto, Juez 'de
insll'uccii.Il, accidt:ntl:l1, do: t:lólll. ciudad S
¡;U lJu1'tido.

P<.ir lit J.Il't~ellle r~uis.iloria se cita,
llama y elllJJlaza para \.lue d~'ntro u~1

término de Jiez dia,,; liigu.iellLes al en !

que aJ.lure:a:a il1st=rla c~w. requisitoria
ton la ~'Gacd:l dc :Madrid" v "1:Ioldin Ofi.
cial" de esta provincia s.e" ])r~sentu ante
tlste Juzgado el procesado por delito d~

hurt-o Antonio Palma Benítcz (a) "pal
nJiUa", cuyoüctual paradero se ignora,
para. que comparezca en est~ Juzgado a
c011stituirsu en 'Vrisión en. sumario que
iJlstrnyocon el número 13- del _ño ae·
tual;H.percibiéndole que, de no ,'eriti
ca!'!o, -sera docIliTado rebelde, parándo
le los demás perjuicios que haya· lugar
can arreglo a ley. 1
- A la ,vez requiero a los Sres, Jueee5 '
di: instrucción, asi CQmO a las Autorida~ : GRANA.DA~CA:.\lPJLLO
des civiles y militares y Agentes de la ·t
Policia judicial, para que procedan a la . Don Esteball Samaniego Rodrigue:!:,
bU6Ca f eaptul'a ael expresado, pr¡¡.ccsa· ·}IagisLrado Juez de instrucoión- del

Don Antonio ~a\"as Homero, Juez de
iruitrucción dI:; esta "\"iJla y su partido,

Por el presente, rueso a las Autorida
-des civiles y militares :r Agentes <le la
Pulida judicial dispongan se prvreda a
la busca de unos 40 cunejos blancos ~.

pardos, !)ropios de P. Tomas de.l Rio
Criado, '!ecino d~ eSla vill~, y que fue
ron suLstraidos en la nuche del 25 <11 26
dd actual de la tinca o casilla -denomi.
nada La Bruju, de este t~rmino illllUi
cipal; Y• .siendo habidos, s~ pondrán a
t.1isposición de este J uzgado, con la pcr·
:sona o lJC1"s{JI1US en cu:>"O poder ~e ha
llen:, lii no acreditan su legitima auqui
.sieión; procediendose tamLit:n a la bus
ca dd <lutor O aulores del hecho, que
df:! mismo modo se 1-'0ndrán a dis¡Jüsi
ci0u di:! t::sle dicho Juzgado y en I:l De
iJosito muni::ilJ:.ll .ul;: csl~ ¡wrtidu.
. Dado E;n Caslro ud Híu ~ 20 de Sep

til:;lIw.rt: dI: 1!:135.-El Jue:l:. Antonio Na
YII,S,-P. S~ ~., el St:c.retar¡o, Manuel S¡a,
ra\'i~.

-~On e~ceso la pe-na que se les impone.
fJUngaseles inmediatamente en libertad
por !'"dzón de esta causa. librándose a
tal fin el Q}.lortuno mandamiento al Di
rec"tor de la Prisión donde se encuen
tran; )' llévese a los'eieclos que prQC~

da el abono <le prisión preventiva que
··t:n esta causa se h'\Ce a Jos procesados,
a la que se sigue bajo el número 12 del
año 193~, :por el Juzgado de Darcea,

.contra los mismos, en· la que también
~stá acordaóa su prisión provisiollal.

Asi POI' ·esta nU~stra sentencia lo pro
nunciamos. Jlwnl!amos y fil'mamos.~Na

pole6n ltui;¿ Falgo.--josé de Juana.
.F¿lix Tejada."

y para qi.:.C sirva de notificut'ión a Jos
in.Jicados ]>tn:H!OSr que se hulhm en la
-fecilaen ignorado paradero, expido el
~fJresell-te para su' publicación en el ··.Bo
letin Ofidul" de esta pro"¡Dcia; en la
"Gaceta de :.\!adrid" :r en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Dado €:11 Cariñena a 27 de Septiembre
de 1935.-El Juez, Gregario OliYán.-El
Set'rctario' (ilegiblc:),



Gaceta de 1\ladrid.-NÚIn. 276 3 Octubre 1935' Anexo único.-Página 75

Jo-12981

el 24 de Abril de 18i6 en Gosmahrihg
Ba'dera (Alemania). profesión camare
ro, estado soltero, domiciliado en ~13,

Jag~ calle Pulidero. número 14, esta
tura 1,69 metros, ojos azules. pelo ru
bio, usa barba y bigote, no pudiendo
cerrar del todo la mano izquierda, el
cual falleció el día 30 de Agosto últi
mo al caer desgraeiadamente por el
muro del puente del rio Guadalen1in,
de esta población; a fin de recibirles
declaración en el sumario que por tal
hecho se tramita en este Juzgado con
d número 99 del año actual, y además
se les hace por medio del presente el
ofrecimiento de causa que determinan
los artículos 109 )" 110 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado l!'n Lorca a 27 de Septiembre de
1935.-El Juez, Ginés Parra_-El Secre
tario, José Gelves.

M..'\RBELLA

En 'Virtud de providencia de esta fe
cha, dicta-da en el sumario número 81
de 1935, sobre lesiones causadas a José
Gutiérrez Machaco al ser atropellado
el 1i de Julio último por un automóvil
conducido por el súbdito francés Cle
mente Ferrante. domiciliado en Casa
blanca, calle Blaise Besesl, númerO 5i,
se cita al referido Clemente Ferrante.
para que en el término de quintu día
de aparecer la presente inserta en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia, comparezca' en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de la Fortaleza, número 1,
con el fin de prestar declaración en di
cho sumario; con la advertencia que, de
no comparecer, le ¡parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en l\farbella a 26 de Septiembre
de 1935.--El Secretario judicial, José
Cerviño.

JO-12990

MONTANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén. Juez de
:"""1strucción de este partido.

Por la presente requisitoria v como
compreiidido en el número prinlero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza al
proc,esado Manuel García" conocido por
e! mño de Azuaga. de unos treinta y
CinCO años de edad, casado, natural y
vecino d... Axuaga, cuyo 3ctt:al parade.
ro se i¡,mora. para que en el término de
diez ilias comparezca en este Juzgado
para notificarle el auto de procesamien
to dictt:.'Ío en sn contra en el sumario
nfunero 63 de este' año. por hurto de
caballe.ías, recibirle declaración inda
gato:1rt y constituirse en prisión, !por
estar así aeordado en dicho sumario;
apercibiéndole que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lugar y
s~rá declarado rebelde.

Al mismo tiempo. encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial. pr-ocedan a la busca y captura
de dicho individuo, conduciéndolo. caso
de ~e¡o habido, eon las seguridades con
\tementes al Departamento municipal de
esta villa.

Dado en lVIontánchez a 28 de Septiem
bre d" 1935.-El Juez, Enrique Griñán.
El Secretario (ilegible).

JQ-12991

~IOTRIL

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia dictada en el
día de hoy en cumplimiento de orden
de la Superioridad. dimanante de causa
instruída en este Juzgado, bajo el nú
mero 134 de 1933, sobre homicidio, con
tra José Hidalgo l\1ancilla. ha acordado
que los testigos Encarnación Hidalgo
~Iancilla y Antonio Cano Guerrero, ve
cinos que fueron de Guajar Faraguit,
cuyo actual paradero se ignora, ¡presu
miéndose !puedan encontrarse en la pro
viucia de Sevilla, sean citados por me
dio de cédula d~ compar-ecencia ante la
Sección primera de la Audiencia pro
vincial de Granada, para el día 18 de
~o...iembre próximo, y hora de las diez
de la mañana. bajo las prevenciones del
apartado segundo del artículo 661 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a fin
de asistir en concepto de testigos a la
celebración del juicio oral y :público de
que se deja hecha mención.

y para llevar a efecto las acordadas
citaciones de los menciona{1os testigos.
expido la presente que se ;publicará en
la "Gaceta de Madri<!" y en los "Boleti
nes Oficiales"" de esta provincia y de la
de Se"illa. en Motril a 29 de Septiem
b:~ de 1935.-EI Secretario, José Apa
nClO.

JO-12992

ALICA.i\'TE-SUR

Don Lino 2\lartin Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur. de
esta capital.

En virtud del presente edicto que
se ex:pide en méritos del sumario nú
mero 151 del corriente año, sobre robo,
contra Rafael MOTOte Santamaria. se
cita a Un individuo llamado José' Es
cobar Castelló, de die:cíocho años de
edad, pintor, natural de Villena v do·
miciliado últimamente en esta ca·pital
calle del Teniente Llores, número 4i:
a fin ,de que comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de cinco días.
a~ ?bjeto de practi<:ar diligencias ju
dICIales en el referido sum3rio; aperci
hitmdole que. caso de no veri1lcarlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho

Dado en·Alicante a 24 de Septiem
bre de 1935.-E1Secretario (ilegible).
El Juez, Lino Martin.

JO-1288j

Don Ventura Arias Vivancos, Juez ·de
instrucción de ~sta ciudad }' iU PaI"
tido.

Por el presente hago saber: Que por
la Guardia civil del puesto de Chillón
le fué intervenido el día 1." del actual
al ':ecino de Guadálmez. Reyes Cha
nlO1'r'o ';altar, lln caballo de las señas
siguientes, capón, de siete a ocho años
de e'dad, de 1.51 metros de alzada, de
pelo tordo claro, crin }' cola más obs
curas, letra A en la nalga izquierda
indicando que mala a otro hierro, n~
distinguiéndose éste bien. pero 1(1:';

trazos que se aprecian pudieran ser el
de El Fénix Agrícola, hoy La Mundial,
iunar negro en anCl!. izquierda y otro
en la derecha, hierro de El Féníx
Agricola, hoy La l\lundial. en la nalga
derecha R-10. éste coloc~do en No
viembre del año a.1lterior~ por el qUt:

le ha :>ido illtervenido, el cual lo ad
quirió un mes antes de .Anlonio l\Ial
donado Salguero, lo que Sé! hace pú
blico a fin de que el que se crea dueño
de tal animal comparezca ante estat
Juzgado en término tde diez días a
contar de la inserción del presente en
los periódicos oficiales a justificar h
propiedad del mismo.

Al propio tiempo se cita a AntoniQ
Maldonado Salguero, vecino de Cór.
daba. para que en término de cincl.
días. también contados des·de la in·
serción en los periódicos oficiales, com
parezca :mte este Juzgado a pr'estar
declaración: bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, le parará el perjui.
cio a que haya lugar.

Dado en Almadén a 26 de Septiem.
bre de 1935.-El Secretario, Angel Fer.
nández.-El Juez, Ventura Arias.

JO-12888

Don Carlos Osuna Ardizone. Juez de
in:;lrucción de e;$la ciudad y su par·
tido.

Por el presente elicto se cita Jo' llama
a Nicolás Fernández Cortés, conocido
por "Colás el Gitano", )' a su hijo An·
tonio Fernández, para que dentro del
término de diez días comparezcan
ante este Juzgado para recibirles de
claración en swuario número 267 de
1935, sobre lesiones y tenencia de
arma_

Dado en Andújar a 26 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario. Isidro Domin·
guez.-El Juez, Carlos Osuna.

JO-12889

CAZORLA

En el sumario que se instruye en
este Juzgado bajo el nÚlner-o í6 de
1935, sobre suicidio de Antonio Cifuen
tes Fernández, hecho ocurl'ido en esta
ciudad el dia 21 de Junio último, cuyo
individuo representaba tener de cin
cuenta y cinco a sesenta años de edad,
de estatura regular. y desempeñaba en
esta poblaciótl el cargo de Agente eje·

, cutivo de eédulaspersonales, se h Il
acordado citar, y se hace por la pre
sente, a los herederos de dicho señor,
a fin de que en. el térmillo de diez dias
comparezcan anle este Juzgado de ins
trucción, al objeto de ofrecerles el su
mario y hacerles entrega de las ropas
J' dectos ocupados.

Cazarla. 25 de Septiembre de 1935.
El Secretarío judicial. :\1iguel Polaina.

JO-12891

ClUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández, Juez
de instrucción de ~ta ciudad y su par
tido.

Por el presente edkto se interesa
de todas las Autoridades y Agect~s

de la Policia judicial del Territorio na
donal, se proceda a la busca del ve
cino de Agallas, Celestino Manchado
En.cinas. de st:senta y cinco años de
edad, de estado casadQ con Alejandra
Hernández, de profesion ,propietario.
el cual es de las señas siguientes: alto.
delgado. moreno, c a r a delgada, pelo
castaño y vestia pantalón d~ dril obs·
curo, blusa azul, sombrero negro de
paño w mal uso y abarcas de goma.
el cual de!iapareció de su domicilio en
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MO:\TOROJO-12905

MEDIX.~CELI 1" Don Pedro Gil Ssldaña. Juez mllni4
cipal en funciones del de instrucción

Don Pedro Gil S31dai'ia. Juez muni- de esta villa de Medína~eli y su par-
cipal en funciones del de in:!itrucción tido. .
de esta villa de Me--lin9celi y su .par- f Por el presente. y (;omo comprendidl)
tldo. 1 en ~l arHeulo 835 de la ley de Enjui-

Por el presente, y corno comprendido Iciamiento cy-iminal, se cita, llama y em
en el artículo 835 de la ley de Enjuicia- plaza al procesado José Santiago Pie
miento criminal. se cita, llama y em- I ra Tornero. de 'veintiún años de edad,
plaza al procesado José Santiago Piera I hijo de Bernardo y de Ascensión. na
Tornero, de veintiún años de edad, hijo 1 tural de Jalanca (Valencia), cuyas de
de Bernardo y de Ascensión. natural '1 más circunstancias personales se des·
de Jalanea (Valencia). cuyas demás cir- conocen. asi c;omo su domicilio y Be
cnnstan<'ias personales se desconocen. tua1 .par~dero. para que en el término
así como su domicilio y actual para- ! de diez dias siguhntes al en que spa
dero. para que en el término -de diez I rezea inserta esta ,requísitoria en los
dlas siguientes al en que apareZCa in- I periódicos oficiales. comparezca en este
serta esta requisitoria en 105 periódi- i .Tuzgado de instrucción. -COI) objeto de
eos oficiales. comparezca en este Juz. ! notificarle el auto de procesamiento :Y
gado de i:Istrucción con objeto de no- ¡ prisión dictado contra el mismo sin
tificllrle el auto de procesamiento y : fb.nza, en sumario nú.neio 41 del año
prisión dictado contra el mismo sin i en curso, seguido por hurto, recibirle
fianza, en sumario número 39 del año ' declaradón ind3gatoria y demás dili
en curso. ~guido por hurto. redbirle gencias: apercibidQ que, transcurrido
cleclaración ind3gatoria y demás dili- dicho termino sin verificarlo, será <l.e-
g-entias; apercibido que. transcl,rrido clarado rehelde.
dicho término sin verifkarlo. será de-- . Al propio tiempo. ruego y encargo
cla.ra(jo rebelde, a todas las Autoridades civiles y mili 4

I Al propi.o tiempo, ruego y encargo tares -r .m~nd? .a todos los Ap;ootes de
a trodl:ls l:ls Autorid::tdes ("iviles y mi- la POhél3 Judlcl.al, procedan a la buscaI IHares y mando a todos los Agentes de Y captura ge dIcho procesado,. y ,caso

I 1<1 Policía judicial, procedan a la bus- d;e.~er habIdo. l? .pongan. ~ mI dlSpO· •

l· <"a Y captura de dicho procesado, y 8lélo.n en el DepOSIto !TIumclpal de ~ste
("~I"'O de ser- habido. 10 pongan a mi partHio con las segurldades <:onvélllell-I disposición en el Depósito municipal tes... .

! do.: este partido. con las seguridades :\~edm3('eh a 2~ de ~eptlE:mbre de
c()ovenientes. 193~.-El SecretarIO. LUIS Pemado. -

~1edinaceli a 2>l -de Septeimbre de El Juez, Pedro Gil Saldafía.
l~)35,-EI Secretario. Luis Peinado.-El Jo-12907
Juez, Pedro Gil Sllldaña.

JO-12892

FCE~TE DE CA~TOS

Señas del semoviente.

la noche del dia 28 dd pasado mes de
.{gústo. y en él caso de Sér hallado,
s/: participe 8 este .Iuzgado por el m~
dio más rápido posibl/: del sitio en que
:s~ encuentre.

Pu-es así está a<:ordado en el sumario
que en este Juzgado se sigue COn el nú
mero 173 del ("or-ri~nte año por des
aparición de dicho individuo.

Dado en Ciudad Rodrigo a 26 de
Septiembre de ltl35.-EI Secretario. Li
cenciado Ramón Hernández,-El Juez,
Fausto Sánehez.

Doo José Fernández Jurado. Juez
munkipal. Letrado, en funciones d e
Ju"!z de instruccióu de esta localidad
.1' su partido.

hago saber: Que en este Juzgado de
mi <.-argo pende sumario número 148 del
corr'iente año, sobre hurto de los se
movientes q u e después se reseñan.
substraídos en la fin<'3 Cerro del Puen
te. término municip:ll de ),Iontemolin,
t:t1 1:l del actual. propiedad de D. Ri
cardo R.ojas Salazar, habiéndose acor
dado interesar a todas las Auto¡ ¡rla
d!!s, t;mto civiles como militares. fut"r
:la de la Guardia ch'i] y ."-gentes de la
Pclicía judicial de ]:¡ ~3ción, proce<lan
a la busca y rescate de dichos semo
vientes. así como a la detención del
autor {) autores del hp.cho. poni~ndolos,
caso de ser habidos. en la Prisión
preventiva de este partido a mi dispo-
sIción. .

Una oveja merina, preñada, repega
en el costado derecho o izquietdo R.

Dado en Fuente;: de Cantos a 2i de
Septit:lnbr~ de 1935.-P. S. :\1.. el Se
cretario. Eusebio Cornago.-EI Juez,
José !,'ernández Jurado.

JO-12895

LA RODA

Don Fernando Vidal Gutiéll'ez, Juez
de instrucción de La Roda y su par
tido.

Por el presente edieto se cita a los
familiares de un hombre de unos cua·
n:nta años de edad, alto, delgado, con
barba negra pobla<lll. que vestía c'Jn
c:imisa blanca a rayas con ,puntos de
("0101'; pantalón de paoa color café ob~

curo. americana y chaleco de lana obs·
cura y otra americana clara a rayas.
alpargatas bl3:1cas muy viejas :r 1;01'1.1

da/'a a cuadros, que en la mañana de
hoy apareció muerto al parecer de
nmert~ natural. jun.o a la tUPÜ'l que
circunda ja estación férrea de esta villa.
donde al lJarecer se acostó la noche
anterior, f,¡ara que comparez~an ante
este Juzgado p a·r a la iEldcntificación
del mismo con vista de las topas, cuyo
individuo. al parceer. era mendigo
transeúnte, y ll. fin ce ofrecerles el
procedimiento, según lo acordado en
t!l suma/'io que S~ sigue en este Juz.
gado ~on el nÚmero SO del pr€sente
liño. sobre hallazgo de dicho cadlÍver.

Dado en La Roda a :W de Septiembre
de 19~.-P. S. :\1., el Secretario, Emilio
Evansy.-El Juez, Fernando Vidal G'..l
tiérrez.

JO-12899

Don Pedro Gil Saldaña. Juez muni4

cip:.1 ~n funciones del de instrucción
dt! .~sta villa de Medinaceli y su par
tido.

Por el presente, y como compren<li
do en el articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. :se cita. llama y
emplaza :al prOCf:sado Jase Santiago
Pi~ra Tornero. de veintiún a ñ O S de
edad. hijo de Bernardo y de AscoosiÓn.
natural de J3lanca (Valencia). cuy.as
dem~s drcunstancias personales se d.es
conocen. así como su domicilio y ac
tual pa.radero, para que en el término
de diez días siguientes al en que apa
rezca insel·ta esta requisitoria en los
periódicos oficiales. comparezca en este
Juzgado de instrucción, con objeto de
nollf:carle el auto de procesamient1l y
pri:.:ión dicta.<:fo contra el mismo sin
fianza. en sumario número 36 del año
en curso, seguido por hurto. recibirle
decbraC"ión indagatoria y demás dili
gencja~¡; apercibido que. transeurrido
dicho término sin verifkarlo. será de
c:lar-ado .rebelde.

Al propio tiempo, ruego y eneargo a
todas las Autoridades civiles y mili
lue.; y mande a todos los Agentes de
la Policia judicial, pro{~edan a la bus
ea y <'a·ptura de dieho procesado, y
caso de ser habido. lo pong3n a mi
disposición en el DepósHQ munidpal de
este partido, con las seguridades con
n"nientes.

Jleüinaeeli a 24 de Septiembre de
1935.-El Secretario, Luis Peinado.-EI
Juez, Pedro Gil.

JO-129ü6

Don Joaquín de Lora López. Juez de
instruccion de esta ciudad y su par·
tido.

Por la presente requisitoria se cita.
\Jama y emplaza, para que dentro del
término ()e diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisit(Jria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficia!" de esta provincia. se presente
ante este Juzgado el procesado. pOI'
delito de hurto. Juan de Dios Galán
Diaz. de eua,renta y dos años, casado,
jornalero, natural y vecino de Ada4

muz. cuyo actual paradero se ignora.
para ser re<lLJ~id(J a prisión en sumario
'fue iBstrU)'o con el número SO del año
1935; apcrcibiénd<>Ie que, de no ....erifi
c:arlo. será dedarado rebe1<le. parán
dole los dem{¡s perjuicios que haya lu
ga.r con arreglo a la le;)'.

A la veZ r<..oquiei"o a los señores Jue4

ces de imtrucr:ión. :l~í como a las Au
toridades civiles. y militares y Agent~$

,le la Policía judicial. para qlle proce
c1<m a la b'Jsc-u ~" <,.aptura de ('xpresado
pr()cf:sado, ~.' en el caso de ser habido.
sea conrlllcido a mi disposidón a la

! prisión preventiY3 <.le esle partido.
1 Da.r.o en :\fontoro a 27 de Sepliem
¡ bre de 193:i_-El Secretario (ilegible).

1

El Juez, Joaquin de Lora.
JO-12909

; NULES!

I Don JO!lé .Timeno Olci!l:l. Juez de ins
trucción de la villa de Nules y su pa·r-

I tido.
A virtud de lo ordenaI'do por la Su~

1
periorldad {'n méritos de causa númf4
ro 42 del sumario y 300 del 1'0110 de
1932, sobre tenencia <le armas, se deja
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sin dedo la prisión decr~tad3. as!
cuJl10 !as requisitorias expedidas para
1;1 !J!l~l[l y captul'a del proces~dC? Juan
.!,'¡st- Fcnlande7. Tor~s, de dIeCinUeVe
~1~'US. soltero, hijo de Pedro y ~~sa.
lr:¡ l:.¡¡-: le, !la tural de Teresa (CasteIlon)
\" vecino de Requena, así como tam
jút-f¡ la de la procesada Ram0..na Fc:~.
nán Cai7., de· sesenta './ ocho anos, hiJa
de Juan y de Felipa, SUs labores, na
lllr:!l de las Herencias (Toledo) y '\'e
cina -de Sagunto. ignor:lndose las de·
más drctln;.;t::md:ls de ambos y su ac
'll"-' paradero cuyas requisitorias se, .. ,. 93?
~xpidieron en 14 de Febrero de 1 ~.

D:.Jdo en ~lJles a 20 de Septiembre de
1935. - El SecretaI"Ío judicial, Anibal
riLiaL-El Ju<::z, José Jimeno.

JO-12910

Don José Gimeno Olcina. Juez de
i{btru~ei0n de 13. "illa de !\ules y su
l.mtido.

Por el presente. que expido ~n m~
ritos de lo acordado en provIdencIa
de hov. dictada en el sumario número
11-1 d;~' 1935. sobre hallazgo de un es
queleto hum:mo. sexo mssculino, el
día 5 de este me~, en una cueva que
t'xiste en el monte denorninndo o'EI
Solaig", término municipnl de Bechi.
M: lhulla a las peJ'Suna:; que puedan
¡!:Jr algún dato a fin de identificar' el
t'~qtleleto, qtli! se supOne corresponde
:l un hombre apodado "El Moreno",
que hace más 'ce veinte años la ocupa
ba y era m(:ndigo; en cuya cuev3. se
h<ln eneontri1/iQ dh'crsns ropas :mdrn
josas. que se conservan, por si alguna
pt'nmn:::, viéndolas, pudiera, identificar
d cadáver.

Asimismo se cita por medio del pre
sCl11e a los parientes de <licho sujeto
apodado "El ~foreflO", pura que en tér
mino d~ cinco días compa¡'ezcan en es
te Juzgado a dedarar y ser instruidos
del derecho del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; :lperci
bit:ndoles que, si no comparecen, les
p:.u'ará el pe.J'juicio que hubiere lugar
en d~recho.

Dado en ~ules a 25 de Septiembre
de 1935.-El Juez. José Gimeno.-EI
Serretario jtl<iicial, P. S., Eugenio Ba
ráibal".

JO-1~91l
SORIA

Don T. l-:-oncisco Pcrez Amaro, Juez
dI;.' instn:cción de esta ciudad de Soria
}" su partido.

Por e! ¡.H<:-.<rntc se cita. lIam~ ~. em.
plaza a los 3utores de la substrattión
dc L-):. M·~ll,.,,·jentes que l>e reseñaR, eo
md¡'¡a d,-l 1:1 al 1i dt'l ¡H':u¡"l t:n el tél·'
mino de Montenegro' de Cameros, uno
de eH(ls de Antonio M<lrtinez Santana;
otro, de :'IIalías .\luño7. Benito; otro,
dI:! Vena;::do l.\Iedel i\iede-l, ). dos de
Lorenzo Sanl:ma liómez; para que ffi

d término de dnco días comparezcan
ante esle Juzgado, para ser oidos; ba
jo apcn:ibimienlo qu<::, si no compare
cen, les pararú <::1 p..:rjuicio a que hubie
re lugar eil derecho.

Al pI'opio li~rnpo intereso a todas
las Autoriúade~ de la l':ación y orde
no a lo:;; Agentes de la Policia judicial,
dispongan y procedan a la bUSC"1l de
tales seI?oyientes, poniéndolos, caso de
ser halí!dos, a disposición de f;ste Juz-

gado. con la persona o personas en. eUa

va poder se encuentren, si no acredItan
SU le«ítima adquisición; pues así lo ten-

e- •••
go acordado en el sumllMO que trarnhO
con el númerO 120 del año actual.

Reseña de los semovientes.

L'na yegua de cuatro años, alzada
siete cuartas, pelo castaño obscuro, he
rr3da la mano derecha, tuerce hacia
fuera estrella en la frente, se toca con
la m;no derecha el menudillo de la
izquierda.

l.:n mulo dejo de seis c,uartos. peio
negro, unos pelos blalUos en la cin
chera, herrado.

Un potro de tres años, alzada la nIaT
ca, pelo castaño oseoro, en el brazue
lo izquierdo un quiste o \·erruga, en el
anca derecha una cicatriz en forma de
ángulo poco visible; herrado.

Un ~aballo de cuatro años, alzada
casi la m:lrca. tordo claro, caLeza casi
negra. un¡1 man<:ha negra en la paleta
izquierda. herrado.
'i una !legua de diez años, torda; he

rrada casi la marca.
Las' <los yeguas y el caballo raza

mixta percherona.
Dado en Soria a 25' de Septiembre

de 19:~5. - El Juez. Francisco Pt':rez
Amaro.-EI Secl etal'io judicial, Licen
ci:ldo Emili:mú Cúrrat

JO-12917

SL'ECA

Don Fr:meisco Salmerón Albalade·
jo. Juez de instru("cion de la ciudad de
::iue,ca y su partido.

Por el pl"esente edicto encargo ato.
das las Autorid3des, asi ci\·iles como
militares y demús Agentes de la Po
lida judici~l, p.oceU:m a la busca y
flcup~ci(ln de "la ('aja de hierro. que
luego se dira, substraída sobre las ca
torce horas del día 19 del aClual, de
la casa que Bau tista Barr:lquet Vana
clocha habita 00 la calle de Félix Az
zati, 9, dE' Tabcrn.e-s de Valldigna; pro.
cediendo i¡:{ualmente :J la delendón del
autor o autores del hecho, y poniim
dolo lodo a disposición de este Juz.
gado.

Asi lo tengó acordado en el sumario
que instruyo ("on el número 131 de este
año, sobre hurto.

Relación de lo substraído.

rna caja de hierro <le forma reetan.
guIar, de unos 20 por 30 centimetros,
":OInteniendo 5.000 nesetas en tres bille.
tes ~e a 1.000. y ia restante cantidad
en billetes y plara.

Dado en Sueca a 25 de Septiembre
dl" 1935.-EI JUe'I. Francisco Salmerón.
El Secretario, Yiccn te l\Ioreno.

JO-12918

TRUJILLO

Don Enrique :'>'1oreno Albarran. Juez
de in!'trucción de esta ciudad y parti
do de Trujillo.

En virlud del presente. ruego :l to
das las Auloridades y encargo a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca v rescate del semo....ien.
le que al final -se reseña, como de 19.
propiedad dE' José del Sol Casero, ve.
cino de Santa :\t8rta de .Magasea, que

le fOe: hurtado en la noch,; del 2~ ~;
los corrieu tes de la finca Castre]on,
de dicho tfrmino. ~" C:.lSO de ser ha
bido, sea puesto a mi disposición, jun
lamente con la nersona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre
dit~m su legitima procedencia, pues
asi lo tengo acordado en sum2rio ql;le
instruyo con el número 131 del ano
actu:;¡l.

Señas del semoviente.

Yegua castaña, cer.ad:l, pelo c~sta
ño, sin hierro, estrellada )" con una
cicatriz en la yuh'a producida al pa
recer por una cornada.

Dado .en TI"ujillo .9. 26 de Septiem
hre de 1935.-EI Juez, Enrique Rome·
ro.-El Secretado (ilegible),

JO-12920

TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitori:1, que se
publicará en el Bolelin Oficial de esta
provincía y la de Vizcaya y en la GA
CETA DE ~f""OIOD, y comO comprendi
dos en el caso 1.. del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, SG

cita, llama y emplaza a los mendigos
An~el Torrent Torrentegui de cuaren
ta y tres años de edad, ctl.s:ldo, natu.
ral y vecino de Bilbao, y a su esposa
cuyos nornbres :r sellas se descono
cen, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este JU2
~ado a fin de notificarles el suto de
procesamienlo y prisi:;jn tIidado con
tr3s los mismos en la cam;a número
1:l3 de 1935, sobre eSC:'lndalo públ:'::o,
y conslituil',se en prisión; bajo ap.:r:::i
bimien to de ser decl3r:Jc]os rebeldes.

Ultimamente estuvieron en Ribafo~
rada ..... actualmente se desconoce e:
paradero d.e los mismos. Al mismo
tiempo se ruega a las Autoridade~ ci
viles y milit:lres y se ordena U la P ú 
licí::l judici31 procedan a la busca y
captura de mencionados procesados
Angel Torrent y su espesa, poniendoa
los, en su caso, a disposición de este
Juzgado en ]a Cárcel de este partido.

Dado en Tudela a 26 de Septiembre
de 1935.-EI Juez. Luis López Orliz.
El Secretario, ~fanuel B211esteros A\'i~
lés.

JO-12921

VALDERROBRES

Don Vicente Gómez Sáez, Juez mu
nicipal de esta Yilla y en funciones
de instrucción de la misma por tras
lado del propietario.

Por el presente edicto, que se in.
sertará en la G.\Cf:TA DE )'L\DRID y Bo
letfn Oficial de esta provincia, se re
quiere a la procesada Carmen Rome
ro Gonz-.Hez, cuyo domicilio se igno.
ra, para que dentro del termino de
cinco días, contac.os desde el siguien
te al en que tenga lugnr la publica
ción del presente en la GACETA DE :\1"'.
DRlO, consigne en este Juzgado la su
ma de (;41,25 pesetas a que ascienden
las costas causadas en el sumario que
se siguió en este Juzgado contra di~,
cha procesada, con el número 43. rollo
681 de 1933, por robo, :r a cu}'o pago
ha sido condenada,

Dado en Yalderrobres a 14 de Sep.-
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En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 15, bajo
el número 250 del añ-o actual, po:- leA
siones y malos tratos, contra Ceferi
no Garcia García :). otros, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva. literalmente co
pia-dos, dicen así:

"'Sentencía.-En ]a villa de Madrid
a 2 de Julio de 1935; ,D. Pedro Vicen
te Buendia :r García, Juez ,municipal
del número 15; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre· partes: de la
una., el Ministerio fiscal. en represen
tación de la acción pública, y Ceferi
no García García, José A.m.ieiro Var~

la y Justiniano Roldán Fernández, de
la otra, como denunoeiado. cu:)·a edad
y demás circunstancias ya constan anA
teriormente; y .

Fallo que debo condenar y conde·
no a Ceferino Garcia Garcia y a José
Amieiro Yare1a a la 'pena de seis dias
de arresto a cada une, y a justiniano
Roldán Fernández a la pena de cinco
pesetas de multa )" al pago de las co~

tas del presente juicio, POi iguales
partes entre los mismos; y para que
pueda llegar a conOoCimiento del de
nunciado José Amieiro 'Yarela, notifi
quesele esta parte dispositiva de senA
tencia inserta por medio de cédula
que se publicará en la GACETA DE ~iA

DRID.
Asi por esta sentencia, lo pronun

cio, mando ). firmo.-Pedro Yicente
Buendia. .

PublicaciÓn.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy Ie:
M. Guillau.'"

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado J o s é
Amieiro Varela y le sirva de notiñca
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la GACETA.

Madrid, 10 de Agosto d'e 1935.-El
Secretario. Julio Guerra. . ""

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 15, bajo
el número 352 d~l año actual, por hur
to, contra Antonio Brazuelo Santiago,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
beza.-niento y parte dispositiva, liteA
ralmente copiados dicen así:

"Sentenoeia.-·~En la villa de :.\Iadrid
a 2 de Julio de 1935; D. Pedro Vicen
te Büendia J Garcia. Juez municipal
del número 15; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una. el Ministerio íiscal, en represen
tación d.e la acción pública, y Anto·
nio Br.azu-elo Santiago, de la otra, co-
mo denundado. cura edad y demás
circunstanci.as ya constan anterior-
mente; y En el juicio de faltas seguido en es-

Fallo que debo condenar y conde- te Juzgado municipal número 15, bajo
no a Antonio Brazuelo Santiago a la I el núme::-o 338 del año actual, por le
pena de diez días de arresto y al pago , siones y malos tratos, conlr.. Juana.
de las costas de este juicio; y para j Gu:¡:mán y Felipa Herranz Góme.z, se
que pueda llegar a conocimiento del 1 ha dictado la sentencia, cuyo encabe-

En el juicio de faltas seguido en es·
te Juzgado municipal número 15. bajo
el número 39fJ del año actual. por in
fracción, contra Antonio Carrera Her
nández, se ha dictado la sentencia. cu·
yo encabezamiento y parte dispositi
va, literalmente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-'E.n la villa de Madrid
a 2 de Julio de 1925; D. Pedro Vicen
te Buendia y Garcia, Juez municipal
del número 15; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en represen- 1
tadón de la acción pública, y Anto
nio Carrera Hernánde:z, de la otra, co- l'
IDO denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ;ya constan anterior- I
m~nte; y 1

Fallo que debo condenar :y conde
no a Antonio Carrera Hemández a la
pena de 25 pesetas de multa, en metá- I
lieo, po!" (:·ada uno de los dos eonejos 1
aprehendidos y al pago de las costas de
este juicio; y para que pueda llegar a ¡
conocimiento del denunciado Antonio I

Carrera Hernández, notifiquesele esta I
parte dispositiva de sentencia inserta, 1
por medio de cédula que se publicará
en la GAnETA DE .MADRID. !

Asi por esta sentencia, lo pronun- ¡
cio, manilo y firmo.-Pedro Vicente ¡
Buendia. '

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el /Señor
Juez municipal que 'la firma; doy fe:
:\1. Guillau."

Con el fin de que la parte disposi·
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Antonio
Carrera Hernández y le sirva de noti
ficadón en forma, expido la presente .
para su inserción en la GACET~ !

Madrid, 10 de Agosto de 1935.-El !
S.m.ar;o, Jo;;o Gue".. I

!,
I

i
!

1
!
I

I
!
!

tiva de sentencia inserta llegue a co· "l denunciado Antonio Brazuelo Santia.
nocimiento del denuncia·do Hipólito go. notifíque~ele esta parte dispositiva
González del Pozo y le sirva de noti· J de senten-cia inserta, por medio de
ficación en forma. expido la presente cédula que se publicará en la. GACETA
para su inserción en la G.-\.CETA.. OE :M..WRlD.

Madrid. 10 de Agosto de 1935.-El, Asi por esta sentencia. lo pronun-
Secretario. Julio Guerra. cio, mando y finno.-Pedro Vicente

Buendia. '
Publicación.-Leida ~ publicada en

el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe;
:.\1. Guillau."

Con el fin de que la parte disposi
tiya de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Antonio
Brazue]o Santiago y le sirva de' noti
ficadún en forma,. expido la presente
para su inserción en la GACETA.

Madrid, 10 de Agosto de 193.5.-El
Secretario~ Julio Guerra. ,

tie.r.uhre de 1935.-El Jue:z, Vicente Gó
me~. - El Secretario, Francisco Bui~

trón.

JO-12928

JO-12922

JUZGADOS MU2'l~CIPALES

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 15, bajo
el nfun-ero 343 del año actual, por le
siones, contra Hipólito González del
Pozo, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispo$itiva,
teralmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 2 de Julio de 1935; D. Pedro Vicen
te Buendia y Garcia, Juez municipal
del número 15; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio \"erb.a.l
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el :\1inisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, e Hipó]i
lo González del Pozo, de la otra, como
denun-ciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ;)o-a constan anteriormen
te; y

·Fallo que debo condenar y conde
no a Hipólito González del Pozo a la
pena de 50 pesetas de multa y al pag<;>
de las costas del presente juicio; y pa
ra qu~ pueda llegar a conocimiento
del denunciado Hipólit-o GOD:l:ález del
Pozo, notifíqu.esel-e esta parte disposi
tiva de senteneLa inserta por ni.edio
de cédula que se insertará en la GaCE
TA DE MADRID.

Así por esta sentencia~ lo pronun
cio, rnatldo y ftrmo.-pedro Vicente
Buendia, ,

Publicación.-Leída y publicada en
el mi"'SII1o dia de sn fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
l\f. Guillau.'·

Con el fin de que la part. disposi-

1fADRID-JUZGADO ~uMERO 15

rECLA

Don Joaquín Vázquez Naranjo. Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por ]a p:-esente, se cita, llama ~. em·
plaza a los procesados Pascual MartÍ
nez García, de treinta y nueve años;
P2.Scua! Hernández Sego'via, de ....ein·
titrés años; Amable Salvador ':\lateo
Lozano, de treinta años, :y Tomás Gar
cía Huir. de treinta r tres años, natu
rales y vecinos de JumiI1a, cuyas de
más circunstancia se ignoran, para
que en término de tercero día, desde
la. publicación de esta reqwsitwria.
<lomp¡u'ezcan I::n este Juzgado de ins
trucción, con el fin de constituirse en
prisión, acordada en el sumario 121
del año actual. sobre sedición; ~on

apercibimiento que, de no compare
«r, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y .encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de dichos
procesados Y. caso de ser ·habidos, los
pongan a mi disposición en el Depó·
sito municipal de esta ciudad.

Dado en Yecla a 27 de Septiembre
de 1935.-El Juez, .Joaquín Vázquez
Naranjo. -:El Secretario. Pedro MarA
tinez.
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zamiento y parte dispositiva, literal
mentes copiados. dicen asi:

..Senlencia..,......l!.n la villa de Madrid
a 2 de .,jalio de 1935; D_ Pedro Vicen
te BU>jndia J' Gurda, Juez municipal
dci nún,t:ro 15; habiendo vj:¡to las
preilentes diligenc:ias de juicio verbal
de faltas. seguidas ~nt~ parles: de la
una. el Ministerio fh¡cal, en repre.sen~

taciÓn de lo. aC'>clón pública, y Juana
Guzmán ~lolina y Felipa Herranz Gó
mez, de la otra, como den\lnciadas,
('uya!l ed~des y demás circunstancia);
ya constan anteriorment~; y

Falio que debo condcr.ar y conde
no :l .Juana Guzmán ::\Iolina a la peno
de 50 pesetas de mulla y a Felipa He
rr:mz -Gómez a la pena de diez dias
de ,¡rresto y al pago de las costas de
f:st~ juicio, por partes i,guales; Y para
que pueu¡,¡ JIt:J.iaI' 3 conQcinlien~o de la
dellunciad.¡¡ l"elipa Herrall~ Alvarez,
noLifíque!ióele es.ta parte disposiUv~ de
~entencia in:oerta por medio de eedu
la que se insertará en la GA.C~T.a. [)B
~L'l.DRID.

Así por e$ta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Pedro \'icent"
Huendia.

}'yblicación.-Leida Y publicilda e::n
el ¡ili~:m(l dia de su fecha por el ~eaor
.1 ueZ municipal que la firma; doy f~:

)J. G:uilla1,1," " •
Con ~l fin de que la parte d¡spo~u.

tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de la denunciada Felipa
Herranz Alvarez ~. le sirva de- notífi':
cación eI:. forma. expido la presente
pl,ll'¡i su iLlscrciÓll en la ((AceTA.,_

:\laddd. 10 <te A~Qsto de 19~;).-El
Secft:tario, JuliQ Guerr:;l.

Jo-12S32

PUE...~TE DE VALLECAS

En el expediente d~ j\licio verbal
de faltas seguido en este J uzgndo ~ajo
él numero 849 de orden del corl'l~n

te año. por lesiones, contrll José Espín
.\brtin, se lHl acordado se cite IJor 1l1<t
dio del presente, en atención a ¡gna
rars~ sus actuales domicilio y pa.rad~.
ro, para que eompal'ezcan an te la S~~
Ja Audiencia de este J uze:atlo. liito en
la ealle de M~lquiadl!:S Biencinio, nú
mero 12. el día 2~ de Noviembl'e pró..
ximo, a 1:J.s nueve y ID(tdia de la. ma..
ñana. para la celebración del juicio,
át cuul deberán concurrir con los tes
Ugos y demús medios de prueil:1 de
que intenten valerse en uidlo :lelo; en
la inteligtneia que, dI: no cOlllParecer.
his parm'á t"l perjuicio a que baya lu
gar en derecho.

y para qUt: sirva de citación en for
ma al denUll'ciante )1¡;nuel Rúocl'l:.IS
'l'OI'res y al denunciado Jll~n EllPin
~tarL:::l1. expido el presente para su in.
lierción en la, GACf.TA DE M.wRlD. que
firmo en el Puente de Val!ecas a 20 de
~eptiembre de 1935. .,...,.., El ~ecretario.
p, H.. Enrique F}ore~...... V,~ !l."; el
Juez, C. Polo.

JO-l2834

En los autos de juicio verbal de fal
t!!:> seguidos en e~te Juzgado munici.
p..1 por mordedura de perro-. contra
Benjamín Alcántara Romero bajo el
numero 544 de este Aiio. ate h~ dietado
la siguiellte -

"Senten~ia.-En Puente <le VaUt::cas
a 13 de Septlembre de 1935; el Juzga.
do municipal de e§ta "o'Hla, com:tituido
POI"- D. Cesáreo Polo y Aguilar Ta.bla
da, Juez municipal de esta \'illa, hn
biendo visto el presente juicio de faltas
sesuido contra Benjamín_o\lcántara Ro
mero por mordedura de perro,

Fallo qU.e debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado .Henj;)
mín AlctÍnlara ROn1er'O, declarando de
otieio las costas., y para la nolificación
del lesionado Pedro Diaz García. libre
se edicto a 1;1 GACET.... DE; ~hDHlI).

A!Ú por es.ta mi sentenci3. lo pronun
cio, mando y firmo.........c. Polo."

La anterior sentenc::ia rUl: ldd:< y pu
blicada el día de su feeh:.l.

y par~ que sirva de llotifical-:ún al
lesionado Benjamin .-\lcú;¡l~ra Home
ro. expido el preliente con el visto bue
no del seüor J ue:!:. para s:... inserción
~n la GACETA OS MADflJD. en Pue!ue de
Vallecas a n de Septic,lubre qe '935.
~ Secretario, P. H. Enrique Flores.
V" B,": el Juez. e, Polo.

JO~i~83t

TALARRUBB.S

Don Braulio Guzmán León. JUItZ mu
tlicipal de elita viIJa. .

Hago s~ber: Que anuluclo por orden
S\lperior ~l ~i<;tQ de 13 del corriente
mes~ se anuneia puevamente la vacante
de ~ocretl'lriQ pl'()pietario del Juzgado
munidpal de est;! villa, por término de
treiqta 4ill:j, a cQneur"o de traslado, v
la vaJ,<:ante del Secrtltal'io :iupltmlc:: d~l
mismo, por término de quince di:15, a
cOQcurso lipre, contándose los piazos
desde el siguiente día al en que este
anuncio aparezca inserto en el "Boletín
Oficial" de la provincia :r en la "Ga
ceta de )Iadrid", debienúo los solici
hl.ntes presentar sus solicituJt:s. dcbi
damente reiote~radas }' documentadas.
en e~te Juzgado-,

Talal'rubias, 24 de Septiembre de 1935.
El Juez. Braulio Guzmán.

JO-12835
URBA.

Pon :Bautista Pastor Gilabert. Alcal
de Pr-esident~ ud AJ-'un tamiento de la
villa de Urba (Alicante).

Hago saber: (¿Ud hullándose YU('I.mte
la plaza de Practicllnt>e ti tu1<u' de t"sta
villa, dotada ·eon el suddu illluul de
450 pelietas, se aure concurso p.H<l su
provisión pop térrnin6 de trdntu -tlh.l~,

a contap elel siguiente al Ú(: I.:t inserción
de este edicto cn la "Gaceta de ?tladrid"
y "Boletín Oficial"- del:sta ·pro\"incia.

Los as.pirantes presentar:in sus ins
t:'¡'l(~ias el~ la S~cretaria c:le cstu Ayun
tall1ieJilo, ::lcoliwuñanuo' a la. mislllas
S1-1 titlJlo profesional o teslilllo:-.io dd
luismo. certifh:ado de nudmiento. cé
d.ul~ personal, certificado de huella
cQndnctu, e~pedido por la Alc:chl.ia de
su l'csidellcia, y certificado de ante~e

dentes Penales por la Direccion general.
Urba a 24 de Septiembl'e de 1935.-.

El Alcalde, Bautilita POi1itOI·.
JO--,12833

VILAPECAVALLS

Don Francisco Pi Turo, Juez munici
pal del pueblo de Viladecavalls del
Valles.

Haso .saber : Que habieudo quedado

desierto el concurso de traslado -parrt
la provisión del cargo de Secretario en
propiedad de este Juzgado municipal,
que se anuneió en su dia, !ie an.lUcia
nuevamente su provisión a concurso
libre, da acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 496 de la ley orgánica del
Poder judicial, y 12.Y siguicutes del
Reglamento de 10 de .oÜTiI de 18í1, y
otras disposiciones complementarias en
vigor. teniendo los ~spinH!tes que re·
mitir sus soli-citudes. debiJamente reino
tegradas, en el Juzgado de primera ins·
tancia e instrucción dd uartido de Ta·
rrasa, dentro del tt'-rmln" ~e qumce
días, a partir de la publicsción de este
edicto ~n ja "Gaceta de :\Iadrid" y "Bo
letín Oficial" de ia provincia.

El número de habitantes ele este tér
mino municipal es de íOS, y la retribu
ción dd ~argo es ún;carr.cnte la que se
obtiene con la aplicación de 105 dere·
chos Arancelarios vü¡;entes.

Viladecavalls. 23 de Sentiembre de
1935.-Et Juez municipal, f"rauc;,sco PL

.TO--12837

JT:.RISDICCION DE GCERR..~

BURGOS

DOIl Severo Gutiérrcz ::\fol'al, Te
niente del Regimiento de Infan teria
San 2\!arcial nümero 30. Juez instruc4

tor nombrado para la práctiea de las
diligencias de aplicación de mnnislia
al redula de dicho Cuerpo Victor He·
rranz :\Iartin,. hace saber por el pri!
sente edicto:

Que al mentado indiviuuo ie han
sido a¡Jlicados 10:; beneficios de la ley
de Amnistía de 24 de_ Abril de 1934. se
gún ten ía solícita<:!o por instancia pro.
lllo"'ida 2nte la Autü!'idad militar de l~

sexta l.li visión or·gónica. y según acuer·
do ·de la Autoridad judicial de la mis
ma División, obrant.: en las dili~e"cias

citadas.
En Sil virtud y desconoci;:l1uo~e el

pUl'aderu actual del citado individuo, se
hace púulico :pur el presente para cono~

cilllicntu del interesado.
Dado en Burgos 2. 25 de Septiembre

de HI35.·-El Tcnicntc Juez instructor.
$cn:1'o llutiérrez.

JG~303a

Don Se\'él'O Gutiérrez ?I!Drai, Tenien
te del Hegimientu de lufante,ía San
Mart=ial númeru 30, y Juez instruclor
del expediente, ql.!e por llUber faltado a
c.:onccnU":.tciún, !:le insLrll;'!l: al soldado
dd t:.xIJresado Cucrpo Benito Mier Ló.
pez, klec saiJer por d presente edicto:

Qt.le :..l r.lcntado individuo le han ;;ido
aplicados los benc¡¡cio~ de la ley de
Amnistia de 14 y 25 de Abril de 1931,
según tenia solicitado por instancia
promovida ante la Autoridad judicial
de la sexta División, y según acuerdo
de la misma obrante obr-ante en el cita
do expediente.

Esta solución que se hace pública ,por
el IJn~sente, sera inserta en la "Gaceta
de 3.-Iadrid" y en el "Boletín Oficial" de
la provincia'de Santander, y servirá de
notificacióLl al interesado por ignorar
se su actual varadero, y. Q. tal :fin 5'8
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hace constar que es hijo de .Aru]>rosio
y de )jáxima, natural del Campoó de
Arriba (Santander), nacio en 30 -de'Ju
lio de 1903.

Dado en Burgos .a :D de Scp tiembre
de 1935.-EI Tenicnt~ Juez instructor,
Seyero Gutiérrez.

JG-S015

J~&ISDlCCIO:SDE MARINA

BARCELO:-';A

DOn :Franci~ú Giménez Gallud. úfJ
cial inslructor del expedien le po¡- jJ';'r
moa tie la libreta de llavcga<.:jún .Y car
tilla naval de Jesús .lor:;t: Gil. fulio 128
de 1923, de Bar;;clona.

Hago saber: Que ¡:abi~!!dosf' j:.lstin
cado la 1)érdida de dkhos ducum~nt<Js,

se declar::!n éstos nujos y ,sin \'::tÍl>r, in
curriendo en re.;llün>:JiJilidac d que
haga uso de c~los y nv los entre:,;ue,

Barcelonl:l. 28 dI: St:"ptiem1re l.k 1~;!5.

El Oficia! in.,hud,"¡I". Fr:.JoÓ"co Gim~.
nez Gallud_

J~í--30:n

BER\IEú

Dc,n oSIlJLI 1: Ju Sul;;t gurcl1 . D':a;;'C0a y
Artecbe Subdelegado ::\laritimo de
Berrneo 'e instructor -del expedien te de
'~xtr~sío de la Libreta dt:: ins<:ripdón
marítima dd imcrito Crescendú )'lu
I""1l2ga Aguírre.

Hago sabel-: Qu~ habj~ndo sido de
clarado justificado di<.:ho extra\io, por
superior Decreto del il ustrisirno seiior
Inspector general de Personal y alis
tamiento, s.: declara el Driginal nulu j'
sin ~alor ni efecto, incurriendo en res
ponsabilidad quien lo post:yere y no
haga entrega en esta ·<.lt.:pendcnda.

BerIlleo, 25 ·de Septiembre de 1!H5.
El instructor, Osmundo Solagun::fl
DeascQa y Artl<'Chle".

DI-31.Jú9

El Subdelegado de Pesca de Cara
miñal.

Hace -saber: Qu~ ~j{.:rt:'ditau~ 13 p~r

dida de la libreta de ,inscripción de!
inscripto de este T¡-QZU Jesús Amaúo
Rego, folio 130 -de 191G. qucda amJll:ldu
y sin valor el expresa.do documento.
, CaramiñaJ, 26 el:: St:ptiemtre <.le;: l!1:::;5.
El Subdelegado UI:: Pt::SC:.l., Ignacio Lt::s
ton. '

3))-3019

El Subdel.::gado d", PI::Si.:a d\1 Cara
miñal.

Hace saber: Que acreditada 1:. pér
dida de la libreta de inscripción del
indh-if1"J.o Jú:>é Ozores OuteiráJ. ru
lio 2Gli de 1920, de I:'$te Trozo. queda
nulo \' sin valo!' el referido ducurIJo:ntv.

Caramifial, 26 de Septiembre de 193':'.
El Subdelegado de Pt::sca, Ignaci() Lt::>
tón.

El SuLJl::J~gadú de PeSCa dI;: C<t.r:a
miñal,

Hact: ,;;,,1t:r: Qu~ a-credítada 1::1 V.: r'
dida de la libreta de navegación dd
in.s<:riptu Alejandro .-'\..lcald$ Tarel2.... 1'0-

lio 341 de 1920, de este Trozo, queda
nulo y sin \'alor dicho documento.

Caramiñal, 26 .o.e Septiembre de 1935.
E~ Subdelegado de Pesca. Ignacio Les
tón.

J':-'I-30l7
-GARRUCHA

El Subddt::gado ~laritimo de Ga
rrud;l.

Hago saber:Quf:: l:n expediente tra
mitado al efecto, se ha acreditado el
extra\'lo de la Libreta de Navegación
del inscrito de este Trozo. Vicente Car
mona Cano. ¡olio 119hi06, cuyo docu
m~nto queda nulo y sin valor.

Garrucha. 24 de Septiembre 1935.
F':;blo )'lanterulli.

J}.I-3013

.E-'C"E)..!'EDEUME

Don Higiniv Fernández Prieto, Ofi
('ial {le pl"iIll~1"a del Cuerpo general de
S~rdeios marítimos e instructor del ex
jJedit,nlt: de pérdida de la cédula de ins
c.ripciÓn marítima del in~ripto de este
Tro:w Antoniú Cabana Ares, folio 30
dI:' 1~1~.

Hago saber-: Que j,lor Decn:to, as,:
sorado del lime. Sr. Inspector gcnerl:ll
dI:' Pel-'sonal y Alistamiento, de 12 de
).;ovi~mLre últil1lo, :;e dl:dara justificl'l
do d extravio del referido documento,
que se anula y queda sin valor alguno,
incurriendo en responsabilidad la 'Per
:sona que lo posea y no lo entregue.

Puentedeume, 28 -de Septiemhre de
HI3i:'..-El instr.Jctor. Higinio F'ernán
I.Íi:Z.

JM-3049

PCERTO DE S_\KTA 11ARlA

Don Andrés Izco Pért:2, Ofi'CiaJ de
primera das..: del Cuerpo geneial de
$térvicios ::\laritimos y Subdelegado de
Pesca del Puertu de Santa ::\la:da
, Hago sube¡-: Que por Decr-eto a:se

son,¡do del llmo. Sr. Inspector general
de p<o'rsonal, de [",ellE. 17 del actual, se
anula la cédul<:t de inscripción marí
tima del inscrito de este distrito. Julio
Súnl:hez Torr~s, fojio 21, de 1934.

Lu que se ha..:e público por el pre
st:nh:: p3ra que 1:.1. persona que posea
dicho du-CUlll~ntú ha g a entrega del
luismo 1:11 el pl<J:zo de treinta días.

Puerto dI: Sa'ntl:< )laria. 21 d~ Sep
tiembre de 193':'.-.-\..ndrés heo_

J)I~2986

REQUEJADA

Don Luis Suárez ~loris. Subdele~a
do marítimo de Requejada, Instructor
del expediente por pérdida de libreta
dt: inscripción marítima del inscrito
d~ este Trozo, Jesus ReneroGómez,
folio í9 para reemplazo de 1925.

Hago saber-: Que por D",creto ase
sor.Hlu del I1¡;1O. Sr. Inspel:tor general
de .Persunal y Alistamien to, Se declaró
ju~tificado el t:'xtravio, del menciona
do documento, quedando, por tanto,
nulú y ,,;in v<:llor alguno, illcurriend.o
I:Cl rdponsabilidad]a persona que lo
!Jo';'t:a y no h.aga entrega de él ~ cual
quiera Autori d...d.

Requ\;'"jada, 23 Je Septiembre do:
19~5.-EI lnstrudor. Luis Suárez.

)).1-,-~98J .

El Subdelega-do de Pt:5ca de Santa
Pola,

Hace saber: Que pOI"' Decreto dd
Ilmo. Sr. Inspector gencr-al de Perso·
nal y Alistar:liento ha quedado anula·
da por haberse acreditado su extra\"io.
!a' libreta de inscripción marítim;¡, de
Juan Cardona Torr~, foli<' 14 de 1917.
dI:: IbiZa.

Santa Pola, 28 de Septiembre de 1935.
El Subdelegadv dt: Pesca. Antolli\i
'- I
~ortc:, I

DI-30H I
VALE~CL\

Don A.:!tonio )fartin€z Bolufer, Ofi.·
cial primero del Cuerpo general de Ser
\"ido~ marítimos, instructor del expe
dient~ de pérdida de la lih¡-eta de ins·
cripción marítima del inscripto de est~ I

distl'lto B~rn3rdo Murgui Peris. fo- I

Ho 1i46 de 1918. I

rlágo ~aber: (lue por Decrdo. ::;.;s.,.
son.ldo -<id Ilmo Sr. Inspector general
de Alistamiento: de 14 del actual, dic
tado en didlO expediente, ~stimó debi·
damente ju;;tificado el -extravío de di·
cho documento, qut'dando, por lo tantv.
nulo y sin 'valor aiguno -el original.

Valenda, 27 de Sl:!pliembre <le 1935.~

El instructor, Antonio ::\Iartínez.
Jl.\1-3036

JURADO ~IXTO DE MINAS, CANTE·
liS Y E:STABLECllUIENTOS MI~""E,

ROS DE LAS PROVINCIAS DE CORo
DOBA y BADAJOZ

Don )'lanuel Va:-g?.s Luna, Presidente
del Jurado mixto de ::\linas, Cantenb
y Establecimientos mineros de las prú·
viucias de Córdoba ~. Bl!.dajoz.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado t::n Dro\.-il..lencia de esta fe,
cha di.<:tada en Jos .:l.utos que sigue
D. Fernando Exp¿'sito Gala <'cntra don
Alfredo Helbig, sobre reclamación de
jornales devengados y no satisfec1ros,
se cita por tel'cera vez ¡¡¡ este último,
de ignorado parf'ldero. para Que coj!)
parezca ante la Sala audiencia de este
úrg:mi:smo, sita en l~ calle .Espar~ro:>.

nÚ,nc.ro ~. p!'"i!l.:ipsl, el día 14 :!e Oc'
tubre actual. a la.s quince hora:s, ti
la celeÍJ:-acjún del acto conciliatoriu
prevenido por la Ley; con prevención
de :que si no compare~e, ni alega jus
ta'causa que se lo impida. le parará el
Derjuicio 8. que hubiere lugar en de·
recho.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid". ~' para que sirva de dt.a~

ción en. legal fOri1w. al demandado do;;
Alfredo Helbig, cuyo actual domi,dliu
o paradero se iguo,:>, expirla el pre
sente. con el visto bueno del señor
Presidente y sellado -con el de este
Jurado mixto. en Pafíarr-ova-Plle-blo
nuevo a 20 de Septiembre rle 19-35.
),1. Blanco.-Y," B.o: :\1anl!el Vargas.

JC-97{J

Sucesores de Rivadeneyra. {S. AoJ.
, Paseo de San Vicent.e. 28.


